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COMlSlOil DE REGIMEN DE LAS ADMfflISTRACtONES 
PUB t l C AS 

PRESIDENTE: 

Sesión celebrada el 
DON LUIS FAJARDO SPINOLA 

miércoles, 20 de Junio de 1984 

Orden del día: 

- Dlctaman del proyecto de Ley de Incomp8tlbilid8der del pcrronal al rervlclo de lar Admlnirtr8cioner Pú- 
bllcar (contlnuwlón). 

Se ubre Ir sesiori u lus die: y die: niirtiiros dc lu rriuriuriu. 

El  seaor PRESIDENTE íFa,iardo Spinola): Sc abrc la 
scsibn . 

Continuamos con el estudio, análisis, debate y votacibn 
del pruyecto de Lcv de incompatibilidades del personal 
a l  servicio de las Administraciones públicas. 

Articulo 3.0 En la sesión anterior terminamos de discutir y votar el 
artículo 2~~ Corresponde ahora comenzar con el análisis y 
votación de las enmiendas relativas al articulo 3;, del 
Capitulo 111. 

En primer lugar, está la enmienda número 107, dcl 
Grupo Popular, para cuya deknsa tiene la palabra el w- 
aor Garcia-Tizón. 

Seiior Garcia-Tizón, setioras y smtiores Diputados, va- 
mos a hacer una agrupación por articulos, sin perjuicio 
de que si en alguna materia-existen, no se anticipó el otro 

día, cuestiones qug,rcclomen un pw*o más de atcncibn de 
la Comivwn, obviamente esta Presidencia atendería a las 
solicitudes dc un tratamiento más pausa& de cada uno 
de los temas. 

Por consiguiente, corresponde al  senor García-Tizbn la 
defensa de la enmienda 107, presentada por el Grupo 
Popular, a l  articulo 3.” 

El sciior GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
voy a defender conjuntamente las enmiendas números 
105. 106, 107 y 108. 

La enmienda número 105 pretende acotar el ámbito de 
aplicacibn dc esta hv a lo que es propio y se conviene 
con la especifica denorninaciori del provecto, toda vez 
quc incluir la cxprcsión aseclor publico. da un aicancc 
desmesurado al  sistema de incompatibilidades que prc- 
tcnde regular esta b y ,  y entendemos que debc acotarse 
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esta expresión a la terminologia o a los organismos ex- 
clusivamente de  carácter administrativo. 

Ello es así porque si  no los funcionarios públicos quc- 
darán de peor condición que otros trabajadores, que 
otras personas que desarrollan su actividad en ci sector 
privado. 

Se  produce en la terminologia de la Ley y,  por tanto, 
en la extensión que se le da  al sector publico. una gcncra- 
lizacion que a los funcionarios públicos les provoca una 
disminución de sus posibilidades de actuación Inboral, 
cosa que no sucede en el sector privado. De aqui que 
propongamos la sustitución de la expresión uen el sector 
público. por la .de carácter administrativo. en el nume- 
ro 1 .  

Creo que SS. SS. comprenderán que se trata de aplicar 
las mismas reglas de juego tanto para los irabajadores de 
la Administración como para los que concurren en el 
sector privado. y evitar discriminaciones que. a nuestro 
juicio, no se convienen con el tratamiento. la dignifica- 
ción y la equidad que debe de presidir el tema en rcla- 
ción con estos funcionarios publicos. 

La enmienda número 106 es una enmienda de supre- 
sión del número 2 del articulo 3:# 

Estc.artículo 3:,, en su numero 2.  determina que el 
desempeno de un puesto de trabajo en el sector publico 
es incompatible con la percepción de pensión de ,jubila- 
ción o retiro por Derechos Pasivos o por cualquier rbgi- 
men publico de Seguridad Social. Ouiza sea tjsta una dc 
las Disposiciones más inconvenientes que presenta esta 
Ley, por cuanto, de hecho y de dcrccho, va a producir 
una expropiación virtual de un dcrccho ya consolidado. 
va existente, en muchos funcionarios publicos. que hiin 
cotizado y que han originado e n  s u  íia\.oi. una pensión y 
que, por virtud de esta Ley, s in  ningun tipo de indemni- 
zación, se les va a privar de ese dcrccho. clc ese intcrtjs 
patrimonial que, a lo largo de una vida de iraba,io. de 
una vida de co t izac ih  correspondiente. han originado a 
su favor. 

No  se aprecia. por tanto, una debida relación entre los 
conceptos que este provecto de incompatibilidadcs prc- 
tende regular, que lo que pretende regular es indudablc- 
mente un sistema de incompatibilidad respecto a la prcs- 
tación de trabajo. y lo que n o  es propio de este proyecto y 
sí sería, en todo caso, de discusión en un provecto de Ley 
de previsión social de los funcionarios publicos, pero lo 
que este precepto determina es una cxpropiacih virtual. 
como decia antes, qiie no tiene ninguna garantia consii- 
tucional. 

Entendemos que este precepto debe desaparecer; de 
ahí nuestra enmienda de supresión. Y en base a iodo ello, 
porque entendemos que en el numero 1 de este artículo 
se produce una desmedida extensión de la aplicación a lo 
que es sector público y no se acota lo que es el carácter 
administrativo, y en el número 2 se produce una concul- 
cación, sin las debidas garantias constitucionales, de un 
derecho patrimonial de un interés patrimonial legitimo, 
obtenido por los funcionarios a lo largo de una vida pro- 
fesional, es por lo que en la enmienda número 107 pedi- 
mos la supresión de todo el precepto. 

El setior PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia-Tizón. 
Para un turno en contra tiene la palabra el scnor Prieto. 

El setior PRIETO GARCIA: Vov a consumir un turno 
en contra de las enmiendas 105 y 107. 

En cuanto a la enmienda 105, \*uclvc a salir el asunto 
del usector público., que parece excesivo al portavoz del 
Grupo Popular, pretendiendo su sustitución por los ter- 
minos ude carácter administrativo.. A nosotros nos parc- 
ce que el ámbito queda pcrfcctamcnic delimitado. y que 
ya ha sido debatido en la discusión del artículo I :', dcba- 
tido y aprobado, y el reducir a los ttirminos udc carácter 
administrativo. no puede aceptarse porque nos parece 
que supone una limitación injustilicada del rimbito de 
aplicación. Precisamente creemos nosotros que no rcsul- 
tan los funcionarios en absoluto pcr,judicados con rcspcc- 
to al resto del personal; nos parece, al contrario, que 
todo el personal al servicio de la Administración pública, 
los propiamente funcionarios como los que no lo son, 
quedan mucho mas cquitativamcnic igualados. Por ello. 
nos parccc que n o  debe iwlucirsc al ámbito de aplicación 
y dcbc qucdar tal como consta en el iní'orme de la Poncn- 
cia, con los terminos -sector públicon. 

En cuanto a la cnmicnda 107, cn la que se aducc e n  
inconstitucionalidad, por lo que el portavoz del Grupo 
Popular estima cxccso de Ambiio del articulo 3:*, en su 
prirralo prinicro, y por lo que lucgo ha arpunicniado con 
respecto al pirralo segundo, nosotros cstiniaiiios que no 
csistc en absoluto inconsiitucioiialidad en iiiiipun sciiti-  
do; la incompatibilidad cntrc haberes act ivos y pasivos 
cs norma aceptada en buena parte Jc los ordcnaniiciitos 
occidentales y e n  distintas Lcycs Estatutos del propio 
oidcnamicnto cspanol. y n o  nos parece e n  absoluto que 
por ello se incurra en inconstitucionalidad. f E l  wiioi  LO- 
pez Liriru p ide  le pulahru.) 

El scnor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el scnor Ló- 

Se va ii  desdoblar, por lo que veo. la rcspucs~a. 
pez Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Si, scnor Presidente. Para rcs- 
ponder a la cnmicnda 106. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra. 

El señor LOPEZ LUNA: La cnmicnda 106. del Grupo 
Popular, lo que prctcndc es la supresión del apartado 
segundo del articulo 3:' Yo creo que para conocimiento 
de sus scnorias, aunque sea ocioso, sería conveniente 
leerlo para encuadrar perfectamente lo que pretende el 
Gobierno y que apoya este Grupo Parlamentario. y lo que 
prctcndc, a «sensu contrarios el Grupo Popular. 

El artículo 3:), apartado 2 ,  dice lo siguiente: .El dc- 
scmpetio de un puesto de trabajo en el sector público es 
incompatible con la percepcibn de pensión de jubilación 
o retiro por Derechos Pasivos o por cualquier régimen de 
Seguridad Social público v obligatorion. Y dice. v es dig- 
no de tener en cuenta, a continuación: uLa percepción tlc 
las pensiones indicadas quedará en suspenso ... .. Por tni i  
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to. no ha lugar a ninguna expropiación, como ha intenta- 
do justificar el representante del Grupo Popular. u L a  per- 
cepción de las pensiones indicadas. -miter* *queda- 
rá en suspenso por el tiempo que dure el desempeno de 
dicho puesto, sin que ello afecte a sus actualizaciones.. 
Este articulo 3." es coherente con todo el provecto de Lcv 
v ,  en concreto, con el articulo 1 .II; hav que entender que 
el articulo l:', como va se defendió v se expuso en la 
sesión anterior, establece una serie de principios gcnera- 
les que scrian dignos de tenerse en cuenta. Esos princi- 
pios generales vienen a decir que el enmarque de toda la 
Lcv es la incompatibilidd, tanto funcional 1)s decir, no 
posibilidad de desempeñar dos puesto dentro del ámbito 
de esta Lcv, o más, o dentro de lo que se entiende por 
ámbito del sector público, a efectos de csta Lcv- como 
economía, y dice el articulo I :', 2: .Además, no se podrá 
percibir, salvo en los supuestos previstos en esta Ley, 
más de una remuneración con cargo a los Presupuestos 
de las Administraciones públicas...». Y yo les digo, scrto- 
res representantes del Grupo Popular, j r s  que lo que da 
lugar a Derechos Pasivos o a otro tipo de pensiones del 
Rcgimcn General, no está incluido dentro de los Prcsu- 
puestos de las Administracioncs públicas? Por tanto, es 
coherente con este principio general v con toda la Icgisla- 
ción tradicional de nucstro pais, España, y no es reciente, 
sino que es una Icgislacióii que viene ya del año 1924 en 
el Estatuto de Calvo Sotclo, de 27 de octubre de 1926, e 
incluso en una Lcv de 9 dr ,julio de 1855 -y me remito al 
magnifico trabaio que nos han hecho los Servicios de 
Estudios de la Cámara, de dondc he sacado estos datos 
lógicamcntc- ya se cstablccia esa incompatibilidad, in- 
compatibilidad que, como digo. ya es tradicional en 
nuestra legislación, e incluso en legislación más reciente, 
por ejemplo. en la vigente Ley de Incompatibilidades de 
A l t o s  Cargos, ya se establece esa incompatibilidad. 

En consecuencia, por esa raLón y por otras que podría 
exponer, si ha lugar, en rtiplica. vamos a oponernos a 
esta enmienda 106 y a apoyar. lógicamente. el apartado 
2 del articulo 3." 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Lópcz Luna. 
Para rectificar, tiene la palabra el señor Garcia-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Gracias, señor Pre- 
sidente. 
Yo creo que en este precepto, si  bien es todo importan- 

te. la nota más trascendental que contiene es prccisa- 
mente la determinación de incompatibilidad entre las 
percepciones de haberes activos que puedan tener los 
funcionarios o el resto del personal, dentro del sector 
público, v estas otras percepciones, bien de Derechos Pa- 
sivos o bien de pensiones dr cualquier regimen de la 
Scguridad Social. 

Efectivamente, hav precedentes v precedentes inmc- 
diatos en esta materia y en regulación reciente, por ejem- 
plo, puede scr la actual Ley de Presupuestos, que en este 
punto, en concreto, está pendiente de un recurso de in- 
constitucionalidad. Yo creo que el Grupo Socialista, en 

este caso a través de su portavoz, no alcanza bien a com- 
prender el contenido del proyecto. Porque parece, de sus 
manifestaciones, equiparar todo el régimen de previsión 
social, que se declara incompatible con este proyecto, 
con lo que son los haberes pasivos de los funcionarios 
publicos, siendo así que de la lectura del provecto que ha 
tenido a bien hacer el propio representante del Grupo 
Socialista se comprende bien que esta incompatibilidad 
no solamente se produce con los haberes activos, sino 
que se produce con las percepciones de pensiones de los 
sistemas de previsión social. de cualquier regimen de la 
Seguridad Social. Asi pues, coníorme a este provecto ca- 
be que quien ha estado cotizando por una actividad pri- 
vada, por ejemplo, en un Colegio profesional, o bien co- 
mo autónomo, por ejemplo. en el rkgimcn especial agra- 
rio de la Seguridad Social, por imperativo de este nuevo 
precepto, en el momento en que perciba un haber activo, 
va a encontrarse con la incompatibilidad de percibir la 
pensión por cualquier rkgimen público de la Seguridad 
Social. Pero es que, además, el provecto establece no la 
suspensión del haber activo, que en todo caso seria lo 
procedente, si se quisiera, sino que establece la suspcn- 
sión de percepción del haber pasivo, es decir, de ese ha- 
ber pasivo que se origina por una previa cotización, v ,  
por tanto, de un derecho patrimonial, de un intcres patri- 
monial, previamente acumulado. Aquí es dondc se pro- 
duce la expropiación virtual de esa pensión, porque no se 
produce la privación del haber activo, no, se produce la 
privación imperativa, por parte del proyecto, de la pcn- 
sión, que ya es propia de un derecho patrimonial, de un 
intcres patrimonial, al determinar la Lev y este precepto 
su iniposibilidad de percepción. porque lo que se impide 
es la percepción dcl haber pasivo o, en otro caso, de la 
pensión un sistema de prcvision social, v es cuando sc 
produce una expropiación virtual de ese intcrcs patrimo- 
nial. 

Es posible que sc pudiera polemizar sobre si  en cstos 
casos lo quc corrsspondcria seria la suspensión del haber 
activo, pero en ningún caso, a nuestro juicio, puede pri- 
varse de ese contenido patrimonial, previamente acumu- 
lado, como es por el sistema de previsión social corres- 
pondiente o por el sistema de Derechos Pasivos. 

En cuanto a lo dicho. de que es el sistema tradicional 
que impera en nuestro Derecho, debo decir que es un 
tema discutible o pokmko, porque lo que. en todo caso, 
podría ser iradicional o podrian encontrarse atisbos de 
regulación tradicional es la imposibilidad de percibir un 
haber activo v un haber pasivo correspondientes a sistc- 
mas dc funcionarios o, en otros casos -v así se ha pro- 
ducid-, dos haberes pasivos al mismo tiempo. Pero pa- 
ra introducir en el mismo contenido sistemas de previ- 
sión que no derivan de la condición de funcionario públi- 
co (v he puesto los ejemplos de un trabajador autónomo 
con un régimen especial en la Seguridad Social, o de una 
cotización a un colegio profesional, que nada tienen que 
ver con la condición de funcionario público, por el sistc- 
ma de compatibilidad previamente existente), es induda- 
ble que no cabe aducir un sistema de precedentes tradi- 
cionales en nuestro Derecho porque lo que se está intro- 
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duciendo en esta ocasión no son criterios homogbneos, 
no son normas tradicionales, es un concepto totalmente 
nuevo, como es declarar la incompatibilidad, no del ha- 
ber activo, sino, repito, det correspondiente a conceptos 
de previsión social, y ni siquiera dentro del ámbito de la 
Función Pública, sino que puede provenir de situaciones 
anteriores, ajenas al desarrollo de una Función Pública v 
más propias de una actividad laboral o de una actividad 
profesional, tales como el sistema derivado de un colegio 
profesioal, o el derivado de un régimen especial o de un 
régimen general de la Seguridad Social. 

En definitiva, el precepto, al imponer una incompatibi- 
lidad en estos casos, de hecho está produciendo una ex- 
propiación virtual de un interés legítimo, y para realizar 
una expropiación las garantías constitucionales exigen la 
determinación de la previa indemnización. cosa que no 
contiene el proyecto de Ley. 

El senor PRESIDENTE: Tiene la palabra el serior 
Zambrana. 

El seilor ZAMBRANA PINEDA: Senor Presidente, qui- 
siera, en nombre de mi Grupo, consumir el turno de re- 
plica. 

Indudablemente, senor Garcia-Tizón, la concepción 
que el Grupo Socialista mantiene acerca de lo que es la 
Seguridad Social v los regímenes de la Qguridad Social 
es muy diferente de la que usted mantiene. Y perdóneme 
que le diga que, desde nuestro punto de vista, son ustc- 
des los que están en un error de fondo. Ustcd no hace 
más que hablar de unos derechos legitimamcnte adquiri- 
dos, que son conculcados, porque la pensión va a ser 
suprimida o no se va a tener derecho a percibir la pen- 
sión si se está en activo. 

En el fondo. usted tiene una concepción de la Scguri- 
dad Social según la cual la Seguridad Social seria un 
sistema de capitalizricidn, donde el hecho de que el indi- 
viduo cotizara durante una serie de anos, Ic da garantía, 
en un régimen de capitalización, a percibir unas pensio- 
nes. Senor García-Tizón, usted sabe como yo que no es 
ése ni el régimen de Clases Pasivas, que es un sistema 
meramente contable, ni el régimen de la Seguridad So- 
cial en Espana; que es un sistema de reparto, cada vez 
con mayores problemas financieros, como es obvio. por- 
que los cálculos no se han hecho bien y las cotizaciones 
no llegan, ni de lejos -y usted ha estado citando regíme- 
nes 'de Seguridad Social con medio biHón de pesetas de 
déficit, como el régimen a g r a r i w  y, por consiguiente, es 
la Administración pública, en este caso el Estado, el que 
se aviene a garantizar, ya sea el funcionario, por un dgi-  
men de Qases Pasivas, ya sea el ciudadano, por un siste- 
ma de Seguridad Social, una pensión para cuando deje 
de trabajar. 

Por consiguiente, no se esta concuicando ningún tipo 
de derechos. En el momento en que el ciudadano mantie- 
ne un trabajo en activo y e r t i  percibiendo un salario, no 
parcce razonablee que pase a cobrar una- pcnsi6n. 

Son dos visiones completamente diferentes, y la rcali- 
dad jurídica, social y, sobre todo, económica de nuestros 

presupuestos y de nuestro sistema de Seguridad Social 
no es la que usted dice. Estos no son unos fondos de 
pensiones, no es un sistema de capitalización, y ni el 
hecho de que vo haya cotizado el 4,90 en el sistema pri- 
vado o el 5 por ciento en clases pasivas permitiría a 
cualquier ciudadano llegar al tipo de pensiones que us- 
ted dice. 

Por consiguiente. yo veo en ustedes una concepcih de 
fondo que nosotros no compartimos, tanto cn esto como 
en el otro problema, planteado anteriormente por usted, 
del sector público. Es una visión estrictamente juridica o 
vo la llamaria más bien aiuridistan, por introducir un 
ligero matiz peyorativo en las consideraciones que usted 
hace, mientras que nosotros partimos más bien de una 
visión que podemos denominar económica y tambih so- 
cial. 
Yo entiendo que la tradición del Derecho público cspa- 

nol, de que no se puedan pcrcibir dos pensiones o una 
pensión de Clases Pasivas cuando se está en activo, es 
algo perfectamente extensible al rcigimcn general de la 
Seguridad Social. 

Ustedes parecen olvidar. seflor Garcia-Tini>n. que los 
presupuestos, en el fondo, son los mismos que L'I dinero 
es el mismo, y sale de los Presupuestos d d  Estado o de 
unas cotizaciones obligatorias, v cuando usted hacia las 
comparacfoms sobre los n'gimcncs de la Scguridad So- 
cial que iban a estar afectados por esto, que no era única- 
mente el de Clases Pasivas, usted ha olvidado una cosa 
muv importante y es que los regímenes de Seguridad 
Social afectados por esta norma son los publicos y obli- 
gatorios. Si un ciudadano ha ido a un fondo de pensiones 
privado, incluso a una mutualidad no obligatoria y ha 
estado cotizando, lógicamente, tiene un derecho contrac- 
tual, tlcnc un derecho de capitalización. Eso se ha man- 
tenido con los fondos que cil ha aportado, pero en el mo- 
mento en que estamos en otro tipo de régimen de Seguri- 
dad Social v estarnos en un sistema de reparto, en un 
sistema en que el Estado previene unas necesidades. es 
un régimen de solidaridad. de unos ciudadanos que están 
trabajando para mantener a otros que va han trabajado. 
Lo que no puede consentirse, desdc este punto de vista, 
que yo entiendo que es mucho más moderno, más acorde 
con la realidad y con una fundamcntación mucho más 
d l ida  que la suya, como le he dicho, desdc ese punto dc 
vista econdmico y social, es que yo, que sigo trabajando, 
exija a los demás, que están trabajando, que encima me 
mantengan y me paguen una pensi6n. 

Por consiguiente, sefior García-Tizón, entiendo que los 
argumenta jurídicos que usted da carecen de cualquier 
validez a la hora de defender tesis que no tienen sustento 
y fundahentación en lo que usted arguye, sino en otras 
realidades muy diferentes. Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seilor Zambrana. 
Senor Garcla-Tizón, tiene la palabra muy brevemente 

y con carácter extraordinario. 

El senor GAR€IA-TIZON Y LOPEZ: Muchas gracias. 
setior Presidente. 
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Creo que tste es uno de los temas esenciales. Existe, 
como había indicado anteriormente, un recurso de in- 
constitucionalidad sobre esta misma materia, pero que- 
rría puntualizar algunas de las manifestacioncs del sctior 
Zambrana. 

Es posible que si todo el rtigimcn de previsión social 
público v obligatorio corriera en su totalidad, a cargo de 
los Presupuestos del Estado, mi intervención previa no 
hubiera tenido lugar: es posible, pero lo cierto es, y asi lo 
reconoce, que existe, al menos. alguna parte de ese siste- 
ma de previsión social que se cubre con cotizaciones que 
salen del peculio particular del luncionaniicnto o de las 
personas que están coiizatido. Luego, hay una parte, me- 
nos importante. pero una parte sustancial, de esos sistc- 
mas de cotización que sale de los peculios privados, de 
los peculios correspondientes al trabajo que desarrollan 
los funcionarios o las personas que están incluidas en 
esos ámbitos de aplicación de los rcgimcncs generales o 
especiales de la Seguridad Social. 

Por tanto, no es válida la argumentación de ser u n  
sistema de previsión obligatorio, toda vez que parte dc 
ese fondo si se nutre con esas aportaciones o cotizaciones 
obligatorias, particularmente desembolsadas por los luii- 
cionarios o por las personas alectadas. Consiguicntcmen- 
te. creo que esa explicación no es sulicicntc, en el mo- 
mento actual, de nuestro sistema general de previsión 
social, porque el Estado no ha asumido la carga total de 
esos sistemas de previsión social y ,  por tanto. no puede 
privarse, aunque sea en una sda piii.tc, de lo que en cicr- 
to modo, suponc una determinada c;tpitalización, qu i i i  
no en todo, pero si en una partc inipoi'iiiiitc o sustancial 
de esas cotizaciones. 

Vistas asi las cosas, sctior Zambrana, entiendo que no 
cabe hablar de modernidad o de mayor progrcsisnio. 
porque en cuanto a lo quc entendemos por modernidad o 
progresismo quizii exista una dilercncia de criterios. Pa- 
ra nosotros, modernidad o progresismo supone u n  rcspc- 
to absoluto a la ley, y cii nuestro Dcrecho. mientras exis- 
ta. y existirá por mucho tiempo, la Constitución vigcntc, 
no cabe la expropiación de un intercs patrimonial, de un 
intcrcs privado, de un derecho privado, sin que, al mis- 
mo tiempo. no se produzca la correspondiente indcmni- 
zación, porque existe una garantia constitucional de que 
nadie puede ser privado de su propiedad, de sus inicrcscs 
Icgitimos, sin la correspondiente indemnización. 

Este proyecto conculca ese prcccpto constitucional, y, 
por tanto, este proyecto no es moderno, n o  es progresivo; 
si entiendo que es un proyecto que retrocede en el trata- 
miento equitativo de lo que debe ontcndcrsc por un pcr- 
fecto v cada vez más perfectible Estado de derecho. 

El sctior PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Garcia- 

El sctior Zambrana tiene la palabra. Muy brevemente, 
Tizón. 

por favor. 

El senor ZAMBRANA PINEDA: Senor Presidente, voy a 

Senor Garcia-Tizón, creo que no estamos va repitiendo 
procurar cenirme a la brevedad que solicita. 

en los argumentos, porque vo no he encontrado ningún 
argumento nuevo en lo que acaba de decir, en las mati- 
zaciones que acaba de introducir. 

Matizando tambitn lo que S. S. acaba de decir, quisie- 
ra seaalarle que no se está suprimiendo con este precepto 
ningún tipo de derecho, lo único que se está es prolon- 
pando o retardando la entrada en vigor de ese derecho, y 
lo que no puede argumentar S. S. es el hecho de que haya 
una jubilación posible a los sesenta v cinco anos, pongo 
por c,jcmplo, ya que son mavuria las situaciones en que 
n o  se van a poder percibir pensiones -tambit!n puede 
darse en situaciones dc viudedad, aunque el grueso va a 
cstar en las peiisioiics de jubilación-, ni se puede argu- 
mentar, en ningún ciiso, que el hecho de retrasar la per- 
cepción de pensiones, porque se está trabajando en acti- 
vo, hasta que llegue la situación en que realmente se 
tiene derecho a la pcrcepcih, sea conculcar ningún tipo 
de derecho sub,jctivo adquirido, y no es conculcar ningún 
tipo de derecho sub,jctivo por el hecho, como he dicho, de 
que se haya cotizado parcialmente. Ya sabemos todos en 
qui. proporción están financiados los sistemas do pcnsio- 
iics de la Seguridad Social por las aportaciones indivi- 
duales de los sujetos, y en qui. parte están financiadas 
directamente por los Presupuestos, en el caso de la Ha- 
cienda Pública, o por las empresas, en el caso de los 
dilcrentcs regímenes de la Seguridad Social. Pero cn nin- 
gún caso se puede argumentar, como he dicho antes, que 
la aportación individual que se esti' haciendo a lo largo 
de la vida activa de trabajo garantiza al individuo, al 
ciudadano que, estando t rabaJaindo, que continuando 
trabajando y estando, por consiguiente, en activo, tenga 
derecho a percibir ningun tipo de psnsión. Eso seria lógi- 
co en un  sistcma de capitalización. pero no es lógico en 
un  sistema de rcpario y en un sistema de solidaridad 
cotiio el que existe dentro de los rcgimcncs públicos de 
Seguridad Social e11 Espana. 

Por consiguiente, lo que es razonable y lo que es hacer 
privar los intcrcscs de todos los demás individuos frente 
;I los de algunos es que las pensiones se perciban cuando 
h c  deje de cstar cn activo, cuando se deje de trabajar. 

Por cllo. no parece razonable que en un Estado con un 
di'l'icit cuantioso, que en una Seguridad Social cuyo sis- 
tema financiero hace aguas, porque las aportaciones de 
los miembros en activo no llegan a cubrir las ncccsida- 
des financieras. a pesar de haber unas pensiones no excc- 
sivamente altas, que en esa situación nos permitamos el 
lujo, el autcntico lujo de cstar pagando pensioncs a ciu- 
dadanos que estan trabajando, cuando además hay mu- 
chos cientos de miles de ciudadanos que ni siquiera tie- 
nen trabajo, y no digamos ya pensión. 

Parece que es obvio y razonable que se arbitren este 
tipo de medidas, sctior Garcia-Tizón, y no que, en base a 
unas expectativas subjetivas, más que a unos derechos, 
diria vo, se garanticen pensiones a personas que siguen 
trabajando v que siguen percibiendo un salario en activo. 

Gracias, señor Presidente. 

El senor PRESIDENTE: Gracias. señor Zambrana. 
Procede ahora el debate de las enmiendas correspon- 
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dientes a l  Grupo Parlamentario Centrista. así como 
aquella firmada por el señor Bravo de Laguna. 

El senor Mardones, para su defensa, tiene la palabra. 

El senor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. Defiendo, en primer lugar, la enmienda 
presentada a este artículo 3:, párrafo primero, por mi 
compañero de Grupo, el señor Bravo de Laguna, que soli- 
cita la supresión de este párrafo primero, en razón just i -  
ficativa de que se entiende que no hav cxplicacibn sufi- 
ciente, en su contenido, para que en los sectores docentes 
y sanitarios sc: permitan unas compatibilidades más am- 
plias que en otros sectores del funcionariado. Con esto. 
termino la defensa de la enmienda del senor Bravo de 
Laguna. 
Y, con relación a las enmiendas. en su conjunto. prc- 

sentadas por el  Grupo Parlamentario Centrista entiendo, 
senor Presidente, que la primera de ellas es la relativa al 
traslado del Capítulo 111 al Capítulo 11 ... 

El senor PRESIDENTE: Efectivamente. 

El señor MARDONES SEVILLA: ..., dado que hay otra 
enmienda al  artículo 3:', que propone una nueva rcdac- 
ción. 

Este tema está en congruencia con la enmienda antc- 
r ior  que había prcscntado al Capitulo 11 el Grupo Cen- 
trista, y se solicita que, dado que las actividades públicas 
que aquí se relacionan, en este Capitulo 111, articulo 3;, 
del provecto de Ley remitido por el Gobierno, son cues- 
tiones propias del Capltulo 11, que es el ámbito de aplica- 
ción, porque está relacionado con el personal a l  que se 
aplica, se incluyan en dl .  Por tanto, nosotros, en razón a 
esa congruencia, v por razones dc sistemática. de cons- 
trucción arquitectónica del texto de la k y ,  sugerimos la 
inclusión de este Capítulo 111 en el relativo al  ámbito de 
aplicación de la Lev, en el propio Capitulo 11, que está 
dedicado, como va dice taxativamente el proyecto de 
Ley, al ámbito de aplicacibn, va que cstas actividades 
que se relacionan en el  Capítulo 111, artículo 3.-, Ic son 
propias exclusivamente y ,  por tanto, tendrían que ser 
recogidas de esta manera. 

En cuanto a la nueva redacción que se propone para el 
artículo 3:, nosotros entendemos que h Lcv debe recoger 
únicamente los criterios generales, en este c a w  la excep- 
ción del principio de incompatibilidad radical, v enten- 
demos que no debe descenderse a detalles, que habrían 
de contemplarse en un Reglamento de incompatibilida- 
des de la Función Pública que sería más bien propio de 
un Reglamento lo que aquí se está diciendo. 

En esta línea. entendemos que no parece muv lógico 
atribuir carácter laboral a esta segunda actividad rxpre- 
samentc autorizada, como aquí se dice, ya que, en la 
mayorla dc los casos, contribuiría a una innovación de la 
relaci6n jurídica actual, con grave perjuicio para el  pre- 
supuesto de la  entidad que disponga de los servicios a 
tiempo parcial. 

Con esto, serior Presidente, termino mis razonamien- 
tos. Nada mPs, y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: A usted, señor Mardones. 
Para un turno en contra, tiene la palabra el señor Pric- 

to. 

El señor PRIETO GARCIA: En primer lugar, en cuanto 
a la enmienda número 44, del señor Bravo de Laguna. 
hay que reconocer que es una enmienda, corno poco. sor- 
prendente, puesto que, en todo mom-nto, las enmiendas 
propuestas por su Grupo van en orden a reducir el ámbi- 
to de aplicación de la b y ,  y ahora resulta que esta cn- 
micnda es totalmente maximalista, y entiende que no 
hay cxplicacii>n suficiente para que se cxccptuc a los sec. 
lores docente v sanitario. Aparte de la incongruencia que 
supone esto en un señor Diputado que fue ponente dc la 
Lcv 2011982, donde las excepciones eran bastante más 
amplias, a l  menos en el sector sanitario, que en este 
proyecto que ahora debatimos. nos resulta, en principio, 
totalmente inaceptable la enmienda, porque nos purccc 
que resulta arnpliamcntc justificado. en las particulari- 
d a d a  recogidas, con respecto a los sectores sanitario y 
docente. 

Nos parccv que la enseñanza universitaria qucdaria 
gravemente afectada, asi como cl sector sanitario. y muy 
especialmente en el ámbito rural, donde las funciones dc 
asistencia pública y de Seguridad Social vienen siendo 
dcscmpenadas en muchas oca?iioncs por un único titular, 
con arreglo a la actual legislación. y nos parece tambien 
que este proyecto de Ley. que ahora discutirnos, en el 
campo sanitario trata de adaptar y aconipusar la aplica- 
ción del rkgimcn de incompatibilidades ii la reordena- 
ción de la Sanidad, ya en puertas, permitiendo la compi- 
tibil idad en los casos de dos puestos de trabajo. con hora- 
r io  especialmente reducido y regímenes retributivos 
adaptados en consccwncia. 

Por tanto, nos parece que es una cnmicmda totalmente 
maxirnalista y fuera de la realidad, y por ello vamos a 
proponer, na tura I mente, su rec haxo. 

En cuanto a la enmienda 33. que trata. en congruencia 
con enmiendas anteriores, de rcordcnar t d o  el proyecto, 
nos parece que no supone una rnciora iecnica lo quc prc- 
tende v obligaría a rehacer innecesariamente todo el 
provecto. Parece que e l  pwvccto queda bastante clarifi- 
cado en la divisi6n en capítulos que ha tenido y, por 
tanto, y tahibién por las mismas razones que se adu,icron 
al  rechazar las enmiendas a los artículos I .I* y 2:', tampo- 
co podemos aceptar ahora esta reordenación que se nos 
propone en dicha enmienda número 33. 
En cuanto a la enmienda número 34, que pretende una 

nueva redacción del articulo 3:0, no nos parece que sea 
mejor, cn absoluto, que la figura en el Informe de la 
Ponencia. En su párrafo I nos parccc sustancialmcntc 
más confusa y, además, nos parece que la  redacción. en 
el fondo, viene a suponer una permisividad superior a la 
de la Ley 2011982, que. como sabemos, con este provecto 
se trata de revisar, y que las inevitables diferencias de 
criterios que supondrían, en la práctica, la aceptación de 
esta nueva redacción del artículo 3:, harían inviable un 
régimen homogéneo, un régimen coherente de incompa- 
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tibilidadcs, generando una buena cantidad de desigual- 
dades, de agravios comparativos, ctcdtcra. 

Por todo ello, tambien proponemos el rechazo de esta 
enmienda número 34. 

El seilor PRESIDENTE: Hay dos enmiendas a este ar- 
tículo, las números 174 y 175,'firmadas por el señor Gui- 
mOn Ugartechea. jSc va a proceder a su defensa? ípuii- 
sa.) 

Para su  defensa, ticnc la palabra el señor Donadcu. 

El señor DONADEU CADAFALCH: Yo pcdiria. en rcla- 
ción con la número 174, que pasara a votación. 

En cuanto a la número 175, rclcrcntc al articulo 3.-, 2 ,  
que es de supresión, su motivación es muy clara, y es que 
los funcionarios coticen para percibir una pensión a lo 
largo de su vida activa. En consecuencia. la percepción 
de una pensión no pucdc condicionarse o limitarse a cir- 
cunstancias aJcnas a la cotización, y las modernas tcorias 
sobre la tercera edad aconsc,jan que se lomcntc una limi- 
tada actividad de los pensionistas. 

Con esto, señor Presidente, defiendo las enmiendas 174 
y 175, referentes al artículo 3.-, apartados I y 2.  

E l  señor PRESIDENTE: jAlgún turno en contra? i k i i i -  

E l  señor Lópci. Luna ticnc la palabra. 
su.) 

E l  señor LOPEZ LUNA: La cnniicnda 175, del señor 
Guimón. prctcndc la suprcsibn y, por tanto. pretende lo 
mismo que la del rcprcscntantc del Grupo Parlamentario 
Popular. con lo cual parcccria innecesaria, a nuestro ,jui- 
cio, la rcitcracibn que se produce. Por tanto. y para no 
cansar a SS.SS., lógicamente nos vamos a oponer por 
los argumentos ya dados y quizá por alguno más. pero 
creo que ya ha sido cxpliciiada nuestra posición por par- 
te del scñor Zambrana cuando se opuso. en replica, a la 
enmienda 106, del Grupo Parlamentario Popular, que 
coincide, no similar o analógicamcntc, sino exactamente, 
con la cnmicnda del scñ or  Guimón. con lo cual parccc 
que hay una falta de coordinación en sl Grupo Popular. 
El hecho es que pretenden lo mismo y, por tanto, noso- 
tros nos vamos a oponer por los mismos razonamientos 
que dijimos anteriormente. (El  serior Gurc*iu-Ti:óri ,Y Lu- 
pez pide Ir puluhru.) 

El setior PRESIDENTE: Scrior Garcia-Tizón, j c n  rcla- 
ción con alguna contradicción? (Ascririrttieriro.) Ticnc la 
palabra. 

El setior GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Senor Presidente.' 
creo que el Grupo Parlamentario Socialista debe dar ar- 
gumentos en defcnsa del provecto de Ley y no ver fanias- 
mas donde no los hav. (Risas.) 

En estos momentos, en la discusión de cstc proyecto de 
Ley es Iogico, al menos asi lo permite el Reglamento de 
la Cámara, que tanto los Grupos como los Diputados, a 
titulo individual, puedan producir sus enmiendas. En es- 
te caso no hav una falta de armonización: lo que hav es 

una plena sintonía entre lo que piensa el Grupo y lo que 
piensan los Diputados del Grupo. Por tanto, no prctcnda 
ver lo que no existe, y vea, por el contrario, una perfecta 
sintonia y armonización cntrc el Grupo e ,  individual- 
mente, los Diputados del mismo. (El serío, Lópe:. Liirici 

pide la puluhru.) 

El señor PRESIDENTE: Señor Lópci. Luna, jtambicn 

Ticnc la palabra el sctior Lópcz Luna. 
en relación con la sintonia? (Risus.) 

El sctior LOPEZ LUNA: Brcvcmcntc, porque tampoco 
conviene profundizar en estos problemas de un Grupo 
que no es el nuestro. Solamente dcscaria decir, a ci'cctos 
de mayor información, que. con respecto a1 articulo 3:,. 
2 ,  hay -y están en su perfecto derecho: sólo lo digo para 
información de SS. SS.- una enmienda, con el n icmb iv  
tc del Grupo Parlamentario Popular, creo quc del señor 
De la Vallina, que ticnc cl núnicro 3, que pide la suprc- 
sión de ese apartado del articulo 3:, DcspuCs cstá la en- 
mienda 106, tambicn con el nicmbrctc del Grupo Pi i ih-  
mcntario Popular, que pide lo mismo, y la numciu 175, 
del señor Guimón. que tambicn es del Grupo Parlamen- 
tario Popular, que prctcndc lo mismo. Sólo quiero decir 
quc a nuestro Grupo Ic ha cstrañado que tres dignos 
rcprcscntantcs del Grupo Parlamentario Popular pidan 
lo mismo con tres cnniicndas distintas. No quiero entrar 
en mayor pokmica sobre la l i l ta de coordinación, pero 
lo digo solamente a efectos anccdóticos. 

Nada más. Muchas gracias. 

E l  señor PRESIDENTE: El  señor Garcia-Tizón ticnc In 
palabra, pro, por l ivor ,  niuy brcvcnicntc. 

El scnor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Prcsidcnic, 
muy brevemente: es que en el Reglamento de la Cámara 
se cxigc que para la presentación de enmiendas, ii  t i tulo 
individual. se necesita el visto bueno del porta\'oz. Por 
tanto, es lbgico que aparezcan con esos nicmbrctcs. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

E l  señor PRESIDENTE: A sstc mismo articulo hay una 
enmienda del sctior De la Vallina Vclardc. y para su de- 
fensa tiene la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Scñ'or Presiden- 
te, como, cfcctivamcntc, el rcprcscntantc del Grupo Par- 
lamentario Socialista acaba de indicar, hay una cnmicn- 
da mia a cstc articulo 3:0, que cstá en perfecta consonan- 
cia con el pensamiento del Grupo Parlamentario Populai. 
con relación a este proyecto de Ley en cstc punto. 

Como. en efecto, coincide con la enmienda del Grupo, 
voy a dcfendcrla brevemente, porque, ciertamente, las 
razones ya se han expuesto. Pero vo quisiera plantcar 
que el apartado 2 de cstc artículo 3." presenta dos cues- 
tiones: por una partc, s i  resulta correcta la inclusión en 
este provecto de Ley de cstc apartado 2 y, por otra, cstá 
el fondo del asunto. 

En relación a la primera cucutich, s i  es correcto o no 
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incluir aquí una incompatibilidad no funcional, sino una 
incompatibilidad económica, mi postura es contraria a 
esta inclusión, v ello como consecuencia del propio ca- 
&ter que tiene este proyrclo de b y .  Este proyecto de 
Lev, como se ha dicho, está producido en virtud de la 
previsión constitucional establecida en el articulo 103. 
En ese articulo 103 de la Constitución se regulan las in- 
compatibilidades funcionales,. i ~ )  las incompatibilidades 
de carácter económico. P6r tanto. entiendo que no es 
contenido natural de este provecto de Lev regular una 
incompatibilidad de carácter económico, que nada tiene 
que ver con los problemas propios de las incompatibili- 
dades funcionales, que son. las que en este proyecto de- 
ben de ser objeto de regulación; es decir, impedir aque- 
llas otras funciones que pueban menoscabar o perjudicar 
el ejercicio de las funciones públicas, pero no es este el 
caso, sino que es una pura y simple compatibilidad eco- 
nómica. 

Y la segunda cuestión, el fondo del asunto. creo que 
tambicn habría que intentar clarificarlo. Aun admitiendo 
que se incluya esta cucstion. que entiendo quc no es co- 
rrecta. pero aun admitiendo la inclusión. como hace el 
provecto y como propone el Grupo Parlamentario Socia- 
lista, de esta incompatibilidad económica en este proyec- 
to de Ley creo que habría que aclarar la cuestión adccua- 
damcnte. En primer lugar, si supone una alteración de la 
situación jurídica actual, en relación a las incompatibili- 
dades económicas. porque me da la impresión de que en 
algunas de las intervenciones del Grupo Parlamentario 
Sucialista se ha intentado justificar este precepto dicien- 
do que responde a una ya vic,ja tradición de nuestro or- 
denamiento de la FunciOn Publica, e incluso se ha invo- 
cado, si no recuerdo mal, el Estatuto de Claws Pasivas. 
del ailo 1926, de Calvo Sotelo. 

Habría que clarificar si supone una alteraciYn de la 
situaciirn actual o no. Si no supone una alteración de la 
situación actual. no hay por qui. traerla aquí. cvidciitc- 
mente; si ya está regulada la incompatibilidad económi- 
ca en otros preceptos del ordenamiento jurídico no hay 
por qui. reiterar esta cucstión aquí, sobre todo en una 
Ley que es una Ley parcial, que no es el Estatuto General 
de la Función Pública, ni la regulación general de las 
incompatibilidades, sino una Ley parcial 1 . 1  resto del 
ordenamiento de la Función Pública -queda vigente- y. 
por tanto. si no hay alteración, no  hay por qui. traerlo 
aquí. Y si hay alteración, habría que aclarar en qui. ti.r- 
minos se produce, cosa que no está suficientemente perfi- 
lada en este precepto, porque rnc parece que la rcutacción 
no es correcta. 

Efectivanwnte. se pucdc admitir una incompatibilidad 
económicn de percepciones dc haberes pasivos que deri- 
ven de actividades públicas, pero cuando la incompatibi- 
lidad se quiere producir en relación a ,habcrcs pasivos 
que sc derivan de una actividad privada, que fue cjcrci- 
da, cn su momento, de forma regular y compatibilizán- 
dola con una actividad pública, me parece que es excesi- 
vo y que podríamos entrar m alguno de los supuestos 
que mi compañero, el señor Garcia-Tizón. ponía de ma- 
nifiesto antcs. Creo quc es una percepción de un haber 

pasivo, pero que se deriva de una actividad privada que 
fue ejercida por el funcionario -una actividad privada 
perfectamente regdor v compatibilizada en su momen- 
to-, porque hav que pensar también que posibemcnte 
este funcionario recortó voluntariamente, con la debida 
autorización de la Administración, su dedicación a la 
misma, como consecuencia del ejercicio de una actividad 
privada, previendo que en un determinado momento po- 
dria retirarse v percibir la correspondiente pensión. 

En e x  sentido, enticndu que no resulta currecta esta 
redacción por este doble motivo, tanto desde el punto de 
vista de la ubicación en este proyecto de Ley como. inclu- 
so, del propio contenido de la regulación que se pretende. 
que habría que aclarar y que no afecta a aquellas percep- 
ciones pasivas que se puedan derivar de actividades pri- 
vadas, porque, si se pretende incluir ese supuesto, creo 
que el proyecto va más allá de lo que los derechos conso- 
lidados \ h u  respeto exigen constitucionalmente. 

G r a c h .  he tior Presiden te. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor De la Vallina. 
Para un turno en contra tiene la palabra el señor Zarn- 

brana. 

El señor ZAMBRANA PINEDA: Señor Presidente. como 
ha senalado el portavoz del Grupo Popular, scnor Garcia- 
Tizón, el Grupo Popular es muy dueño de presentar la 
cantidad de enmiendas que estime convenientes. Yo creo 
que el Grupo Popular se siente como los pitagóricos, 
atraído por la magia de los numcros, y como es necesario 
enmendar centenares de veces la5 Lcycs y no hay argu- 
mentos suficientes, entonces se iiwliiplican las enmien- 
das, unas veces en mis  y otras cii tiicnos sintonia. indu- 
dablemente, estas enmiondas siciiiprc sun enriquecedo- 
ras. Yo, leyendo la argumentación dcl señor Guimón, he 
visto que aporta unas ideas profundas, sólidas, de t i p o  
socio-psicológico, que fundamentan la enmienda. como 
es decir que las modernas teorías sobre la tercera edad 
aconse,jan una actividad en la tercera edad. con lo cual 
ya tenemos la explicación radical que el Grupo Popular 
no se había atrevido a solicitar cuando firma como tal 
Grupa y que uno de sus miembros ha aportado. contri- 
buyendo a la riqueza del debate y a la profundii..xi<jn en 
la cucstiiur. 

El señor De la Vallina nos ha introducido en una expli- 
cación de tipo formal sobre si las incompatibilidades son 
funcionales o son económicas. Yo mc pregunto, scAor De 
la Vallina. cuántas funciones hay que no se cobren o que 
no se paguen, porque o vamos al fondo del asunto, y una 
Ley de incompatibilidades es una Lcy de incompatibili- 
dades cconómicas, o la Ley esta perdiendo el 90 por cien- 
to de su carácter, pur no decir el cien por cien. En el 
Condo, de lo que trata, esencialmente, una Ley de incom- 
patibilidades es de las incompatibilidades económicas, y 
no quiero ser romo y dejar de valorar que pueden darse 
circunstancias en las que las incompatibilidacks funcio- 
nales sean importantes; o valoramos los aspectos econó- 
micos de las incompatibilidades o una Ley de incompati- 
bilidades sería una Lev quc saliera del Parlamento y quc 
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llamara un poco la atención, con un sentido no precisa- 
mente beneficioso, si lo que ~e regulan son funciones y no 
se contemplan los aspectos econ6micos de esas funcio- 

Lógicamente, cuando se habla de incompatibilidades, 
de cara a los ciudadanos, de lo que.estamos hablando es 
de las repercusiones econ6micas de esas funciones que se 
eatán desarrollando, y lo que tos ciudadanos españoles 
han solicitado tantas veces de los Poderes públicos es que 
se establezcan incompatibilidades de tipo econbmico, 
porque, desgraciadamente, muchas veces lo que se ha 
producido han sido situaciones de compatibilidad econb- 
mica porque la compatibilidad de funciones era fáctica- 
mente imposible de desarrollar. Todos conocemos cuál es 
la historia de nuestro reciente pasado en el caos de situa- 
ciones más económicas que funcionales, en las que no era 
posible desarrollar tantas funciones al mismo tiempo. 

Señor De la Vallina, no es que y deje de apreciar el 
trasfondo jurídico de su argumentaci6n; simplemente me 
parece que no es más que un argumento meramente jurí- 
dico que no tiene mayor validez y consistencia. 

El senor De la Vallina ha vuelto a insistir en el tema de 
la actividad pública o del régimen de las clases pasivas, 
en el que parece ser que nuestra argumentación le con- 
vence -y digo parece ser-; ha vuelto a incidir en el 
problema de que también aquí se impide el cobro de 
pensiones cotizadas en el régimen privado al sistema ge- 
neral de la Seguridad Social. Pero si él hace la compara- 
ci6n desde el punto de vista de la actividad privada y de 
la cotización en la empresa privada, yo no tengo más que 
remitirme a que el régimen general de la Seguridad So- 
cial es un &gimen público y obligatorio y que, por consi- 
guiente, es un sistema de reparto que, en último término, 
descansa no sobre la propia financiación, sino sobre las 
aportaciones de. los fondos publicos estatales. Existe, 
igualmente, una validez para impedir tanto que se cobre 
una pensi6n de clases pasivas como para que se pueda 
percibir una pensi6n del régimen general de la Seguri- 
dad Social, que, como he dicho, es un régimen público, 
un régimen obligatorio y un redimen, cada ano que pasa 
en mayor medida, financiado con fondos públicos que 
salen de los Presupuestos Generales del Estado. 
Los Presupuestos de la Seguridad Social, señor De la 

Vallina, son aprobados por estas Cortes, de la misma 
forma que son aprobados los Resupuestos Generales del 
Estado. Por consiguiente, parece absolutamente razona- 
ble que se apliquen los mismos principios. Vuelvo a in- 
sistir en la argumentacidn que antes di de que no esta- 
mos privando a nadie de ningún derecho, únicamente 
estamos creando una condición nueva que retrasa la en- 
trada en vigor de ese derecho y que resulta meridiana- 
mente claro. La pensi6n se percibe cuando se deja de 
trabajar en un sistema de Seguridad Social conjunto co- 
mo el que hay en Espda y no parece razonable que 
mientras se esté trabajando se perciban pensiones. 

nes . 

Gracias, señor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Zambrana. 

Tiene la palabra, para la defensa de su enmienda nú- 
mero 67, de la Minorfa Catalana, el señor Cuatrecasas. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Gracias, se- 
dar Residente. Como estoy sustituyendo en este trámite 
al ponente de mi Grupo en este proyecto de Ley, simple- 
mente pediría que la enmienda se sometiese a votación. 

El sedor PRESIDENTE: Finalizado el debate en rela- 
cibn con las enmiendas a este artículo 3.", vamos a proce- 
der a las votaciones. (El señor Mpez Luna pide la palabra.) 

El serior Mpez Luna tiene la palabra. 

El señor LOPEZ LUNA: Antes de pasar a la votación, el 
Grupo Socialista quería introducir una enmienda técnica 
de clarificación en este artículo 3:, 2. 

En el articulo 3:) 2, se dice: *El desempeño de un pues- 
to de trabajo en el sector público...*, se refiere al sector 
público a que hace referencia esta Ley, y para que queda- 
ra más claro diríamos: *El desempeño de un puesto de 
trabajo en el sector público, delimitado en el párrafo se- 
gundo del apartado 1 del artículo 1 ." El articulo 1 .", apar- 
tado 1, segundo párrafo, al cual me refiero, dice: *A los 
solos efectos de esta Ley se considerará actividad en el 
sector público...*. Tratamos de que guarde sintonía este 
artículo 3:, 2, con respecto a lo que aquí se entiende por 
sector público. 

El serior PRESIDENTE: ¿Se servirá el señor López Lu- 
na pasar a la Mesa la enmienda técnica para su lectura 
antes de la votación? (El señor Lbpez Luna hace entrega 
del texto a la Mesa.) 

Vamos a ordenar las votaciones de la siguiente mane- 
ra: en primer lugar, la enmienda número 33, del Grupo 
Parlamentario Centrista, que hace referencia al epígrafe 
del Capítulo. 

Se somete a votaci6n la enmienda número 33, del Gru- 
po Parlamentario Centrista. 

favor, siete; en contra, 22; abstenciones, una. 
Efectuada la wtacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 

El serior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 33, del Grupo Parlamentario Centrista. 

Sometemos ahora a votación la enmienda número 107, 
del Grupo Parlamentario Popular, que propone la supre- 
sión de todo el artículo y, en consecuencia, es este el 
lugar en que debe ser votada. 

Efectuada la wtacibn, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, seis; en contra, 23; abstenciones, dos. 

El sefior PRESIDENTE: Queda redazada la enmienda 
número 107. 

Sometemos a votación la enmienda número 44, suscri- 
ta por el seiíor Bravo de Laguna, que propone la supre- 
si6n del párrafo primero. 

Efectuada la votaci6n, dio el siguiente resultado: Votos a 
favor, siete; en contra, 22; abstenciones, dos. 
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El reiíor PRESIDENTE Queda rechazada la enmienda 
número 44. 

Sometemos a votación la enmienda número 3. del se- 
irer De la Vallina. que propone la supresión del p-fo 
segundo, asi como las mime- 106, del Grupa Popular, v 
175, del sehor Guimón. Procede su votación conjunta. 

E fectiiadu la wiuciOii, dio el sigriiertre resirlrudo: Voros u 
favor, siete; en cori~ru, 22; absreiiciories, dos. 

El sciior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las indica- 
das enmiendas, 

Vamos a votar ahora, a continuacibn, las enmiendas 
restantes del Grupo Parlamentario Popular y de los seño- 
res Diputados de ese Grupo quc han suscrito enmiendas 
parciales. 

Eficrrradu lu iloiuciórt. dio el sigirierirr resirirado: Voros u 
turwr, seis; err cotiirü. 22; ubstericioms, ires. 

El whw PRESIDENTE: Quedan rechazadas las indica- 

Sometemos a votacih la enmienda número 34, del 
das enmiendas. 

Grupo Parlamentario Ccntrista. 

E/i?criiudu lu iurucióri, dio el sigirirriic. rwiliudo: Vo~os u 
fuisr, sieir; rri cotirru, 22; uhsreticiortc..~, dos. 

El wtior PRESIDENTE: Queda rcchaada la enmienda 

Finalmcntc. se somete a votacibn la cnmicnda número 
número 34. 

67, del Grupo Parlamentario dc la Minoria Catalana. 

Eficriutdu h iwrucióii. dio el siyitierrir residtudo: Voros u 
fuiwr, dir:; rii coiirru, 22. 

El sciior PRESIDENTE: Oucda rechazada la enmienda 
número 67. de la Minoria C a t a h a .  

Vamos ahora a votar el texto del proyecto de Ley con- 
forme al dictamen de la Ponencia, con' la adicihn del 
párrafo del cual va a dar lectura el whor Secretario aho- 
ra. 

El señor SECRETARIO (Ccbrián Torralga): Adición en 
el artículo 3:, 2.  A partir de rcl cmpeao de un puesto de 
trribajo en cl secetor público*. ahadir adelimitado cn el 
párrafo segundo del apartado I dcl articulo 1 :'*. Y seguir 
despu&s tal como está en el artlculo. (El seiior De la VaHi- 
)iu Velarde pide la pu1ubra.l 

El sehor PRESIDENTE: Schor Dc la Vallina. tiene la 
palabra. 

El sehor DE LA VALLINA VELARDE: Con la venia dcl 
Presidente, vo c rw  que la redaccibn propuesta no es rufi- 
cientemente explicativa del pensamiento, me parcwe, que 
tiene los proponentes. el Grupo Socialista, porque el pá- 
rrafo segundo no delimita el sector público; simplemente 
incluye como sector público actividades que. en princi- 

pio, no serían, que son Las desarrolladas por miembros 
electivos de Cortes Generales, de las asambleas legislati- 
vas de Comunidades AuLiinomao, etcétera. Ea decir, que 
no es el sector público delimitado en este párrafo segun- 
do, será el ractor público delimitado tal camo resulta del 
articulo 1: en au conjmtu, no de este párrafo segundo. 

El wik>r PRESIDENTE: El sehor López Luna tiene la 
palabra. 

El s e k r  LOPEZ LUNA: Yo crco que está claro lo que 
se pretende, tanto en el cspiiitu como cn la lutra. (€1 
seiior DE LA V A W N A  V E U R D E :  Eti  el espíriiii si, pera 
eri lu letra rio.) Bajo nuestra punto de vista si, y no hav 
trampa ni canon. En el texto que viene en el informe dc 
la Ponencia y en el pn?vL!to del Cobicrnv se dice *en el 
scc1oF público*. y para que no hava duda de qui. se cn- 
tiende a estos efectos por sector público y que exista 
coherencia con el articulo 1: de dcclaracibn de princi- 
pios generales se dice #el sector públito*. al cual sc refie- 
re la incompatibilidad con una pcnsión, tal como se csta- 
blece en cl articulo 3;*, 2; se rcficrc a incompatibilidad 
con cualquier rctribucibn del sector público delimitado 
en el articulo I :, 1,  párrafo wgundo, es dccir, que efccti- 
vamcntc. es mas amplio que el ámbito de aplicación de 
la k y  a que se rcficrc el articulo 2:' 

El schor PRESIDENTE: El schor De la Vallina tiene la 
palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: N o  hay trampa 
tampoco por mi parte; intento que el cspiritu de la pro- 
puesta del Grupo Socialista coincida con la letra, aunque 
yo no comparta esa propuesta. Mc parece que tal como la 
proponen no resulta correcta; al contrario, queda el sec- 
tor público exclusivamente circunscrito a este párrafo 
segundo, que cs el de la actividad desarrollada por los 
micmbwo electivos de las Cortes Generales, Asambleas 
Lcgislatiuas de Comunidadco Autbnonias, Corporaciones 
locales ..., y me imagino que no es cste el sentido dc la 
propuesta. El sector público es ew.  párrafo segundo, y 
algo más; luego no se puede circunscribir cxclusivamen- 
te al párrafo segundo del artículo 1 .I>. habrá que circuns- 
cribirlo a algo más. Pero como no soy el proponente. 
hecha la advertencia. mc callo. 

El sehor PRESIDENTE: Schor Lbpez Luna, el trabajo 
que tiene delante esta Comisidn, dc caracter legislativo, 
es de expresar una determinada voluntad de regular una 
materia en determinado sentido. Estamos ahora en bus- 
car la formula más clarificadora y precisa. ¿Su Grupo 
insiste en que &a precisamente es la que considera 
mejor? 

El sehor LOPEZ LUNA: ¿!Serla posible un receso de 
cinco minutos. whor Presidente? 

El sehor PRESIDENTE: Por supuesto, si se trata de 
una cuestión como Csta, hay cinco minutos de receso. 
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El señor LOPEZ LUNA: Es un tema importante. Mu- 

El seAor PRESIDENTE: Cinco minutos de suspensión. 
chas gracias. 

(Pu 1 rsu . ) 

El señor PRESIDENTE: S&orías, dcsputis de esta sus- 
pensión para reflexionar acerca del litoral de la rectifica- 
ción, o de la precisión, que el Grupo Parlamentario So- 
cialista sugería, tistc se ratifica en que el testo convenien- 
te, a su juicio, es el de que se incluya en el texto del 
dictamen dc la Ponencia, como antes se señaló, la cxprc- 
sión de .trabajo cn el sector público ilclimiiado en el 
párrafo segundo del número 1 del artículo 1 .-D. Es incom- 
patible con ..., ctcdtcra. 

Así es que vamos a someter a votación ... 
Señor García-Tizón. no va a haber debate. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: No es debate, se- 
ñor Presidente. Es, simplemente, para indicar que lormu- 
lamos voto particular a esa cnniicnda y nos reservamos 
para el Pleno. 

El señor PRESIDENTE: De acuerdo. Muy bien. As¡ se 
hará constar. 

Vamos a somctcr, en consecuencia, a votación el testo 
del articulo 3:. de este proyecto de Ley, conlormc al texto 
de la Ponencia, con la salvedad de esta rectificación o 
modi ficación. 

El scnor PRESIDENTE: Queda aprobado. 
Pasamos ahora al debate dcl articulo siguicntc, el arti- 

El señor Bravo de Laguna ticnc una enmienda, la nú- 

Señor Mardoncs, ¿su Grupo ticnc voluntad de dclcn- 

Articulo 4 O  

culo 4:* 

mero 45. 

dcrla? 

El señor MARDONES SEVILLA: Para someterla a vo- 
tación, dado que los argumentos son los mismos que los 
relativos a la enmienda 44. con referencia a los sectores 
docentes y sanitarios, que se permitan unas compatibili- 
dades mas amplias que a otros sectores del luncionaria- 
do. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias. 
Tiene la palabra el señor Donadcu. 

El señor DONADEU CADAFALCH: Para votacibn, se- 
aor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, scaor Donadcu. 
Y Minoría Catalana tiene la enmienda número 68. Se- 

ñor Cuatrecasas. 

El seaor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Gracias, se- 
aor Presidente. 

La intención de la enmienda es evitar la expulsión de 
otros profesores universitarios que puedan encontrarse 
en situaciones similares a las reconocidas en el proyecto 
de Lev, e incluso desarrollando actividades asistcncialcs 
en hospitales universitarios idhticas a las de los profeso- 
res de la Facultad de Medicina y de las Escuelas de En- 
fermería. 

Nada más. 

El señor PRESIDENTE: ¿Hay alguna intervención en 
contra? (Paiisu.) Ticnc la palabra el señor Moya. 

El scnor MOYA MILANES: Voy a responder puntual- 
mente a las enmiendas presentadas a todo el artícuici 4:. 

El señor PRESIDENTE: Perdón, scnor Moya. Crci que 
iba a contestar puntualmente a la Minoría Catalana. Pc- 
ro en cstc caso, si a S .  S. Ic parccc conveniente, vamos a 
dar la palabra ante al señor representante del Grupo Par- 
lanicntario Vasco, sciior Zubía, para defender su cnmicn- 
da 162 a cstc artículo 4:. 

El señor Zubia ticnc la palabra. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Prcsi- 
dcntc. 

Es una enmienda única, elcctivamcntc, al número 2 
del articulo 4:, Y aunque sólo queremos mantenerla para 
votación, si qucrria haccr una precisión en el sentido de 
que, tras el paso por Ponencia, esta cnniicnda, que nucs- 
tro Grupo había redactado como de nueva redacción. dc 
hecho pasa a ser de modificación, porque. en definitiva, 
lo único que pretende es ampliar la posibilidad de auto- 
rización de compatibilidades en los supucstos de dicho 
articulo; no en los casos en los cuales los dos pucstos 
tengan que venir coníigurados rcglamcntariamcntc como 
de tiempo parcial. 

Nuestro Grupo considera que bastaria con que sea con- 
siderado, o rcglamcntariamcntc configurado como de 
tiempo parcial uno de ctlos, para que haya esa posibili- 
dad. Sólo esto, scñor Presidente. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Zubia. 
Ticnc la palabra el señor Moya. 

El señor MOYA MILANES: Gracias, señor Presidente. 
En relación con la enmienda número 45, del señor Bra- 

vo de Laguna, que simplemente ha sido prcscntada para 
votación, mantenidndosc en los tdrminos en que se habia 
expresado antes cl portavoz del Grupo Centrista, habría 
que decir prácticamente lo mismo que repitió mi compa- 
ñero con respecto al articulo 3:# Es una enmienda un 
tanto sorprendente, que vo no sabría si calificar en cierto 
modo de irónica; una enmienda que pretende no conside- 
rar ningún tipo de excepción en los supuestos de doccn- 
cia universitaria y de los sectores sanitarios, pero que 
resulta soprcndentc. digo, viniendo del Grupo Centrista, 
v más concretamente de quien ha participado en la Lcv 
2011982, que en este sentido v en estos sectores es mucho 
más pcrmisiva que lo que pretende cstc provecto de Lcv. 
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Por eso, resulta, ya digo, un poco contradictoria la de- 
fensa y la presentaci6n de la enmienda número 45. Las 
razones de fondo, como no han sido expuestas aquí, yo 
tampoco las voy a dar ahora, de por qué son necesarias 
unas justificaciones o unas excepciones en ese sentido 
para la docencia universitaria y para el sector universita- 
rio, y como supongo que en el Pleno el señor Bravo de 
Laguna expondrá las razones reales, y no las aparentes, 
por las que ha presentado la enmienda, yo también me 
reservo para el Pleno la respuesta a sus consideraciones. 

En relaci6n con la enmienda número 176, del señor 
Guim6n, no ha sido defendida por el representante del 
Grupo Popular que ha intervenido en este trámite. Yo 
tampoco sé si es demasido correcto, y en este sentido se 
lo pregunto al seilor Presidente, al no haber sido defendi- 
da sino solamente presentada para votación, si procede- 
ría, en todo caso, una breve apostilla, o si por cortesía. .. 

El señor PRESIDENTE: Huelga la apostilla. 

El seiior MOYA MILANES: En ese caso, se quedaría 
reservada o aplazada también para el debate en Pleno, 
donde también supongo que el señor Cuimón desarrolla- 
rá el contenido de la misma. 

Con relaci6n a la enmienda número 68, de la Minoría 
Catalana, defendida por el señor Cuatrecasas, quisiera 
hacer aquí alguna puntualizaci6n, puesto que él sí ha 
hecho una referencia más explícita, aunque no quizá de- 
masiado amplia, a la defensa de su enmienda. 

Nosotros rechazamos la enmienda 68, de Minoría Ca- 
talana porque entendemos que en el fondo lo que preten- 
de es admitir dos puestos de carrera con carácter gene- 
ral, cuando uno de ellos sea de profesor universitario, lo 
cual ya ni siquiera admitía la Ley de Funcionarios, de 
1964. 

Entendemos que con carácter general no pueden admi- 
tirse dos puestos de carrera, siendo uno de profesor uni- 
versitario. Que simplemente con carácter excepcional y 
cuando las dos dedicaciones sean a tiempo parcial y con 
unas limitaciones contractuales determinadas, etcétera, 
como se recoge en el proyecto de Ley, pero que no cabe, 
porque sería poco riguroso y demasiado amplio, admitir 
con carácter general dos puestos de carrera, lo cual, ya 
digo, no se recoge ni siquiera en la Ley de Funcionarios, 
de 1964. Se podría ampliar más este supuesto, pero tam- 
poco voy a insistir más en ello, en espera de que el propio 
representante de Minoría Catalana justifique en qué sen- 
tido le parece oportuno esta ampliaci6n que pretende. 
Nosotros consideramos que ya el artículo 4." es suficien- 
temente comprensivo para con la docencia, sobre todo 
con las modificaciones que se han introducido en el texto 
de la Ponencia, suficientemente comprensivo y suficien- 
temente amplio tanto para el sector docente como para 
el sector sanitario. 

En este sentido, el proyecto de Ley ha comprendido 
que estos sectores requieren un tratamiento específico, 
que estos sectores, en este sentido, requieren una cierta 
flexibilidad, sobre todo en dos temas muy concretos, en 
la posibilidad de compatibilizar docencia con investiga- 

ciotí, siempre manteniendo la rigurosidad y las cautelas 
de que no sea una compatibilidad *ancha es Castillan, 
sino reglamentada, los dos puestos a tiempo parcial, con 
objeto precisamente de que esa compatibilidad simultá- 
nea, por tratarse de dos cuestiones verdaderamente com- 
plementarias, no dañe, no perjudique a ninguna de cada 
una de ellas y puedan realizarse las dos conjuntamente, 
pero las dos a pleno rendimiento. 

En ese sentido parece más oportuno que para que sea 
realmente a pleno rendimiento se mantenga que las dos 
sean con una prestacibn no superior a la de tiempo par- 
cial. 

En el sector sanitario habría que decir lo mismo. Res- 
pondiendo un poco a lo que decía antes la enmienda 
número 45, en la que no quise extenderme, es obvio tam- 
bién que parece oportuno, sobre todo dada la actual si- 
tuaci6n de la sanidad, que haya que potenciar y posibili- 
tar qué profesores y sectores docentes puedan compatibi- 
lizar con un segundo puesto en el sector público sanitaria 
en práctica, en definitiva en los hospitales, precisamente 
para que el sector sanitario no sufra un detrimento por la 
presencia-o ausencia de profesores cualificados que pue- 
dan prestar una aportación. 
Yo creo que el artículo 4: es equilibrado; se recogen en 

él unas aspiraciones verdaderamente significativas y, al 
mismo tiempo, está dentro del rigor de las incompatibili- 
dades, sobre todo si atendemos al apa rtado uno, en el 
que se abre la posibilidad de que un funcionario pueda 
actuar dentro de la Universidad con un contrato de pro- 
fesor universitario asociado, recogiendo lo que la Ley de 
Reforma Universitaria proponía, y así ha quedado apro- 
bado. En ese sentido, las posibilidades están perfecta- 
mente recogidas tanto en el apartado uno como en el dos. 

La enmienda número 68, también de Minoría Catala- 
na, tenía un punto dos, que era de supresi6n, que yo 
entiendo que cuando estaba planteada como tal era por- 
que consideraba, y me parece que correctamente, que tal 
como venía el proyecto de Ley, restringiendo solamente 
una compatibilidad a catedráticos y profesores titulares 
de Facultades de Medicina y de Escuelas Universitarias 
de Enfermería, Minoría Catalana lo consideraba excesi- 
vamente restrictivo y que habría que ampliar en ese sen- 
tido los supuestos. Así lo hemos entendido, así hemos 
incorporado nosotros unas enmiendas que se han recogi- 
do en el texto de la Ponencia e incluso anunciar ahora 
que vamos a presentar una enmienda no sé si técnica o 
transaccional tanto a esta de Minoría Catalana, que en su 
espíritu yo creo que recoge esa aspiraci6n de ampliar los 
supuestos del apartado 2, como a las enmiendas 1 0 9  y 
110, del Grupo Popular, que han sido retiradas, pero que 
lo han sido por ser asumidas en su espíritu. La enmienda 
técnica que nosotros vamos a representar a este artículo 
4.0, 2 lo que trata es de ampliar los supuestos y de am- 
pliar el espíritu de flexibilidad en este apartado segundo. 
Una vez que responda a la enmienda del PNV, para ter- 
minar el repaso de cada una de las enmiendas presenta- 
das, daré lectura a esta enmienda transaccional. 

La enmienda número 162, presentada por el Grupo 
Parlamentario Vasco, la vamos a rechazar, porque lo que 
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pretende, en definitiva, tal como se regula en su redac- 
ción, es que, siempre que uno de los puestos venga confi- 
gurado como de prestación a tiempo parcial, se pueda 
mantener y considerar la compatibilidad. Nosotros en- 
tendemos que no debemos admitir esta posibilidad, ya 
que se ampliarían así indebidamente los supuestos de 
compatibilidad contemplados en el artículo 4:. 2, al per- 
mitir que uno de los puestos fuese en régimen de dedica- 
ción normal. 

Nosotros creemos que resulta mucho más riguroso, 
mucho más coherente la redacción que ofrecemos en el 
informe de la Ponencia, que exige que los dos puestos 
sean de dedicación a tiempo parcial, como ya he dicho 
anteriormente respondiendo al señor Cuatrecases. 

Hay que hacer notar que este es el único caso en el 
articulado de la Ley en que se permiten excepcionalmen- 
te dos puestos públicos con carácter permanente, si bien 
con las limitaciones establecidas en el resto del proyecto 
de Ley en el artículo 7.", en el artículo 8.", etcétera. Dicha 
excepcionalidad, ya digo, se justifica fundamentalmente 
en razón de la complementariedad de esos dos puestos 
públicos: por una parte, la necesaria complementariedad 
entre docencia e investigación y, por otra, la necesaria 
complementariedad entre docencia y práctica en el sec- 
tor sanitario. Y precisamente la conveniencia de ese de- 
sempeño simultáneo de estas dos funciones es lo que ha 
llevado a considerar una excepcionalidad y a excepcio- 
nar el régimen de incompatibilidades en estos supuestos 
concretos. Pero precisamente, como decíamos antes, por 
esta simultaneidad que se permite en este proyecto de 
Ley para que no dañe a la calidad en el desempedo de 
ninguno de los dos puestos, es por lo que se han fijada 
una serie de cautelas para que esa calidad no quede 
perjudicada y a eso responde la necesidad de que los dos 
puestos vengan configurados como de régimen de presta- 
ción a tiempo parcial. 

En ese sentido rechazamos la enmienda número 162 
del Grupo Parlamentario Vasco por razones muy simila. 
res a las que hemos mencionado, porque tambikn se r e  
flejan en la enmienda número 68 de Minorfa Catalana, 

Me parece que he respondido al conjunto de las e n  
miendas presentadas. Vuelvo a repetir que ha habidc 
otras que solamente se han presentado a votación y que 
Ibgicamente, reservo para trámites posteriores su res- 
puesta, aunque solamente sea por la cortesía parlamen. 
taria. 

Voy a dar lectura a una enmienda técnica que podría 
considerarse transaccional, yo creo que con muchas de 
las que se han presentado, no solamente con las 109 1 
110, que a lo mejor reglamentariamente serían más difí. 
cil de transaccionar puesto que están retiradas, pero SI 

con las de Minoría Catalana, con las del Grupo Vasco y 
en el esplritu, con las del Grupo Popular, que ha retiradc 
pero porque se vieron suficientemente asumidas por la 
Ponencia, y nosotros creemos que ahora reflejan inclusc 
más el espíritu que se pretende. 

En relación con el apartado dos, se modificarían las 
dos lineas iniciales. El texto de la Ponencia dice: *A la 
Catedráticos y profesores titulados de Universidad y df 

Escuelas Universitarias de Enfermería podrá autorizar- 
e . . . m  y luego ya viene las compatibilidades que se permi- 
:en. Nosotros modificaríamos esas dos líneas y diríamos: 
 los Catedráticos y Profesores titulares de Universidad y 
1 los Catedráticos de Escuelas Universitarias ...a. Quita- 
rfamos lo de *Enfermería., entendiendo que todos los 
2atedr;lticos de Escuelas Universitarias, no necesaria- 
niente restringidos a los de Escuelas Universitarias de 
Enfermería, pueden tener la posibilidad de compatibili- 
mr su función docente con su función investigadora, que 
:s en ese supuesto en el que estamos pensando principal- 
mente. Y lo entendemos así, sobre todo si vemos que en 
la Ley de Reforma Universitaria, creo que en el artfculo 
55, si no me falla la memoria, se recoge puntualmente 
que el acceso para Catedráticos de Escuelas Universita- 
rias requiere el tftulo de Doctor. En ese sentido, parece 
3bvio que a una persona a la que se le requiere el título 
de Doctor, que le supone una preocupscibn investigado- 
ra, parece lógico que no se le recorte en el articulado del 
proyecto y que solamente se quedara limitado a los Cate- 
dráticos de Escuelas Universitarias de Enfermería. 

Es decir, nosotros en ese primer párrafo ampliaríamos 
a Catedráticos de todas las Escuelas Universitarias, su- 
primiendo lo de Enfermerfa. Y añadirfamos un párrafo 
final a ese artículo 4:, 2, porque los profesores titulares 
de Escuelas Universitarias de Enfermería los sacaríamos 
del apartado 2, tal como está redactado en las dos prime- 
ras Ifneas, y le añadiríamos un párrafo final, que dijera: 
rdsimismo, a los profesores titulares de Escuelas Univer- 
sitarias de Enfermería podrá autorizarse la compatibili- 
dad para el desempeño de un segundo puesto de trabajo 
en el sector público sanitario en los términos y condicio- 
nes indicados en los párrafos anteriores*. Es decir, noso- 
tros entendemos que el profesor titular de Escuela Uni- 
versitaria de Enfermería que no es ya Catedrático, al que 
no se le exige doctorado para acceder al mismo, se le 
mantiene, se le respeta y se le posiblita una compatibili- 
dad para un segundo puesto de trabajo en el sector publi- 
co sanitario, por supuesto dentro de los términos que se 
recogen en el apartado anterior, dentro del área de espe- 
cialidad de su Departamento universitario, con los dos 
puestos que vienen reglamentariamente autorizados co- 
mo de prestaci6n a tiempo parcial, en las mismas condi- 
ciones. Pero es esa la compatibilidad que nos parece úni- 
camente lbgica mantener con los profesores titulares de 
Escuelas Universitarias. Por eso lo sacamos del paquete 
inicial del apartado dos, ya que va englobado todo el 
sector público sanitario, y va englobado también la do- 
cencia con la investigación. Entendemos que el tema de 
la docencia y la investigación va más referido a Catedrá- 
ticos y profesores titulares de Universidad y a Catedráti- 
cos de Escuelas Universitarias, y nos parece que de esta 
manera queda más ampliamente recogido el espftitu de 
casi todas las enmiendas que a este artículo se han pre- 
sentado en relación con este apartado y creemos que pue- 
den servir como transaccional a las diferentes enmiendas 
que se han presentado. 

Nada más y muchas gracias. 
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El setior PRESIDENTE: El setior Cuatrecasas tiene la 
palabra para expresar su posición en relación con la 
transaccibn que se plantea por el Grupo Socialista. 

El setior CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Gracias, s e  
rior Presidente. Efectivamente, de la lectura que ha he- 
cho el setior Mora, representante del Grupo Socialista, 
entiendo que es authticamente una transaccional a la 
enmienda de mi Grupo. Dicha transaccional rccoge bas- 
tante perfectamente lo que pretendía mi Grupo v, por 
tanto, no tendríamos ningún inconveniente en retirar 
nuestra enmienda aceptando esta transaccional. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, wtior Cuatrccasas. 
El sctior De la Vallina tiene la palabra. 

El sctior DE LA VALLINA VELARDE: Señor Pmsiden- 
te, simplemente quiero manifestar nuestra conformidad 
con la enmienda transaccional a la que ha dado lectura 
el representante del Grupo Socialista. Crw que dicha cn- 
mienda precisa una cucstibn. Unicamentc en ese intento 
de transacción me permito sugerir al Grupo Socialista 
que considere si en este numero 2 no sería correcto, para 
cubrir determinadas situaciones que, si no en la práctica, 
van a producir disfuncioncs, decir apuesto de trabajo en 
el sector publico sanitario o de carácter exclusivamente 
docente o invcstigadorm. Puede haber determinados cen- 
tros de carácter docente e investigador en los que sea 
necesaria la presencia de profesores universitarios para 
que esos centros (por ejemplo, estoy pensando cn una 
escuela de funcionarios) puedan desarrollar su I'uncih. 
No se trata de una función estrictamente investigadora, 
pero me parece que es necesario tener en cuenta ese as- 
pecto de función docente. Hago esta sugerencia. si no 
para este momento, sí para el Pleno, con la intención de 
que el Grupo Socialista considere si no es conveniente 
tener cn cuenta este aspecto de un segundo puesto no 
simplemente de carácter investigador, sino docente, co- 
mo puede ser una escuela de funcionarios; una Comuni- 
dad Autónoma puede tencr su propia Escuela de funcio- 
narios y la docencia de. la misma puede estar en manos 
de profesores universitarios. Si no lo prevemos sería im- 
posible que ese profesorado universitario pudiera prestar 
esa actividad. Repito que hago esta sugerencia, si no pa- 
ra este momento, sí para el Pleno, con el objetivo de que 
el Grupo Socialista considere esta enmienda transaccio- 
nal que formulo y en el mismo podamos tener ocasión de 
reconsiderar esta cuestión. si parece oportuno. 

El scnor PRESIDENTE: La enmienda transaccional 
que ha presentado el Grupo Socialista esta aceptada por 
el Grupo cnmendantc. el Grupo de la Minoria Catalana. 
El sctior De la Vallina sugiere una rectificacibn, un com- 
plcmcnto de esa transacción. 

El sctior Mova, por el Grupo Socialista, tiene la pala- 
bra. 

El sctior MOYA MILANES: Gracias, sctior Presidente. 
En primer lugar quiero agradecer la acogida que los 

Grupos que han enmendado el artículo 4: han dispensa- 
do a la enmienda transaccional que hemos presentado. 
En segundo lugar he de setialar que en este tdmite  noso- 
tros vamos a mantener el texto de la transacción que 
hemos ofrecido, independientemente de que pudiese re- 
considerarse el tema. Nos parece innecesaria la precisión 
que ha hecho el sefior De la Vallina, porque el artículo 
4.", 2, recoge las dos posibilidades o casi todas las posibi- 
lidades que se plantean en torno a este tema. Es decir, 
recoge que los profesores docentes puedan desarrollar 
funciones investigadoras en centros de investigación y, al 
mismo tiempo, quienes dcsempenen uno de los puestos 
definidos como segundo puesto en el párrafo anterior, 
tambith recíprocamente podrán desempenarlo en el sec- 
tor docente. Es decir, que quien dcsempefie la función 
investigadora en un centro de invcstigaciOn podrá desa- 
rrollar una funcibn docente en un centro docente. 

Creo que las posibilidades csián perfectamente recogi- 
das. En principio, nos parccc un poco confuso decir que a 
los catedráticos de Universidad se les permitirá la com- 
patibilidad para un segundo puesto de trabajo en el sec- 
tor público sanitario o de carktcr  exclusivamente doccn- 
te o investigador. Si es profesor docente v ya está cjcr- 
cicndo su función docente, lo normal es que compatibili- 
ce con una función investigadora en un centro de invcsti- 
gacibn y tiada más, o bien, al contrario, si es un profesor 
investigador que esta en un centw do invcsiigacibn se le 
posibilita la función docente en un centro docente. pero 
anadir que a un profesor docente se le posibilite la i'un- 
cibn dwcntc investigadora. en principio. consideramos 
que es una rcdundancia y que puede producir una cierta 
confusión. 
No si. si he rcwgido bien el cspiritu de lo que quería 

d d r  el sctaor De la Vallina. pero, en todo caso, en este 
trámite vamos a mantcncrnas en los tbrminos de la en- 
mienda transaccional que hemos ofrecido. 

El sciior PRESIDENTE: El scdor De la Vallina tiene la 
palabra, muy brcvcmcntc, para puntualizar. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor h s i d e n -  
te, voy a intervenir muy brevemente para hacer una acla- 
racibn. Mi sugerencia. porque como tal la califico, es que 
la segunda actividad quc se trata de compatibilizar no 
quede exclusivamente reducida a una actividad de carác- 
ter investigador, sino que esa segunda actividad compa- 
t ibk  con la primera en el caso de los profcsorcs univcrsi- 
tarios, catcdrtiticus y profewrcs titulares, pueda ser tam- 
bien una actividad docente en un ccntro distinto de 
aqud en el cual presta sus servicios en condiciones de 
íuncionarios. Es decir, que un catedrático de Universidad 
puede ejercer una actividad investigadora en un centru 
de investigación; en esto estov de acuerdo, es lo que dice 
el provecto, pero lo que pretendo es que sc' amplíe tam- 
bien la posible compatibilidad a una función docente. 
Ponía el ejemplo de una Escuela de funcionarios dc una 
Comunidad Autónoma o del Estado. iQui&n va a ejercer 
esa activided docente? Efectivamente, la pueden ejercer 
titulares de esa Escuela: puede haber profesores titulares 
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de csa Escuela que tengan su condición de funcionarios, 
pero en ocasiones esa Escuela puede necesitar la colabo- 
ración de personal ajeno a l  propio centro que sea profe- 
sor universitario y, según el rehimen de incompatibilida- 
des que en esta iev se establece, no. habría posibilidad de 
que un profesor universitario colaborara en función do- 
cente, porque no es estrictamente una función invcstiga- 
dora. en esa Escuela de funcionarios. Esta es la posibili- 
dad que quiero dejar abierta en el sentido de aiiadir .de 
carscter exclusivamente investigador o docente en cen- 
tros públicos*. En todo caso, vo la plantearia como una 
enmienda transaccional en este momento para tener la 
posibilidad de que en el Pleno podamos considerar esta 
cuestión, si parece oportuno. 

El señor PRESIDENTE: El sciior Moya ticnc la pala- 
bra. 

El sciior MOYA MILANES: Creo que, por lo menos, cl 
c,jcmplo que ha puesto el señor De la Vallina relcrcntc a 
Escuelas de funcionarios, ctcetcra, está recogido en arti- 
culos posteriores, concrctamcntc en el 18, d).  y que en su 
momento puede tener en dicho articulo un nie,jor trata- 
miento v una posibilidad de entendimiento. 

En cuanto a los ttkminos cstrictamcntc de docencia 
universitaria que postula el Grupo Popular, s i  he com- 
prendido bien cuál es su intención, he de decir que de 
momento nosotros vamos a mantener cxclusivamcntc la 
función investigadora en los centros de investigación co- 
mo compatibilidad con la docencia universitaria, y en 
ese sentido vamos a mantener nuestra posición con rcs- 
pecto a este artículo 4:0, defundiendo el texto que hemos 
presentado como transaccional. 

El señor PRESIDENTE: El  tema no sólo esta sul'icicn- 
temente debatido, sino. además, suficientemente puntua- 
lizado. En todo caso, si el Grupo Parlamentario Popular 
mantiene su  posición. más que enmienda transaccional 
sería enmienda uin \rocen, en todo coso. con una califica- 
ci6n o con la otra, se toma nota para que en el Pleno ese 
Grupo Parlamentario haga el planteamiento que considc- 
re conveniente. 

Así pues, vamos a pasar a las votaciones de las enmien- 
das que se han presentado a este articulo. 

En primer lugar, vamos a someter a votación conjunta, 
salvo que haya alguna objeción por parte de algún Grupo 
Parlamentario, las enmiendas de supresión dctarticulo, 
quc son la número 45, del sciior Bravo de Laguna, y 176, 
del scaor Guimón Ugartechea. 

Efectuada la votacidn. dio el sigirietite resriltado: Voros a 
favor, ocho; eti contra, 22; absietrcioties. iitiü. 

das enmiendas. 

mero 162, del Grupo Parlamentario Vasco. 

El setior PRESIDENTE: Quedan rechazadas las rcferi- 

A continuación, sometemos a votación la enmienda nú- 

Efectuada la votación, dio el sigirierire resultado: Votos a 
favor, dos; en contra, 21; abstenciones, ocho. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada dicha en- 
mienda. 

Sometemos a votación ahora e l  texto del artículo 4." 
conforme al  informe de la Ponencia, con la adición pro- 
puesta por transaccional debidamente aceptada dcl Gru- 
po Parlamentario Socialista. De todas maneras, se va a 
prwcdcr a dar lectura de nuevo de la transaccional que 
ha presentado el Grupo Parlamentario Socialista. 

El señor Secretario se servirá dar lectura al texto de la 
enmienda. 

El sciior SECRETARIO (Ccbrián Torralba): Transac- 
cional con las enmiendas 109, 110 y 68 al  articulo 4:,, 
párrafo 2. Las primeras líneas corncnzarian así: « A  los 
catedráticos y prolesores titulares de Universidad y a los 
catedráticos de Escuelas universitarias podrá autorizar- 
se...~, siguiendo el párrafo igual que en el informe de la 
Ponencia. 

Posteriormente. adición de un párrafo linal, quc diría: 
~~Asimismo, a los prolesores titulares de Escuelas univcr- 
sitarias de cnfcrmcria podrá autorizarsc li\ compatibili- 
dad para el dcscmpciio de un segundo puesto de trabajo 
:n el sector público sanitario, en los tcrminos y condicio- 
nes indicados en los  párrafos antcriorcsw. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Cc- 

Sc somete entonces a votacibn el texto del articulo 4:. 
i>rián. 

:n los tcrminos que se ha indicado. 

E l  señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 

El señor De la Vallina ticnc la palabra. 
articulo 4:a del proyecto de Ley. 

E l  señor DE LA VALLINA VELARDE: Señor Prcsidcii- 
te, j c s  ncccsario votar lo de .doc.ente*? 

El señor PRESIDENTE: Si. s i  su Grupo nianticnc su 
votación, la sometemos a votación. 

El schor DE L A  VALLINA VELARDE: En principio, la 
mantenemos, a rcscrva de cómo quede el articulo 18. 

El señor PRESIDENTE: ¿Quiere S. S. precisar el con- 
tenido de la enmienda que vamos a somctcr a votación? 

El señor DE L A  VALLINA VELARDE: #Seria de carác- 
ter exclusivamente investigador o docente en centros pu- 
blicos de investigación dentro del área ... * 

El señor PRESIDENTE: Sometemos a votación esta 
enmienda. 

Efectuada la voración, dio el sigirienre resirltado: Votos u 
favor, seis; en contra, 21; abstenciones, tres. 
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El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
de adición propuesta por el Grupo Parlamentario Popu- 
lar. 

Pasamos al debate del artículo 5." del proyecto de Ley. 
A este artículo hay tres enmiendas, la primera de ellas 

del Grupo Parlamentario Centrista, suscrita por el señor 
Bravo de Laguna. 

~ k u k  6.0 

El señor Mardones Sevilla tiene la palabra. 

El seiior MARDONES SEVILLA: Gracias, sefior Presi- 
dente, y muy rápidamente hago la presentación y sucinta 

defensa de la enmienda de mi compañero señor Bravo de 
Laguna a este artlculo 5:, en que se solicita la supresión. 

La justificaci6n que el setior Bravo de Laguna presenta 
al mismo es la siguiente: .Dado que los miembros de las 
Asambleas legislativas de las Comunidades Autónomas y 
de las Corporaciones locales no deben compatibilizar sus 
actividades con el desempeño de funciones públicas, que 
tampoco son compatibles con otros cargos electivos, co- 
mo, por ejemplo, Cortes Generales*. 

En razón de estos argumentos, el seiior Bravo de Lagu- 
na pretende con su enmienda la supresi6n de este artícu- 
lo 5." 

Nada más y muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, senor Mardones. 
¿Turno en contra? (Pausa.) 
Tiene la palabra el señor Prieto. 

El señor PRIETO GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Como en las enmiendas anteriores a los artículos 3: y 

4:, el seiior Bravo de Laguna nos sorprende desbordán- 
donos con lo que yo llamaría su radicalismo incompati- 
bilizador, y pretende incompatibilizar de esta forma 
también a los miembros de las Asambleas legislativas de 
las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones loca- 
les. 

Entendemos que no debe aceptarse la enmienda. No se 
consideran equiparables los miembros de las Asambleas 
de las Comunidades Autónomas o Corporaciones locales 
con los de las Cortes Generales, ni por la dedicación pre- 
cisa del tiempo necesario para el ejercicio de sus funcio- 
nes, ni para la existencia y cuantfa de sus retribuciones, 
ni por otros muchos conceptos, tanto más cuanto que 
diversos Estatutos de Comunidades Autonomas prohlben 
ya expresamente la asignaci6n de retribuciones fijas a los 
miembros de las Asambleas legislativas, como también 
ocurre en multitud de Corporaciones locales. (El seltor 
Vicepnsidente, Cuatrecasas i Membrudo, ocupa la h i -  
dencia.) 

Por tanto, proponemos el rechazo de esta enmienda 
número 46. 

El setior VICEPRESIDENTE (Cuatrecasas i Membra- 

Para defender la enmienda número 163 tiene la pala- 
do): Muchas gracias. 

bra el representante del Grupo Vasco. 

El sefior ZUBIA ATXAERANDIO: Gracias, señor Presi- 
dente. 

La enmienda número 163, del Grupo Parlamentario 
Vasco, es, igualmente, una enmienda de supresi6n del 
artículo 5.0, y la razbn no es otra que la coherencia con 
enmiendas anteriores. 

Efectivamente, el artículo 5: está regulando las com- 
patibilidades del personal incluido en el ámbito de apli- 
caci6n de este proyecto de Ley, concretamente con los 
miembros de las Asambleas legislativas de las Comuni- 
dades Aut6nomas y con los miembros de las Corporacio- 
nes locales, y siendo coherentes, como decía, con enmien- 
das anteriores, y más concretamente con la número 161, 
ya defendida, al punto 1 del artículo 2.0, se pretende, en 
definitiva, que sean las propias Comunidades Autohomas 
quienes regulen las incompatibilidades o, como en este 
caso, compatibilidades del personal o cargos electivos 
propios de sustituciones. 

Nada más. señor Presidente. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrecasas i Membra- 

Para defender la enmienda número 177, del señor Gui- 
do): Gracias. 

món Ugartechea, tiene la palabra el señor Donadéu. 

El señor DONADEU CADAFALCH: Es una enmienda 
de suprcsi6nn, igualmente, y yo esperaba precisamente la 
motivaci6n que ha hecho el portavoz socialista. Sabiendo 
que es un problema, porque hay funcionarios que acce- 
den a cargos electivos políticos, yo esperaba que el terna 
quedara más clarificado. Yo no sC si más adelante, en la 
Ley de régimen local este aspecto quede aclarado. 

En el punto 3, el final del artículo, cuando dice: *En 
cualquier caso, en los supuestos comprendidos en este 
artlculo &lo podrá percibirse la retribuci6n correspon- 
diente a una de las dos actividades, sin perjuicio de las 
dietas, indemnizaciones o asistencias que correspondan 
por la otrar, yo, lo siento, me hubiera gustado poder 
retirar esta enmienda, pero las explicaciones del porta- 
voz del Grupo Socialista no me aconsejan que lo haga 
así. 
De manera que, señor Presidente, la someto a votación 

y, posteriormente, veré si la reservo para el Pleno. 

El seiior VICEPRESIDENTE (Cuatrecasas i Membra- 
do): Por parte del Grupo Socialista tiene la palabra el 
seiior Prieto. 

El sefior PRIETO GARCIA: Gracias, señor Presidente. 
Voy a responder conjuntamente a ambas enmiendas, am- 
bas son de supresión y ambas han utilizado argumentos 
similares. 

Nosotros entendemos que el artículo 5." no debe en 
absoluto suprimirse, y no debe suprimirse porque, a tra- 
vés de estas enmiendas, nos parece que se pretende ndu- 
cir injustificadamente el ámbito de aplicación de esta 
Ley, puesto que se pretende excluir a las Comunidades 
Autcinomas y a las Corporaciones locales, lo que, en defi- 
nitiva, vendría a planteamos el problema que continua- 
mente se está repitiendo en este proyecto & Ley, que es 
que se amputa buena parte del régimen de incompatibi- 
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lidadcs, produciendo vacios normativos v rompiendo. en 
consecuencia, la unidad del sistema que se pretende con- 
seguir con este provecto de Lev. 

Nada más. 

El señor VICEPRESIDENTE '(Cuatrccasas j Mcmbra- 
do): Acabado el debate, vamos a proceder a la votación 
de las enmiendas planteadas. 

En primer lugar, la enmienda número 46, del señor 
Bravo de Laguna. 

Efkctirudu ku iwrucióri, dio el sigiiierire resiilrudo: Votos 
eri cortrru, 20; uhsrericiories, seis. 

El scnor VICEPRESIDENTE (Cuairccasas i Mcmbra- 
do): Queda rechazada la enmienda número 46, del señor 
Bravo de Laguna. 

Sometemos a votación la enmienda número 163, del 
Grupo Parlamentario Vasco. 

Efectiiuda /U i~orucióri, dio el sigiiierire resiilrudo: Volos u 
fuvor. dos; eti cori~ru, 20; ubsreric~iories, cirico. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuat rccasas i Mcmbra- 
do): Queda rechazada la enmienda del Grupo Parlamcn- 
tario Vasco. 

Finalmente ponemos a votaciOn la enmienda número 
177, del señor Guimón ügartcchca. 

Eficriiudu lu i~o~ucióri. dio el sigiiierire resiilrudo: Voros u 
f u i w ,  cirico; eii corilru, 20; uhsrericiories, dos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrccasas i Mcmbrii- 

Sometemos ahora a votación el contenido del articulo 
do): Queda rechazada esta enmienda número 177. 

S:,, según el dictamen presentado por la Ponencia. 

Ej6ri iudu ku iwtuciciri, dio el sigiiirrirr rrsiilrudo: Voros u 
fu is r ,  21; eri corirru, iiiio; uhsrrriciorws, cirico. 

Articulo 6 . O  
El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrccasas i Mcmbra- 

do): Queda aprobado el artículo 5:. 
Pasamos al articulo 6 : ' S c  me indica que la enmienda 

del señor Roma? Bcccaría está aceptada. 
Hav una enmienda planteada por el Grupo Centrista, 

cuyo representante, en este momento ausente, ha pedido 
que se someta a votación. Por tanto. sin mayor debate, 
sometemos a votación la enmienda número 35, del Gru- 
po Parlamentario Centrista. 

Efectiiudu lu iwtacióti, dio el sigiiietire resiiiiudo: Voros 
en corirru, 20; uhsrericioties, sirle. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrccasas i Mcmbra- 

Sometemos a votación el contenido del artículo 6.", sc- 
do): Queda rechazada la enmienda número 35. 

gún el dictamen de la Ponencia. 

Efectuada la votación, dio el sigiiierite resiiltudo: Voros u 
favor. 20; abstenciones. siete. 

El scrior VICEPRESIDENTE (Cuatrccasas i Mcmbra- 

Pasamos al debate del articulo 7.,1 
Para la defensa de las enmiendas presentadas por el 

Grupo Parlamentario Popular ticnc la palabra el señor 
De la Vallina. 

do): Queda aprobado el contenido del artículo 6." 
Articulo 7 . O  

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gracias, señor 
Prcsidcntc. Se trata, clcctivamcnic, de las enmiendas nú- 
meros 1 1  i y 112. La enmienda númcro I i 2  pide la suprc- 
sión e n  su totalidad de este articulo 7:,, niicntras que la 
núnicro i 1 i se rcl'icrc cspccilicamcntc al últinio párralo 
del apartado 1 .*' Las razones de esa supresión están cn la 
I'ilosolia general de las enmiendas que cl  Grupo Popular 
ha LOrmulado a este proyecto de Ley,  que arranca de los 
planteamientos generales que c n  el articulo 1:' de este 

proyecto se han lormulado, y lundamcntalmcntc porque 
introduce, dcsdc el punto de vista de las posibles compa- 
tibilidades, un I'ac~or de discrccionalidad, una I'alta, en 
dcliniiiva. de garantías dcsdc el punto de v is ta  de la 
ob,jctividad del sistcnia rlc compatibilidades, que parccc 
está en conira de los principios propios de un Estatuto dc 
la Función Pública. 

Por estas razones y porque n o  cxistc una precisión con- 
creta de lo que pucdc cntcndcrsc por la dedicación ordi- 
naria a que se rcficrc el apartado primero de este articu- 
lo 7., , ,  por c'stas razones para no cansar más a SS. SS. 
no  alargar el debate, niantcncnios para voiacióii estas 
enmiendas de supresión del articulo 7;. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrccasas i Mcnibia- 
cIo): Muchas gracias. Para ri-plica, ticnc la palabra el rc- 
prcscntantc del Grupo Socialihta, señor Prieto. 

El sciíor PRIETO GARCIA: Con la misma brc\xdad que 
ha usado el señor De la Vallina, debo decir que nuestro 
Grupo se opone P ambas enmiendas tambicn por razones 
de I'ilosolia general que inlorman este proyecto. y porque 
entendemos que el articulo i:,, en especial su apartado i ,  
no sólo n o  introduce un ('actor de discrecionalidad. sino 
que en el mismo proyecto de Ley se trata de establecer 
unos limites objctivos con una rclcrcncia al cargo de Di- 
rector General y unos porccnta.jcs que posteriormente se 
detallan. Por tanto, no estimarnos que introduzca ningún 
factor de discrccionalidad, s i n o  que, por cl contrario, se 

establecen unos limites claros y ob,jctivos. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrccasas i Mcmbra- 
do): Muchas gracias. ( € 1  serior De la Valliriu Velorde pide 
lu puluhm.) 

El señor De la Vallina ticnc la palabra. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Si me permite. 
señor Prcsidcntc. para contestar a la replica del rcprcscn- 
tantc socialista. Efectivamente, hay un factor de induda- 
ble discrccionalidad en este precepto y concrctamentc 
por lo que se rcficrc al párrafo final del apartado 1 ,  don- 
de dcspui.s de establecer los limites se faculta discrccio- 
nalmcnte para que esos limites puedan ser superados por 
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acuerdo expreso del Gobierno, &gano competente de la 
Comunidad Autónoma o Pleno de la Corporación local 
correspondiente. Es decir, hav una discrecionalidad evi- 
dente, que de discrecionalidad se convierte en puro arbi- 
trio. v me parece qiic no es el contenido propio de un 
Estatuto funcionarial. como antes he dicho. 

El señor PRIETO GARCIA: Perdón, señor Presidente. 
Volvemos a insistir en que no nos parece que sea en 
exceso arbitrario y que quedan bastante plasmados unos 
limites objetivos aun quedando esta posibilidad de que 
un acuerdo cxprcw del Gobierno o un órgano compcten- 
te de la Comunidad Autónoma o del Pleno de las Corpo- 
raciones locales puedan superar en cómputo anual - 
aparece 1ambii.n precisando el cómputo anual- estos 
limites. 

El señor VICEPRESIDENTE (Cuatrccasas i Mcmbra- 
do): Muy bien. 

Acabado el debate sobre estas enmiendas del Grupo 
Pop u I a r . 

En cuanto a las cnmicndas número 69. de Minoria Ca- 
talana. y del señor Mardoncs. del Grupo Centrista, se 
entiende que están incorporadas ya en el dictamen de la 
Ponencia. (El seljor Fuitri-d~i Spitrolu ocwpu Iu Prcsideticiu.) 
Por tanto. quedaría cl dcbatc de las cnmicndas plantea- 
das por el señor Guimón Ugartechca. Ticnc la palabra, 
para su dcknsa, el señor Donadeu. 

E l  señor DONADEU CADAFALCH: La enmienda númc- 
ro  178 es dc supresión y no parece lógico, al estar argu- 
mentada asi, que el listón remunerativo de Director Gc- 
ncral sea el  tope máximo a que podran acccdcr diversos 
funcionarios que. digámoslo claro, sc' pasan la vida s i r -  
viendo al  país y cJcrcicndo como profesión la de íuncio- 
nario. 

Me rcmiio a lo que se ha dicho ya por parte del señor 
De la Vallina, en cuanto a que autorizar al Gobierno es 
darle un tope y fijar un listón que no corrcspondc: ello 
implica una discriminación en contra de funcionarios 
más capacitados. 

Nada mas, señor Presidente. Pido que se someta a VD- 

tación. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor Donadcu. 
El señor Prieto, para rCplica, tiene la palabra. 

E l  señor PRIETO GARCIA: Nos parece que no debe 
admitirse esta supresión del apartado I del articulo 7:* 
En primer lugar, creemos que la jerarquía económica es 
un principio necesario en todo ri.gimcn retributivo y quc 
las limitaciones indicadas no supone ningún tipo de dis- 
criminación, sino que estan basadas en razones de critc- 
rio. 

El scñor PRESIDENTE: El señor Lópcz Luna tiene la 
palabra. 

El señor LOPEZ LUNA: Si, wnor Presidente. para que 
me saque usted de un posible error. La enmienda núme- 

ro 179, del serior Guimón, ¿que pasa con esa enmienda?, 
porque no ha sido defendida. iSe retira porque se consi- 
dera que está aceptada en el espíritu por la Ponencia? 

El scnor PRESIDENTE: Perdón. El señor Donadeu 
creo que es quien le va a sacar de dudas. 

El señor DONADEU CADAFALCH: Perdón, no lo he 
citado, y solicito que pase a votación. 

El señor PRESIDENTE: El señor Lópcz Luna tiene la 
palabra. 

El scrlor LOPEZ LUNA: Señor Presidente. que no me 
tome a mal el señor Diputado que sustituye al  scnor Gui- 
món ... 

El señor PRESIDENTE: Scrlor Donadeu. 

E l  scñor LOPEZ LUNA: ... y quizá por esa razón me 
atreva a sugerirle lo siguiente: yo he comparado la cn- 
micnda 69, de Minoría Catalana - q u e ,  como muy bien 
ha dicho su portavoz.. ha expuesto que la retira, porque 
entiende que ha sido aceptada por el informe de la Po- 
nencia-. y la enmienda 179, del señor Guimón, es exac- 
tamente igual. no similar, sino litcralmentc igual que la 
dc Minoria Catalana, tanto cn su propuesta como cn su 
justificación. lo cual, con independencia de otras cosas, 
me Ilcvaria a hacer una curiosa pregunta. 

Sin embargo. para obviar este tema. que seria pol6mi- 
co. solamente preguntarle s i  a l  ser exactamente iguales. 
liieralmcntc iguales. se podría tambikn retirar, igual que 
lo ha hecho Minoria Catalana. Solamente es un plantea- 
miento al que. lógicamente, ni el Presidente ni yo pode- 
mos rcspondcr, sino que debe ser el señor Donadcu. 

E l  scnor PRESIDENTE: El  Presidente lo único que 
puede decir es que tal vez esa literalidad no sea tan litc- 
ral, pero, en fin, eso nos lo tiene que decir el scnor Dona- 
dCU . 

El senor DONADEU CADAFALCH: Yo estoy con lo que 
dice el portavoz socialista: no tengo a la vista la enmien- 
da de Minoria Catalana. pero con mucho gusto voy a 
retirar la número 179. 

El scnor PRESIDENTE: Oucxia retirada. 
Vamos a someter a votación, señorías, en primer lugar, 

la enmienda numero 112, del Grupo Parlamentario Po- 
pular, que propone la supresión de todo el articulo. 

EfOcrirudu la votueih, dio el sigirietitc residtudo: Votos u 
h w r ,  cinco; eti corrtra, 16: abstrticioms dos. 

El scñw PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
112, del Grupo Parlamentario Popular. 

Sometemos ahora a votación la enmienda 111, del 
Grupo Parlamentario Popular, que propone la supresión 
del párrafo 1 .  
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Efectuada la votaciórt, dio el siguierite resultado: Votos a 
fuvor, cirico: eri coritra. 16: ahsreric*iones. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Se somete ahora a votación la enmienda 178, del señor 

Efeciuudu la voiución, dio el sigirierite resirlrudo: Votos u 

1 1 1 .  

Guimón Ugartechea. 

f u i a r ,  c-irico; eri corilru, 16; ubsirriciorirs, dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Sometemos a votación el texto del articulo i:., coníor- 
178. 

me el inlormc de la Ponencia. 

Efkctiiudu Ir ivtucióri, dio el sigiiieirte rrsriltudo: Voros u 
f¿woor., 1 7 ;  e11 corttrii8 cirrco: uhstericioiies, ritiu. 

El scnor PRESIDENTE: Oucda aprobado el testo del 
articulo 7.-, conlormc el informe de la Ponencia. 

Pasamos ahora a debatir el articulo 18 del proyecto de 
Ley, que el informe de la Ponencia numera como 8: ,  y 
que, en atención a la lógica ordenación que nos propone 
dicho inlormc, considera la Presidencia que dcbc suceder 
a1 articulo 7:. 

Así  pues, estamos en el articulo 18 del piuyccto de Ley, 
al que el señor De la Vallina tiene una enmienda, la 
número 7,  para cuya defensa tiene la palabra. 

Articulo 8.0 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: La enmienda 
número 7 pretende supriniir el inciso I'inal del párrafo 
segundo, es decir, la Irasc u . . .  saltu que, esccpcionalmen- 
te, se autorice para supuestos concretos incdiantc acuer- 
do del Gobierno.)) 

Volvemos a los criterios que ya antes manilistaba, en 
el sentido de quc no cabc, en este tema de las incompati- 
bilidades, el arbitrio ministerial, el arbitrio pubcrnamcn- 
tal en este caso, en e1 sentido dc que c's una cuestión 
restrictiva de los contenidos luncionalcs de los lunciona- 
rios y que dcbc cstar precisada en la Ley, sin el posible 
arbitrio. 

Si se establece el criterio de que n o  se pueden compati- 
bilizar o n o  se puede pertenecer a más de dos Consejos de 
Administración u órganos de Gobierno a que se refiere el 
apnrtudo anterior. no cabc añadir la excepción, el arbi- 
trio giiI>ernamcntal, que a continuación se establece. 

Esta es la intención de la enmienda de supresión de 
este inciso final. 

El señor PRESIDENTE: El scnor Guimón Ugartcchca 
presenta una enmienda, la número 196. ¿Algún miembro 
del Grupo Parlamentario Popular quiere defenderla? 
(Pausa.) 

El señor Donadcu tiene la palabra. 

El señor DONADEU CADAFALCH: Para votación, sc- 
ñor Presidente. 

El seilor PRESIDENTE: ¿Turno en contra? (Pausa.) 

El señor Prieto tiene la palabra, para consumir un tur- 
10 en contra. 

El señor PRIETO GARCIA: Es un turno en contra tanto 
Ae la enmienda 7 como de la 196. Estimamos que no 
mxicn  aceptarse, porque la fórmula resulta realista v 
adecuada a una serie de ncccsidadcs que se van contras- 
:ando en la práctica. Ante la posibilidad de que se pueda 
xrtencccr a más de dos Consejos de Administración, ine- 
vitablemente, van surgiendo situaciones especiales y por 
:so se propone esta fórmula que, por otra parte, no es 
iotalmentc original, sino que va ha sido recogida en la 
Ley de incompatibilidades de Altos Cargos, de 26 de di- 
:icmbrc de 1983. 

Por ello, proponemos el rechazo de las cnmicndas nú- 
meros 7 y 196. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el  scñor De la 
Vallina. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Si hay supucstos 
spccialcs, tráiganse a la Ley; es decir, el criterio de la 
mmienda es que la excepción prevista no aparece justiíi- 
:ada, y si hay alguna justilicacibn. algún supuesto cspc- 
:¡al en que deba admitirse la posibilidad de mas de dos 
Consejos de Administración, tráigase, como se han traido 
utros supuestos excepcionales, como contenido normal 
de la Ley. 

El tenia de las incompatibilidades, \ uc l \~o  a repetir. 
debe cstar amparado por el principio de legalidad. Debe 
ser la Ley la que lo establezca con precisión y con rigor, y 
no dejarlo a manos, al arbitrio en definitiva, al margen 
de criterios legales, que eso es el arbitrio, del Gobierno. 

Esta es la ,justificación de la enmienda y,  lamentándolo 
mucho, n o  me han  convencido las razones en contrario y,  
por tanto. mantengo la enmienda para votación. 

El señor PRESIDENTE: El sctior Prieto tiene la pala- 
bra. 

El señor PRIETO GARCIA: Simplemente, insistir e n  la 
ri.plica en que el arbitrio que se indica por parte del 
señor De la Vallina, en todo caso, es un arbitrio que 
amplia, no restringe ningún derecho más. El provecto de 
Lcy señala taxativamcntc los dos Consejos de Adminis- 
tracibn, como máximo, y la posibilidad de pertenecer a 
alguno más es lo que queda a la discrccionalidad del 
Gobierno. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a las votacio- 

Se van a someter. conJuntamentc, a votación las cn- 
nes . 

micndas 7 y 196, del Grupo Parlamentario Popular. 

Eficirrudu Ir votacibri, dio el sigirierite resirlrudo: Votos u 
fuvor, seis; ert cwilra, 14; uhstenciorirs. dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las indica- 
das enmicndas. 
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Se somete a votación el texto del artículo 18 del 
por el informe de la Po- proyecto de  Lcv, numerado 

nencia. 

Efect i iud~ la voiucióri, dio el sigitiente resititudo: Votos u 
fuvor. 14; eri contra, seis; ubstericiorirs. dos. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el articulo 
8.", a partir de ahora, del provecto de Ley. 

Volvemos al articulo 8." del provecto de Ley, que es el 
9:' según el inlorme de la Ponencia. 

A este artículo hay presentadas dos enmiendas del 
Grupo Parlamentario Popular, para cuva defensa tiene la 
palabra el señor García-Tizón. 

Articulo 9.0 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: En este articulo 
9:-,  antiguo articulo 8.- del proyecto, se produce lo que 
viene siendo una constante dentro de toda la legislación 
que sobre rclorma de Función Pública vicnc presentado 
cl Gobierno y que encuentra apoyo en el Grupo Parla- 
mentario Socialista. 

En todo caso. se produce siempre una asunción de 
competencias, dcslcgalizando la materia por parte de los 
responsables del Gobierno. Es decir, se produce una dcs- 
Icgalizaci8n de toda la matcria y, especialmente, en un 
tema de tanta trascendencia como es el tema de compa- 
tibilidad o inconipatibilidad de los luncionarios públi- 
cos, que es algo que alecta a la propia relación dc scrvi- 
cios. 

Así ,  esta relación de servicios, cuya única parantia, en 
un tratamiento adecuado, es precisamente la Ley, se ve, 
de alguna niancra, dcsdibu,jada y disminuida por todas 
las tccnicas de deslegalización que se contienen en este y 
en  otros proyectos similares sobre rclorma de Función 
Pú b I ica . 

Nuevamente se autoriza o se establece la posibilidad 
de autorización de compatibilidad o incompatibilidad a 
miembros del nivel politico-administrati\.o, tanto en la 
Administración del Estado como en las Comunidades Au- 
tónomas. Nuevamente se produce así una nueva indclen- 
sión, una lalta de garantía de su propia relación de servi- 
cio respecto del luncionario. 

En este tema es conocida la posición del Grupo Popu- 
lar, en el sentido dc que el tratamiento de Función Públi- 
ca,  el tratamiento de relación de servicios, precisamente 
por una ligazón de naturaleza legal y reglamentaria, dc- 
be atribuirse a la Ley. N o  caben discrccionalidadcs, no 
caben posibilidades de arbitrisnio. no caben posibilida- 
des de alterar. por cuestiones sub,ictivas, lo que debe de 
quedar enmarcado e n  un ámbito objetivo y en dclcnsa 
del intcrcs general que contiene la Ley para esta relación 
de servicios. 

Por si ello no lucra poco, en este artículo 9.,* que co- 
mentamos se parte de una posición distinta hacia el lun- 
cionario, y es qiic no viene una determinación de causas 
ob,jctivas, es decir, no se trata de probar que se incurre 
en un caso de incompatibilidad. como sería lo currccto, 
sino que la carga dc la prueba se le transfiere al luncio- 
nario, toda vez que quien autoriza o no autoriza la com- 

patibilidad son estos miembros o estos responsables del 
nivel político-administrativo. No se trata de que la Ad- 
ministración pruebe que existe una incompatibilidad, si- 
no que, por el contrario. somete toda esta relación de 
servicio a previas autorizaciones, a previas posibles dis- 
crecionalidadcs. 

Creemos que lodo este complejo número de razona- 
mientos obliga a considerar la suprcsiYn del precepto, 
que es, en definitiva, el sentido de las enmiendas 113 v 
114 de nuestro Grupo. 

El scíior PRESIDENTE: Para un turno en contra tiene 
la palabra el scnor Prieto. 

El señor PRIETO GARCIA: Por parte del Grupo Socia- 
lista se propone el rechazo de estas enmiendas. puesto 
que entendemos que el precepto que se recoge en el arti- 
culo 9:* es de todo punto necesario y tampoco es ninguna 
novedad. puesto que una norma similar, aunque más im- 
pcrlccta y sólo rclcrida a las actividades privadas, ya se 
recogía en la Ley 20í1982. 

Nos parece que, de alguna manera, la objetividad quc- 
da garantizada, puesto que en este artículo se arbitran 
unas norni,as minimas sobre competencias y proccdi- 
micntos, con lo que se trata de evitar que se desvirtúe el 
sistema y que quede inoperante. Por tanto. nos parece 
que quedan bastante salvaguardados los derechos de los 
tu nc ionarios . 

El señor PRESIDENTE: El señor Guimón Ugartcchca 
ticnc dos cnniicndas, la 180 y 181, a los párrafos 1 y 2 de 
cste articulo. 

Tiene la palabra el senor Donadcu. 

El señor DONADEU CADAFALCH: En aras a la brcvc- 
dad y al ahorro de tiempo, como la defensa que ha hecho 
el scnor Garcia-Tizón esta en línea con la defensa de es- 
tas enmiendas dcl señor Guimbn que yo tenia. las doy 
por dcScfididas para que pasen a votaci8n. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, señor Dona- 
dcu. 
Nos corresponde ahora someter a votación estas cn- 

micndas. En primer lugar. las números 113 y 114, del 
Grupo Parlamentario Popular. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las indica- 

Sometemos ahora a votación las enmiendas del senor 
das enmiendas. 

Guimón Ugartcchca, números 180 y 181. 

Ef2clitudu lu iutucióri, dio el sigiiierilr resititudo: Votos u 
fu iur .  siete: eri coritru, 14; uhstericiories, dos. 

El señor PRESIDENTE: Quedan rechazadas las indica- 
das cnmicndas. 
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El señor LOPEZ LUNA: Señor Presidente, le ruego que 
me disculpe, antes de pasar a la votación del texto de la 
Ponencia, el Grupo Socialista querría introducir una en- 
mienda ain voces de adición al segundo párrafo del apar- 
tado 1 de este artlculo 9." nuevo, que es el antiguo 8." 

El tenor literal sería el siguiente: .Cuando se susciten 
dudas respecto de la adscripción de un puesto de trabajo, 
la solicitud se dirigirá al Ministro de la Presidencia, 
quien la resolverá o remitirá a la autoridad que corres- 
ponda según proceda,. 

La justificación es obvia. El Gobierno socialista tiene 
la responsabilidad de aplicar todavía, mientras que no 
entre en vigor esta Ley, la vigente Ley 2011982 y se ha 
encontrado con muchas dificultades, tanto para la propia 
Administración como para los propios interesados, que 
en muchos supuestos, dada la amplitud de la Ley todavía 
vigsnte, aunque esta Ley que estamos discutiendo toda- 
vla amplia más el sistema de incompatibilidades, se pro- 
ducen supuestos dudosos sobre qué autoridad tiene que 
resolver la petición de compatibilidad o incompatibili- 
dad. Como digo, tanto justificado desde el punto de vista 
de la propia Administración como del propio interesado. 
Por tanto, nos parece que esta redacción podría salvar 

estas situaciones de oscuridad o de laguna legal que está 
establecida en la vigente Ley 20/1982. 

Ahora paso el texto de la enmienda ain voces a la Pre- 
sidencia para que pueda proceder al trámite correspon- 
diente. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, señor López Luna. 
Tiene la palabra el señor Cuatrecasas para una cues- 

tión de orden. 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: En la en- 
mienda ain vocem que acaba de plantearse, sin entrar en 
su contenido, sobre el cual no era mi deseo pronunciar- 
me en este momento, como cuestión de orden querría 
subrayar al representante del Grupo Socialista que hace 
una referencia, en caso de duda, al Ministro de la Presi- 
dencia; pero ésta es una enmienda de adición al aparta- 
do 1 del artículo 9: y ahl se está contemplando el tema 
no única y exclusivamente para la Administración cen- 
tral del Estado, sino también para las Administraciones 
de las Comunidades Autónomas y de las Corporaciones 
locales. Quizá la redacción que ahora se ofrece con la 
enmienda ain vacem está francamente en contradiccioii 
con lo que dice este apartado 1 del artículo 9: o, al me- 
nos, solamente contempla un supuesto particular que se 
habría de precisar, porque, si no, podría introducir a 
confusión, como si todas las dudas hubiesen de ser re- 
sueltas por el Ministerio de la Presidencia, fuese cual 
fuese la Administración pública donde se plantease la 
duda. 

El señor LOPEZ LUNA: Efectivamente, el señor Cua- 
trecasas tiene razón en parte. Mgicamente, la pretensión 
del Grupo Socialista se refiere tan sólo a lo que es com- 
petencia de los Subsecretarios respectivos, es decir, a lo 
que se entiende por Administración del Estado no, por 

tanto, a las Comunidades Autónomas ni a las Corporacio- 
nes locales; eso debe quedar perfectamente claro, por lo 
menos esa es la interpretación auténtica que se le da. 

Decla que el señor Cuatrecasas tenía razón en parte o 
en casi todo, porque eso no quiere decir que en cualquier 
momento se pueda introducir alguna situación ambigua, 
por ejemplo, la que plantea -y me adelanto quizá a una 
discusión que vendrá después- una de las enmiendas 
del Grupo Centrista -no recuerdo a qué artículo ni qué 
número- que pretende clarificar este tema. Imagínese 
usted que haya una posible petición de compatibilidad 
para un puesto público, para la Administración del Esta- 
da o de una Comunidad Autónoma y entonces parecería 
lógico que, respetando lógicamente -valga la redundan- 
cia- la competencia de la Comunidad Autónoma o de la 
Corporación local, a efectos de esta posible complicación, 
sea el Ministerio de la Presidencia quien dé su opinión. 
Insisto, respetando, obviamente, las competencias que le 
corresponden a la Comunidad Autónoma. 

Nosotros, en principio, preferimos mantener este texto, 
con independencia de que, hecha esta salvedad de inter- 
pretación auténtica que hemos dicho, en el Pleno pode- 
mos darle una redacción que obvie cualquier duda de 
s. s. 

El sedor PRESIDENTE: Señor López Luna, la Presi- 
dencia no tiene interés de entrar en el fondo del tema ni 
mucho menos, pero tal vez si esta redacción se precisara 
algo más, indicando que la duda está referida al puesto 
de trabajo en el sentido de a qué Departamento ministe- 
rial está adscrito, en ese caso ya estaban excluidas las 
otras Administraciones públicas. Es decir, si se indicara, 
por ejemplo, cuando se susciten dudas respecto de la ads- 
cripción de un puesto de trabajo entre varios Departa- 
mentos, la solicitud se dirigirá ... 

Tiene la palabra el señor López Luna. 

El señor LOPEZ LUNA: Es complicado el tema por lo 
siguiente: El ámbito de aplicación de la Ley no se refiere, 
lógicamente, a Departamentos sino que es un ámbito de 
aplicación que se establece en el artlculo 2.", y por eso la 
finalidad de esta enmienda ain voces que se ha presenta- 
do. Puede referirse a muchos organismos. Por ejemplo, 
puedo citar el ejemplo del Banco de España, que se me 
acaba de venir a la idea. El Banco de España tiene rela- 
ciones con el Ministerio de Economía. Quizá no sea el 
Ministerio de Economía, o el Subsecretario de este Mi- 
nisterio, el que tenga que resolver una situación de com- 
patibilidad o incompatibilidad. 

O, por ejemplo, el Consejo de Estado, si me apura, que 
es un caso más claro. ¿Quién determina, qué Subsecreta- 
rio determina la compatibilidad, o no? 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Presidencia del 
Gobierno. 

El señor LOPEZ LUNA: Presidencia. Por eso se dice, 

O sea, que es muy complejo el tema. Teniendo razón, y 
para clarificarlo. 



COMISIONES 
- 5954 - 

20 DE JUNIO DE 1984.-NUM. 192 

está claro, la observación que hace el señor Cuatrccasas 
-v así se lo hemos dich-, precisamente para buscar 
una redacción que obvic esa posible situación que c'l 
plantea v tambien para contemplar y regular la que vo 
he intentado exponer, que se pucdc dar en la prdctica, de 
posible compatibilidad o incompatibilidad con un puesto 
público en una Comunidad Autónoma y en la Adminis- 
tración del Estado, es por lo que se ha puesto esta rcscr- 
va, insisto. con el compromiso formal por parte nuestra 
de que en el Pleno busquemos una rcdaccibn que libere 
de cualquier duda al señor Cuairccasas. representante de 
la Minoria Catalana. 

En la interpretación que estamos dando que qucdc cla- 
ro que no hay intención alguna de menoscabar In cwnipc- 
tcncia. que ya lo dice en esta piupia Ley, de las Coiiiiini- 
dadcs Autónomas. 

E l  señor PRESIDENTE: La Presidencia no se queda 
muy satislecha, scñoi. Lópca Luna. por c'iii i.cmisión un 
tanto imprecisa, de un texto que no ~ b ' i  i i iuy preciso, al  
Pleno. 

Voy a suspender la scsibn duraiiic ciiico niiiiutos, con 
la linalidad de buscar una redacción rncioi.. A ver s i  es 
pos i b I c .  

El  señor LOPEZ LUNA: Nos piiivcc niuy iiccrtado. sc- 
noi. Prcsidcntc. 

E l  señor PRESIDENTE: Se suspende la scsibii duraiitc 
cinco minutos. íPuir.su.l 

El  señor PRESIDENTE: Señor Lópcz Luna. dciiinios I:i 
scsibii en el punto de precisar la enmienda de adición 
tccnica que su Grupo Perlamcntai*io planteaba. ;Ha rc- 
llcxionado S .  s. sobre cl tcxlo definitivo que va ii propo- 
iicr a la Comisión? 

El scnor LOPEZ LUNA: Si, señor Presidente. Hemos 
rcllcsionado y hcnios aceptado el asesoramiento tccnico 
del señor Letrado de la Comisibn. que obvia cualquier 
duda con respecto a la posible interpretación que podria 
darse en la prrictica. y que rcllcjaba en Comisión el rc- 
prcscniantc de Minoria Catalana. Yo diic que no era esa 
la intcncibn y nos parccc que la lórmula que nos ha pro- 
puesto el sctior Lctrado tr'cnicamcntc saiislacc; esa es la 
que nosotros. en principio. aceptamos y nos gustaria que 
I'ucsc aceptada por todos los Grupos; mc rcl'icro a esta 
enmienda iecnica. 

Por tanto. la prctcnsión inicial nuestra en el articulo 
9.-, l .  era de añadir al I'inal un pirralb,  pero por respeto a 
la posible complicación que pudiera dar lugar y que cx- 
ponia el rcprcsentantc de Minoria Catalana, no habría 
lugar a un iiiicvo parralo. sino que dentro de este articulo 
9:'. 1 ,  diriaiiios lo siguiente: a La autorizacibn dc coiiipa- 
tibilidad para un segundo puesto o actividad en el sec~or 
público corresponde al Subsecretario del Dcpartamcnto 
o, en su caso, al Ministro de la Prcsidcncia.. DcspuCs se 
continúa con: a ... al órgano compcicntc de la Comunidad 
Autónoma ...B. Por tanto, cl Ministro de la Presidencia, ya 
no ticnc nada que ver con la Comunidad Autónoma. 

El señor PRESIDENTE: Gracias. señor Lópcz Luna. 
i Alguna objeción? (Puirsa.) 
Sometemos a votaciini el texto del nuevo articulo 9:0, 

antes a:, del proyecto dc kv, con la precisión t k n i c a  
que el wiior Lbpez Luna indicaba. 

Etictiiudu lu ioruciOri, dio el sigiiierite resiiltudo: Votos u 
/atar, 18; eri coriiru, sieie. 

El señor PRESIDENTE: Queda aprobado el texto del 
articulo 9:' Alüculo 10 

Pasamos ahora al  artículo 10, antes 9:. del proyecto de 
Lc?. A cstc articulo hay, en primer lugar, una enmienda 
del Grupo Parlamentario Popular, la 115, para cuya dc- 
lcnsa ticnc la palabra el sctior García-Tizon. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Scaor Prcsidcntc, 
puesto que las enmiendas del Grupo todas son de suprc- 
sión a distintos apartados, y puesto que cxistc una cn- 
micnda de un parlamentario del Grupo mas precisa en 
uno de los puntos cscncialc?i, con el bcncplici io de la 
Presidencia, quisiera que el señor De la Vallina dcícndic- 
ra, iniciiilmcntc. esta posición. s in  pcrjuicio de dclcndcr 
dcspui.s estas enmiendas dentro del Grupo. 

El señor PRESIDENTE: El señor De la Vallina ticnc la 
palabra . 

El señor DE L A  VALLINA VELARDE: A este articulo 
inicialmente Y.-. hay el 10, del inlormc de la Ponencia 
pcrsonalmcntc he íorrnulado dos enmiendas. la 4, que se 
rclicrc al apartado primero, y la 5 que se rclicrc al  scgun- 
do. Si le parccc a la Presidencia las defiendo conJunta- 
mente por razón de brevedad. 

Por lo que se rcl'icrc al apartado primero, la enmienda 
4 pretende precisar la redacción, dcsdc el punto dc vista 
t6cnico, en cuanto se considera que la expresión que se 
utiliza en el proyecto de Ley y que mantiene Ic inlormc 
de la Ponencia, por su amplitud y generalidad no resulta 
adecuada para rcgular las inconipatibilidadcs, dado el 
sentido restrictivo y lirnitador que un regimen de incom- 
patibilidades presenta. Se dice que las actividades priva- 
das scran incompatibles cuando se relacionen dirccta- 
mente con las que desarrolle el Departamento. organis- 
mo o cntindad donde estuviese dcstinado el íuncionario. 
Digo, que se trata de una rcdaccibn sumamente amplia c 
imprwisa, que pucdc ncccsiiriamcntc rciringir los su- 
puestos de i iicompat ibi lidad -inncccsariamcntc, insis- 
to-, en el sentido de que las incompatibilidades dcbcn 
ser todas las que sean necesarias para garantizar la obJc- 
tividad en el actuar de la Administración y la indcpcn- 
dcncia de esa Administración, pero sólo las que sean nc- 
ccsarias: no se trata de cxtcndcr inncccsarianicntc un 
sistema de incompatibilidad. Pienso que. como rcstricti- 
vo v limitador, es siempre una norma de carácter obvio. 
En este sentido, YC pretende precisar la cucstión dicien- 

do que esas actividades se relacionen directamente con 
las que desarrolle en el puesto de trabajo que desempeñe 
en la Administración pública. Evidentemente, por la am- 
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pliiud de las competencias que puede tener una Adminis- 
tración pública o una Comunidad Autbnoma, no tiene 
sentido que la incompatibilidad se extienda a cualquier 
actividad que en algún sentida se relacione - c o m o  dice 
el proyect- con la que desarrolla la entidad; basta con 
que efectivamente sea declarada incompatible la activi- 
dad en la medida en que %e relacione directamente con la 
que desarrolle en el puesto de trabalo que en concreto 
descmpcha el funcionario. 

Entiendo que, desde el punto de vista tccnico. se debe 
precisar la redacción, v esta es la justií'icación de esta 
enmienda número 4 al punto 1 .  

La enmienda número 5 al apartado 2 pretende cam- 
biar la expresión de que *el Gobierno, por Real Decreto. 
pueda determinar con carácter gcncral las funciones. ct- 
ci'tcra,, para reservar esta cuestión a la Ley. El carácter 
de la medida exige que esti' garantizado por el principio 
de legalidad; que sea, por tanto, la Ley y no el Gobierno 
el que pueda determinar las funciones, puestos o colccti- 
vos del sector público, incompatibles con determinadas 
profesiones o actividades privadas. 

Entiendo que el principio constitucional establecido en 
el articulo 103 de la Constitución, incluso otros preceptos 
que consagran la libertad de trabajo. csigcn que sea la 
Ley la que regule esta cuestión y que no  sea competencia 
del Poder ejecutivo del Gobierno mediante Real Decreto. 
Creo -y quiero recalcar el tema- que es una csigcncia 
constitucional el que esta materia quede baio la reserva 
de la Lcy. 

El señor PRESIDENTE: Scnor De Vicente, hay algunas 
otras enmiendas en relación con este articulo. ¿Su scno- 
ría quiere hacer un turno en contra rcí'crido a esta inicr- 
vcnción, o quiere globalizar? 

El sciior DE VICENTE MARTIN: Si ,  scnor Presidente. 
Yo, si S .  S .  no tiene inconveniente, prcícriria ir de uno a 
uno. 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el scnor De 
Vicente. 

El scnor DE VICENTE MARTIN: Para rclcrirmc. como 
se dcducc obviamente, a las enmiendas 4 y 5 ,  que acaban 
dc scr defendidas por el scnor De la Vallina. En relación 
con el primer tema, como el propio señor Dc la Vallina 
no planteaba, la cucstibn que se está dilucidando aquí es 
si las actividades que han de quedar incluidas dentro de 
la idea de incompatibilidad respecto del I'uncionario pú- 
blico, que ejerce, como es lógico, una lunción pública, 
privadas que han de quedar sometidas a esa incompati- 
bilidad son las que se relacionan directamente con aquti- 
Has que desarrolla el Departamento, organismo o enti- 
dad donde cstuvicrc destinado ese luncionao, o, como 
seilalaba perfectamente el scilor De la Vallina, sólo con 
las actividades que se relacionan de manera directa con 
el puesto de trabajo que cn ese centro, departamento, 
organismo o entidad descmpciia ese funcionario. 

Son dos interpretaciones, una, la más amplia, de in- 

compatibilidad, la que tiene el texto del inlbrmc de la 
Ponencia, una, más restrictiva, que es la que postula el 
sciior De la Vallina. 

Según la primera, cualquier luncionario que trabaje en 
cualquier Ministerio, respecto de este Ministerio tiene 
una incompatibilidad para visualizar lo que trasciende y 
se deriva de esta propuesta que hace el sctior DC la Valli- 
na. Esto es, según la tesis del informe de la Ponencia. un  
Iuncionario que trabaja en el Ministerio de Obras Públi- 
cas no pucdc intervenir -para cntciideriios- en cucs- 
t i h  alguna que se rcticra a ese Departamento. y ,  por el 
contrario, el señor De la Vallina nos dice que ese Iuncio- 
nario pucdc intervenir, siempre que la cuestión que aí'cc- 
ta al Ministerio de Obras Publicas no tenga nada que ver 
con su puesto de traba,jo. Para poner un  cicniplo, si ese 
í'uncionario es ingeniero de caminos, que traba,ia en la 
Dirección Gciicral de Obras Hidraulicas, podria intcrvc- 
nir en unu cucstión de la Dirección General, vaya usted ii  

saber de qui. otra denominación de este Dcpartrimcnto, e ,  
incluso. dentro de una niisnia Dirección General, podria 
intervenir en algo que no tiene nada que ver de manero 
directa con su puesto de traba,jo. aunque si tcnpi que ver 
de manera indircctn. El scnor De la Valliiia ha dicho que 
las razones de su enmienda son razones ttknicas y yo he 
de decir que las razones que opongo no son tcciiiciis. Y 
no son tccnicas, porque, si lucran tccniciis. cvidciitcnicn- 
te cstarianios, eonio es Iogico. en disposición cIe encon- 
ti'ar un punto de concordia ciitrc una y otra posición. Y 
creo quc de la clcniciital iiitcriwción que Iic hecliu sc 
dcducc que el Umbiio al que se circunscribc dentro de la 
Adiiii n is t iacióii la i nconi pat i bi I ¡dad del Iuncioiiario pu- 
blico en relación con el sector privado dctcriiiiiia conse- 
cucncias importantes: lu independencia que ha de dcsa- 
rrollar la Administración a t r ~ v i . s  de sus agentes, los l'uii- 
cionarios; la neutralidad con la que ha de comportarse la 
Administración pública. cspecil'icamcntc los recursos hu-  
nianos de la misnia. parece que se acomoda más al testo 
que ha salido del informe de la Ponencia quc a la pro- 
puesta altcrnativu que nos hace el scnor De la Vallina. 
Y, si me permiten ustedes, intentando ir a una linca 

niuy pragrniitica. Ic diría que scriii muy cciniodo. si el 
testo del señor De la Vallinu prosperara, que un luncio- 
nario público destinado a un dctcrniinado puesto de tra- 
baJo que quisiera intervenir en una cuestión de otro 
puesto de traba.io de la misma Dircccibn Gcncrhl, del 
mismo organismo o del piso de arriba, se buscura un 
tapado que le hiciera la gcst ih ,  un tapado que, ultcrior- 
mente, se buscaria otro tapado, que seria el primer I'un- 
cionario -hipótesis que pucdc ocurrir, porque yo no cs. 
toy intentando juzgar a nadie, sino que estoy planteando 
una cosa que la condición humana pone como posible y 
que pucdc suscitar algunas sonrisas. pero que cvidcntc- 
mente a quien se las suscite es que desconoce la rcali- 
dad-; tapado, un hombre de paja que, mediante aquella 
tecnica del contrato innominado del *do ut des* convicr- 
ten en gcstibn recíproca en favor de intereses terceros a 
la Administración, el c,jcrcicio de sus puestos públicos. 
Estov seguro de que el scilor De la Vallina no pretende 
esto. Pero vo le digo al señor De la Vallina, con el respeto 



COMISIONES 
- 5956 - 

20 DE NNiO DE 1984.-NUM. 192 

que me merece, tanto parlamentariamente como científi- 
camente, que eso puede ocurrir con el texto de la en- 
mienda que 61 propone, de prosperar. 

Esto, sefior Presidente, en cuanto a la primera mmien- 
da. 

En relación con el segundo tema, enmienda número 5, 
es un tema que se repite, como el sefior Presidente nos 
decía, en alguna otra enmienda, y la discrepancia entre 
el informe de la Ponencia y la propuesta del sefior De la 
Vallina, como él mismo lo recordaba, está en el instru- 
mento legal y, por tanto, competente para determinar las 
funciones, puestos o colectivos del sector público incom- 
patibles con determinadas actividades profesionales pri- 
vadas que puedan comprometer la imparcialidad y neu- 
tralidad del funcionario y la lógica independencia. 

Es necesario una Ley, es la tesis que, contestando posi- 
tivamente, defiende el sefior De la Vallina; no hace falta 
sino un Decreto, es la tesis que mantiene el informe de la 
Ponencia, viniendo del texto del Gobierno, y, consecuen- 
temente, sí es necesario un Decreto s610 en opinión del 
Gobierno, es el Gobierno quien ha de hacerlo; si es nece- 
saria una Ley, es el órgano competente para aprobar la 
Ley, que es este Parlamento. 

Entonces, el señor De la Vallina invoca, no sin razón, el 
artfculo 103.7 de la Constitución, que establece clara- 
mente que se regulará por Ley el sistema de incompatibi- 
lidades; invoca, incluso, algún otro elemento, como es el 
de la libertad de trabajo, pero yo querría, señor Presiden- 
te, centrarme muy brevemente en la reflexión inicial re- 
lativa al artículo 103.7 de la Constitución, diciendo que 
el artículo 103 lo que establece es la reserva de Ley para 
el sistema de incompatibilidad, esto es, lo que llamaría- 
mos el conjunto de principios que ordenan y definen un 
sistema de incompatibilidad para los agentes y servido- 
res públicos, pero lógicamente no establece un principio 
de reserva de Ley para todas y cada una de las peculiari- 
dades singulares y concretas de puestos de trabajo que 
de esa incompatibilidad se deriva. Eso, aparte de enten- 
der esa forma que evidentemente es una opinión que, 
como es lógico, puede suscitar y sin duda suscita la dis- 
crepancia y que, por tanto, en la expresión de la opinión 
que subyace en la defensa que mi Grupo hace del infor- 
me de la Ponencia, plantea otro problema; otro problema 
práctico que conviene también destacar, y es que, de 
aceptarse la enmienda del señor De la Vallina, habría 
que estar con frecuencia en el Parlamento, estableciendo 
mediante el mecanismo legislativo las funciones, puestos 
o colectivos del sector público incompatibles con deter- 
minadas profesiones o actividades. 
Y si bien es cierto que eso sería fácil de hacer y, por 

tanto, no frecuente en cuanto a la producción legislativa 
respecto de colectivos y función, no es menos cierto, se- 
ñor Presidente, que que el Parlamento tenga que abun- 
dar en el a d i s i s  legislativo de los puestos de trabajo del 
sector público, que son individualmente considerados 
puestos con peculiaridades en unos casos distintas de las 
de otros, aun perteneciendo el funcionario que lo demn- 
pena al mismo Cuerpo o Cuerpos distintos, pero del mis- 
mo nivel, o, en todo caso, con las mismas facultades, no  

es, a mi juicio, lógico, al margen de la razón antes dada, 
que el Parlamento tenga que ir aprobando, puesto a 
puato, la incompatibilidad que pueda existir entre ese 
puesto singular y el sector privado, por entender que hay 
algo que entremezcla uno y otro, que conviene separar. 

Esto, no cabe la menor duda, cualquiera que sea la 
tesis que se comparta, e incluso desde la posición del 
propio senor De la Vallina, supone introducir un elemen- 
to de rigidez en la solución del problema de las incompa- 
tibilidades. Bien es cierto, sefior Presidente, que, en mi 
opinión, el valor de la flexibilidad no es un valor supre- 
mo, sino el de la jerarquía de las normas y el de principio 
de legalidad -éste ha de prevalecer, lógicamente, sobre 
aquél-, pero entendiendo, sefior Presidente, que de una 
manera secundaria genera una rigidez y, de manera pri- 
maria, aquello para lo que el artículo 103.7 de la Consti- 
tución invoca el principio de la reserva de Ley no es para 
el desarrollo singular y concreto de todos y cada uno de 
los matices de las incompatibilidades, sino para el siste- 
ma como tal, esto es, como conjunto de principios que 
definen unas reglas singularmente aplicables, es una y 
otra razón, pero sobre todo la primera, porque es la, 
Mgicamente, más respetable, la que nos lleva a mantener 
una posición contraria a la que ha mantenido el señor De 
la Vallina. 

El sefior PRESIDENTE: Muchas gracias, sefior De Vi- 

Para réplica, el señor De la Vallina tiene la palabra. 
cente. 

El señor DE LA VALLINA VELARDE: Gracias, señor 
Presidente. Brevemente, aunque no sea más que por ra- 
zones de cortesía parlamentaria, dada la cumplida inter- 
vención de mi oponente en relación a las enmiendas que 
he defendido. 

En cuanto a la enmienda 4, el tema referente a que el 
planteamiento del proyecto y del informe de la Ponencia 
resulta sumamente amplio e innecesario, desde el punto 
de vista de las finalidades que con un sistema de incom- 
patibilidades w debe perseguir, no me han podido con- 
vencer las razones expuestas por el seaor De Vicente. En 
primer lugar, porque s610 se ha referido al tema de la 
Administración del Estado y, dentro de ella, a un Depar- 
tamento ministerial. Pero en esta Ley de Incompatibili- 
dades están comprendidas, por ejemplo, las Comunida- 
des Autónomas, y el sistema de competencias de las Co- 
munidades Autónomas, y los distintos servicios en que se 
pueda organizar la Comunidad Autónoma, lleva consigo 
el que ninguna actividad que se relacione con la compe- 
tencia de esa Comunidad Autónoma - q u e  es una compe- 
tencia, conforme está establecido en la Constitución, su- 
mamente amplia- conduce, prácticamente, a una in- 
compatibilidad total y absoluta que crco que resulta in- 
n d a  y, en cierta medida, puede también tener mati- 
ces negativos, en los cuales no voy a entrar en este mo- 
mento. 

Resprcto al ejemplo -circunscribiéndome al sapuesto 
concreto de un Departamento dentro de la Administra- 
ci6n del Estado-, el ejemplo que ponía de los tapados, 
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realmente entiendo que no es la forma de solucionarlo a 
través del criterio que se establece en este apartado 1: 
Hay otras normas en el ordenamiento jurídico que serían 
las aplicables a ese supuesto, que no es solucionable a 
través de un sistema de incompatibilidades, sino, como 
digo, de otras normas que el ordenamiento jurídico esta- 
blece para reaccionar frente a eoe supuesto que ponía el 
seiior De Vicente. 

En cuanto a la enmienda número 5, evidentemente, me 
mantengo en la defensa que exponfa en el turno anterior, 
en el sentido de que este tema es reserva de la Ley por 
determinaci6n constitucional. Lo que se debe entender 
por sistema, lo que se comprende dentro del sistema de 
los principios de ese régimen de incompatibilidades -e1 
seiior De Vicente entendía que permitfa, garantizando la 
constitución, una deslegalizaci6n-, entiendo que no ca- 
be esa deslegalizaci6n, que es contenido necesario de la 
Ley establecer en concreto el sentido y alcance de esas 
incompatibilidades y que no cabe una deslegalizaci6n 
autorizando al Gobierno a regular esta materia. 

Entiendo que la rigidez en materia de incompatibilida- 
des es una exigencia de la propia regulaci6n de las in- 
compatibilidades y es lo que, en concreto, pretende esta- 
blecer la Constituci6n en relación a este tema. Que no 
sea competencia del Ejecutivo, de una de las partes que 
intervienen en la relaci6n regulada, que no puedan estar 
regulados por una de las partes los contenidos de esa 
relacibn, sino que sean competencia del Poder legislati- 
vo. 

El señor PRESIDENTE: Gracias, seiior De la Vallina. 
El señor De Vicente tiene la palabra. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Muy brevemente, se- 
iior Ppsidente. También por cortesía parlamentaria, y 
porque las razones anadidas por el seiior De la Vallina, 
respecto a la primera reflexi611, lo acreditan como mérito 
para que haga referencia a ellas, decir que alegaba el 
seíior De la Vallina, en primer lugar, que el ejemplo o la 
referencia que yo habla dado quedaba circunscrita a la 
Administraci6n del Estado, a un Departamento ministe- 
rial. Yo creo que la palabra Departamento que aparece 
en el texto puede tener interpretaciones distintas; se pue- 
de referir a un Departamento ministerial o, en el len- 
guaje coloquial, cabria entender -al menos así me pare- 
ce a mí- como departamento otra cosa, incluso referida 
a la Administracibn. Pero sin ánimo de entrar en ese 
detalle, decía: &lo se ha refereido a la Administraci6n 
del Estado. 

Sefior De la Vallina, le voy a poner un ejemplo de la 
Administraci6n auton6mica. en que se pone de relieve 
que su enmienda es susceptible de producir efectos, sin 
duda no queridos por usted, pero no por ello no voy a 
dejar de calificar de indeseables. Mire usted, el media 
ambiente es una competencia que las Comunidades Au- 
tbnomas están recibiendo en funci6n de sus Estatutos de 
Autonomía - e n  unos caso8 tienen competencia legislati- 
va plena, en otros &lo tienen ejecuci6n-, pero es una 
competencia que, como usted sabe, en la Administración 

del Estado estaba dispersa: Ministerio de Obras Públicas, 
Ministerio de Industria, Ministerio de Sanidad en cues- 
tiones medioambientales, incluso en algunas áreas del 
Ministerio de Agricultura, en la parte relativa a Icona, 
también IRYDA produce efectos en ese tema, incluso 
competencial. 

Pues bien, ese tema pasa a la Comunidad Aut6noma. y 
la Comunidad Aut6noma, en la medida en que recibe 
esas competencias, puede, en virtud del principio de la 
autoorganizaci6n, mantener dispersas esas competencias 
-realidades hay en la Administración auton6mica espa- 
ñola y en unos u otros Partidos políticos, y ésta no es 
cuestión que tenga matiz politic-, o también hay Ad- 
ministraciones que entienden que el principio de unidad 
de gesti6n.en el tema medioambiental ha de aplicarse e 
integran estas competencias dispersas que reciben. Voy a 
circunscribirme al ejemplo del que mantiene la disper- 
sibn, puesto que el otro no tiene sentido aplicado a este 
caso y, si tuvieran todos los lugares unidad de gesti6n. 
mi argumento no tendria sentido. Pero como es una com- 
petencia dispersa, y no es el único caso -piense usted en 
temas como los servicios sociales, que afectan a distintos 
departamentos de los 6rganos de gobierno de Comunida- 
des Aut6nomas, es otro ejemplo clásic+, alguien que 
trabaja en Sanidad, por ejemplo a efectos medioambien- 
tales, podrfa tener compatibilidad o no tendría, dicho en 
otros términos, incompatibilidad para trabajar en una 
cuestibn privada que acabaría produciendo efectos en el 
Departamento de Obras Públicas. ¿Por qué? Porque, 
cuando el administrado inicia su contacto con la Admi- 
nistración, en orden al planteamiento de un tema, no 
presenta un expediente simultáneamente en los cinco De- 
partamentos competentes, sino en aquel que tiene la 
competencia, por ejemplo, para un tema de desagüe, pa- 
ra un tema de una depuradora, para un tema de una 
fábrica, y este organismo pide, a través de la Administra- 
ción, informes, dictámenes u opiniones a individuos, fun- 
cionarios o a órganos colegiados que permiten conformar 
la decisi6n final. Mire usted c6m0, en este caso concreto, 
alguien podría llevar un tema no siendo incompatible, 
que acabarfa produciendo consecuencias globalmente en 
un tema que tiene un tratamiento unitario. 

Pongo este ejemplo, señor De la Vallina, ya que S. S. 
me invocaba un poco, pero es predicable de la Adminis- 
tración del Estado, como lo es predicable de una Corpo- 
raci6n local. Me parece que no habría que hacer dema- 
siada distinci6n. salvo que yo no haya entendido bien la 
referencia que S. S. hacía a que no valían los mismos 
argumentos para la Administraci6n del Estado que para 
la auton6mica. 

En cuanto al tema de los tapados, decía S. S. que hay 
otras medidas. Sin duda ha suscitado -al menos ha sido 
mi reflexi6n- la hipótesis de la medida sancionadora; la 
hipótesis, por tanto, =ex posta. Mire usted, señor De la 
Vallina, es que queremos también practicar la hipotesis 
rex ante,, esta es la diferencia, y hay una hipótesis *ex 
ante, no mencionada y que yo me atrevo a mencionar: 
pagar bien a los funcionarios es otro mecanismo para 
que estas cosas no ocurran. Pero sabe S. S. que hay deci- 
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siones de la Administración piiblica que jamás podrían 
ser evitadas mediante una pot f tka de retrihuciuncs -1a 
intervencion, digAPmuslo, maliciosa o i n t e r c d a  de un 
funcionari-, porque seria tal la componriacióa que un 
funcionarb podría percibir dc alguien dcl sc!wr privado 
interesado en esta decisión v no en aquella, que jamás 
una polltica de retribuciones, ni siquiera autiunómica, 
pcrmitir ia rcsolver. Ouicro sehalarlo porque, aunque 
S. S. no ha hecho rcícrcncia a la política de rceibucio- 
ncs, como S. S. me mcrwc i d o  rirypcctu, vo queria dar 
un argumento que en parte podía akgaruc, pcm que en 
parte yo mismo rwhazaba. 

En cuanto a la enmienda número 5, nos situamos ante 
un tema sobre lo que se entienda por sistema de incom- 
patibilidades. Evidcntcmentc. w ha cxplicitado la discre- 
pancia, pero yo. a cstc proptisito. wnor De la VaClina, 
pcrmitamc que con t d a  cordialidad le diga que no he 
afirmado cn ningún momento quc sc! p r d u x a  una desle- 
galización del tema que nos ocupa. Puede que S. S. reac- 
cione ante mis palabras pcnsando que no si. lo quc digo. 
Yo 110 afirmo si por dcdcgaüxacicin sc' entiende que el 
tema se resuelve totalmente por vía dc Dccmto, y es &a 
dcfinicicjn de los principiou que conforman el sistema a 
traviu Ck la Ley, y la mencicjn especifica en esta k y ,  
formando un cucrpo unitario con los Dccrctos ulteriores 
que w dicten en orden a l  cumplimiento dc las prcvisio- 
ncs del ahora articulo 10.2, lo que LXI definitiva conhrma 
el sistuma de incompatibilidachs en un c a w  a iraves del 
principio sistemático y en otro a t r a v h  de la aplicación 
concreta. pero no digo que no haya una Ley de incompa- 
tibilidades -la prueba es que estamos discutiendo una 
Ley-. no hablo de una dcslcgalixación total del tema. 
Este c.icmplo que aquí wntcmplamos de que una Ley 
autorice al Gobierno a rcvolvcr un tema concrcto sobre el 
cual, c n ~ r u i i c l u  en ti.rminos gcni.ricoai, hay en la Consti- 
tución una aíirrnacicjn dC.1 principiu de rewrva de k y ,  ya 
ha sido tratado por esta Cámara, wr ior  De la Vallina. 

En una reciente k y  que sc ha d i ru t i do ,  concn*tumcn- 
te en materia de inlracdoncs y liancioncs, en virtud de la 
reserva de Lcy en esta materia. que conwc pcrlLwmmcn- 
IC S.S.. en orden B esle tema punitivo, en la Ley Jc. 
Consumidora y Usuarios ya su Grupu Parlamentario y el 
Grupo Parlamentario Socialista. entre otroa. m t u v i -  
mos la tesis. que fue dclkndida por su Grupo y por el 
mio, dc quc la reserva de k y  no cntrana la m-ccsidad de 
que formalmcnic en una k y  cst in delinidos t k s  y cada 
UIUJ de iusi aspcciorquc conforman en aqucl caso un ois- 
tema de sancbncs y en otro cualquiera otra cucsthh. 

Lo digo no como precLVlcnte a invocar en orden a la 
coherencia de los Gnipos, no va por ahi mi prctcnsi0r1, 
que va llena de cordialidad, sino sirnplc.mentc c ' i m i t  rc- 
flcjo de que .ya ha habido un debate sobre estc tr*iii;i en 
esta Cdmara que. o i  bien es cierto quc no obliga ni vincu- 
la, no cs menos cierto que a mi. a l  menus, mc- p r m i t c  
cnterder que. tratándosc de otm rk. reserva de k y ,  r w -  
nes que allí w dieron porlrh ser aplicables. yo al menos 
asi lo cn t i cnh ,  a este cam conereio. 

El señor PRESIDENTE: Vamos a pasar a b defensa de 

las enmiendas preentadae por Minoría Catalana -a este 
mkdo, que P(PI Lns nJmeros 70 y 71. 
El seaor CuMrecsros tiene la palabra. 

El seW CUISTRECASAS í MEMBRADO: Coa la máxi- 
ma brevedad pooiWc querría referirme a estas dos en- 
miendas, indican& que, sobre todo, el  segundo p h a f o  
de la enmienda 70 es, evidentemente, lo que vov a defen- 
dcr en c l  primer caso, porque la enmienda 7 1, que tam- 
bien incide en el párrafo similar del artículo, tendría ca- 
rácter alternativo. Por tanto, incluso pcdiria votación se- 
parada de estas dos enmiendas. 

Refir%ndomc, por tanto. a ese primer supuesto de la 
enmienda 70. lo que mi Grupa desearía que se introdujc- 
sc' es que asi cwmoaquí, única y exclusivamente, se con- 
templa quc el Cobierno. por Real Decreto, pueda deter- 
minar cun cardchY gencral las €unciones. puestos o colec- 
tivos del wctor piiblico incompatibles, dcspuks de esta- 
bkccrse en el apartado 1 del articulo la definición de lus 
supueslos JC. incurmpatibilidad, entonces se dice que es el 
Gobierno quien concreta, quien determina, parece lcjgico 
que no sea rxchtsivamunte quien lo haga, sino que tam- 
bien los órganos dr las Comunidades Autónomas puedan, 
concretamente en base a estas causas objetivas de in- 
compatibilidad, determinarlo para su correspondiente 
Admin i s t rach  pública, y lo mismo cabria decir en el 
ámbito de las Corporaciones locales. Este es, por tanto, el 
sentido de esta enmienda 70 en este inciso concreto. 

En cuanto a la enmienda 71 contempla, inclusive en el 
supucsto de que esta enmienda 70. en esta afirmación 
que he hecho antes. ncr fuese aceptada. qtw en t d o s  los 
supuestos de incompatibilidad que se establezcan. a l  mc- 
nos a los funcionarios se les di. la correspondiente garan- 
tia jurídiea. a trarcs de un proceso que en la enmienda 
nuestra sc preve, para que no que& lesionado por una 
actuación gubernamcnml que en un momento dado ck- 
termina cómo un dctwrninaclo colectivo entra, a juiciu 
del Gobierno, en la categoría de inwmpatibil idad; que, 
al  menos, r d m c n t e  YO pruccda como IWOO~(US sustcnta- 
mos en la enmienda 71, que defendemos. 

El wnor PRESIDENTE: El!senor De Vicente tiene la 
palabra. 

El smiw DE VICENTE MARTIN: Muy brcvrmente, se- 
h r  Presidente, parque breve l iw tambidn la intervención 
del wwr Cuatrcvxaas, para decir, en relación con la en- 
mienda 70, en la que BI: poatuh la inuoducciiin del órga- 
no competente de las Comunidades Autónomas y Corpo- 
raciones locales, que no cstamcls en abwluto cuestionan- 
do las competencias de las Comunidades Autónomas ni 
dc las Corporaciones locrks; que aquí de lo que se trata 
cu ck definir, con ca rk te r  general y para todo el Estado, 
unas mismas reglas del juego. Podría darse el caso. de 
ser otra la interpretación y, por tanto, la atribucidn de 
competencias, que en pqurtllas cuestiones que afecten en 
una Comunidad Autónoma a una Administración pública 
exista una determinada línea de conducta v en otra Ad- 
ministración pública de otra Comunidad autónoma exio- 
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ta, sobre el mismo tema, otra regla de conducta. Esto 
significaría una quiebra del principio de unidad v de tra- 
tamiento de aquellas cuestiones que afectan a las rclacio- 
ncs entre los administrados y la Administración - c n  es- 
te caso, indirectamente- y entre los funcionarios y la 
propia Administración. 

Por otra parte, no se niega a las Comunidades Autóno- 
mas competencia alguna en el tema, como otros artícu- 
los del proyecto ponen de relieve, en orden a la conccsibn 
de incompatibilidades, y en el mismo capítulo tendremos 
ocasión de hacer referencia a ello. 

En relación con la enmienda 7 1 ,  que propone como 
alternativa para el supucsto de que no lucra aceptada la 
enmienda 70, si mal no entiendo de la lectura del texto y 
de la intervención de S .  S . ,  son, lundamcnt;ilmcntc, dos 
las pretensiones: una, la de rclcrir la clcctividad de ese 
principio de incompatibilidad a la existencia de partidas 
presupuestarias correspondientes para que los lunciona- 
rios lucran retribuidos en congruencia. Dice el texto de la 
enmienda -y perdóneme que. con toda cordiiilidad, Ic 
diga que no acabo de cntcndcr el texto de la misma; a 
S .  S .  Ic he entendido muy bien, pero el texto de la cn- 
micnda no lo he entendido- que hasta el momento en 
que se haya dotado y tengan clcctividad las partidas prc- 
supucstarias correspondientes, al objeto de remunerar a 
los funcionarios que dcscmpcitcn los puestos. en con- 
gruencia con las retribuciones del sector público estatal 
o institucional por puestos de trabajo incompatibles que 
cstdn equivalentes en importancia. rcprcscntatividad y 
responsabilidad. Cuando lo cmpcci. a leer en su día. pcn- 
si. que iba a decir con el sector privado. pero dice con el 
sector público. Es decir. como se trata de una cucstibn 
del sector publico. y se trata de poner en cuestión la 
entrada en vigor. demorándola, para el momento en que 
haya esa equiparación, iqui. se equipara. una del hcctor 
publico con otra del sector publico? Le contesto coi1 nii 
duda, más que con la rctlcxibn sobre el tcma, por si S. S. 
ticnc a bien contestarme, para aclarármelo. 

En cuanto al segundo tcma quc se plantea en la cn- 
micnda 71, alternativa, insisto. de la 70, se habla aqui 
claramente de que los luncionarios alcctados. al entrar 
cn vigor cl Real Decreto-ley, ctctitcra, que cstablcica la 
incompatibilidad del puesto de trabajo, podrán optar cn- 
trc aceptar la incompatibilidad, con la remuneración 
complementaria que corrcsponda, siguiendo en el mismo 
puesto de trabajo, o solicitar el traslado a otro de la 
misma provincia no declarado incompatible, hasta que 
i.stc se haga cScctivo cn la misma situación anterior. 

Aquí pucdc darse el caso, primero, de que esto no sea 
posible porque exista la dcclaracibn de puesto incompa- 
tiblc; segundo, que se produzca una huida de los luncio- 
narios publicos de un puesto declarado incompatible a 
otro puesto no declarado incompatible; pero, en tercer 
lugar. si tenemos en cuenta que lundamcnialmcntc lo 
que se hace, en el apartado 2 de este artículos es íacultar 
al Gobierno para establecer funciones, puestos o colccti- 
vos del sector público incompatibles con determinadas 
profesiones o actividades privadas, parccc lógico que, in- 
cluso dcntn, del principio de uso alternativo de funciona- 

rios del mismo nivel, pero de distinto Cuerpo para d ~ * .  
scmpcñar un mismo puesto en la Administración, lundii- 
mentalmente en lo que Ilamariamos. coloquialmente, y 
que nadie se ofenda, a Administraciones tabuladas., con 
personas que pertenecen a un mismo Cuerpo, lo que vcn- 
dría a gcncrar o a demandar la existencia de distintos 
niveles de dedicación, lo cual parccc poco probable. con 
lo cual, en  este caso. las razones que S. S. abona como 
Sundanicnto de su enmienda a mí me parecen poco prric- 
ticas, y por esa razbn, siguiendo la línea que antcrior- 
mcntc ha mantenido mi Grupo Parlamcntrio en Poncn- 
cia, nos manilcstarianios en contra de la misma. 

El señor PRESIDENTE: El señor Cuatrccasas ticnc In 
pal, '1 b ra. 

El scnor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Quci'i'ia. sini- 
plcnicntc. ceñirme a ni¡ rcspucsta para no abundar en 
otras arguniciitacioiics, que nic parece que cii el Plciio yii 

tcndrcnios ocasión cii todo caso de debatir sobre ellas, 
un aspecto que iiic piirccc inipoiwntc de la wguiiiciiiii- 
cibn que ha dado el señor De Vicente. Es decir, que scii el 
Gobierno el que interprete, porque si no se pi~oducc In 
quic bra . 

Bien, por ni¡ parte no  comparto este critciio, porque cii 

el prinici. iiuiiicro del artículo se dclincn las causas y ,  por 
cici'to, In iJca que plantea mi enmienda es la de rclorzai. 
esta interpretación de causas objctiias de compatibili- 
dad o no. 

Entonces. ¿por quC; el Gobicino lia de ser el único iii- 
tC;rprctc, si tcncnios una dcl'iiiicibii de causas obieii\ns:J 
Pueden ser tambicn lus dcniiis Adniiiiisiriicioncs publica!, 
en esta inicrpivtaciciii. Y creo que iio dchc iiivocuiw el 
cocncpio de la quiebra, porque pucdc qucbiwsc por pw- 
te de cualquiera de las Adiiiiiiistrricioiics puhliciis cii 
cuanto a la iniciprctacibii de la iioriiiíi obictiia que se 
plantea en el primer supuesto. 

El señor PRESIDENTE: El scnor De Vicente iiciic la 
palabra . 

El sciior DE VICENTE MARTIN: Muy brcvcniciitc pa- 
ra recordar al señor Cuatrccasas que cl articulo 13 del 
inli>rmc de la Ponencia, y concrctamcntc en su párralo 2 .  
habla claramente de cbmo a la vista de la dcclaracibn 
que cada funcionario lormulc. el Subscci.ctario del Dc- 
partamcnio, el órgano coinpctcntc de la Comunidad Au- 
tónoma o el Pleno de la Corporación o, en su caso, los 
dircctorcs de los organismos, ctci.tcra. dictai.án, previo 
expediente, y en el plazo de dos nicscs, resolución nioti- 
vada desconociendo la compatibilidad o declarando la 
incompatibilidad. Luego, la competencia dc la Comuni- 
dad Autónoma está clara c induvitada. Se lo anticipaba a 
S. S. antes cuando dccia que en este mismo capítulo va- 
mos a encontrar rclcrcncia al tcma. 

Pero yo no estoy diciendo que el Gobierno sea el - 
para decirlo de alguna manera- único intcrprctc, ya 
que ahi hay lacultadcs de interpretación sigular respecto 
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de la declaración que se atribuye a la Comunidad Autó- 
noma u otros órganos de la Administración. Lo que estoy 
diciendo -y está en el fondo de la propia enmienda an- 
teriormente presentada por el señor De la Vallina- es 
que la Ley establece unos principios, establece un siste- 
ma y que el Gobierno, a través de un Real Decreto, deter- 
minará con carácter general las funciones, puestos o co- 
lectivos del sector público. 

No voy a entrar aquí en el tema del cruce de posibles 
competencis que se puedan plantear. Lo que sí invoco y 
ratifico es que parece lógico que la relación entre los 
funcionarios y la Administración pública, respecto del 
ejercicio de actividades privadas, tenga un mínimo co- 
mutí denominador en todo el Estado y el que quiera ha- 
cerlo para nota, que lo haga en virtud del principio de 
autoorganización de las Comunidades, para entendernos, 
el que quiera ser más exigente. No se trata de impedir la 
autoexigencia, se trata de establecer el mínimo común 
denominador para todos, a partir del cual, para que no 
quiebre -d igamos-  esa relación normal, porque se po- 
drían crear problemas no sólo respecto de los adminis- 
trados, que en una Administración podrían encontrar ac- 
titudes más propicias a la relación sector privado-sector 
público que en otra autonómica. porque esto podría ocu- 
rrir, con desviaciones incluso de decisiones que tienen 
trascendencia económica y social, inversiones, localiza- 
ción de industrias, mil y un temas que en estos momen- 
tos no vamos a entrar en detalle, pero que a ninguno de 
los presentes se nos ocultan. Pero tampoco cabe olvidar 
que, por esa vía, se podría producir una marcha de fun- 
cionarios que encuentran una Administración autonómi- 
ca más generosa que otra. Aquella que sea autoexigente, 
que lo sea. Me parece muy bien, y yo sería el primero en 
practicar y defender esta política, incluso más autoexi- 
gente que la del propio texto que hoy debatimos. Pero, 
evidentemente, el mínimo común denominador tiene que 
existir, no sólo desde el punto de vista de la seguridad de 
los funcionarios, sino respecto del punto de vista de los 
propios administrados. 

Ffjese usted la hipótesis en la que se podría encontrar 
incluso un funcionario que, por las razones que fueren, 
cambia de puesto de trabajo no voluntariamente; podría 
ocurrir perfectamente que pasara de un puesto de tra- 
bajo, dependiendo de un ente jurdico, de un organismo 
de la Administración que tiene una determinada norma, 
a otro que tiene una norma distinta, pensemos, por vía 
disciplinaria. Cualquier cuestión de estas puede ocurrir. 
¿Qué pasa entonces? Se plantea un'problema importante 
que, a mi juicio, requiere, para que haya seguridad jurí- 
dica, no ya unidad de mercado, que es la idea que está un 
poco, a veces, subyacente cuando hablamos de estos te- 
mas, seguridad jurídica de los funcionarios, seguridad 
jurídica de los administrados, y la defensa del principio 
de neutralidad y de independencia por común y por igual 
requiere practicar estas regias de mínimo denominador 
común, pero de mínimo -insiste+, que puedan ser su- 
peradas por quien lo haga para nota, que yo seré el pri- 
mero en aplaudirlo. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Cua- 
trecasas . 

El señor CUATRECASAS 1 MEMBRADO: Señor De Vi- 
cente, usted ha reiterado sus argumentos de la primera 
intervención. Lo ha hecho con la brillantez que caracteri- 
za a S. S. en estos supuestos. Quiero decirle que ya que 
usted ha reiterado sus argumentos, yo no creo necesario 
reiterar los míos. 

El señor PRESIDENTE: Pasamos ahora a la defensa de 
la enmienda número 164, del Grupo Parlamentario Vas- 
co. Tiene la palabra el señor Zubía. 

El señor ZUBIA ATXAERANDIO: Señor Presidente, en 
aras de la brevedad y para no ser repetitivo, simplemen- 
te la mantengo para vgtación, habida cuenta de que esta 
enmienda coincide total y absolutamente con la número 
5, del señor De la Vallina. Consecuentemente, y teniendo 
en cuenta que los argumentos son los mismos, la puedo 
dar por defendida y también me puedo dar por contesta- 
do con los argumentos del señor De Vicente. 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Señor Presidente, a 
mí me parece que no coincide con la enmienda del sedor 
De la Vallina. Perdóneme. ¿Tengo un eventual turno de 
reflexión, en contra o incidental o no sé cómo se podría 
llamar? 

El señor PRESIDENTE: Su señoría tiene ocasi6n de 
intervenir. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Muchas gracias, se- 
tior Presidente. Disculpe, señoría, abdico de mi tesis. Me 
había equivocado. Pido disculpas y ratifico la coinciden- 
cia entre el Grupo Popular y el Grupo Parlamentario 
Vasco (PNV). 

El señor PRESIDENTE: Tiene la palabra el señor Gar- 
cía-Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Señor Presidente, 
quedan por defender las enmiendas del Grupo Popular. 

El señor PRESIDENTE: Entendimos antes que se da- 
ban por defendidas. Tiene la palabra el señor Garcfa- 
Tizón. 

El señor GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Muchas gracias, 
señor Residente. La razón que justificó la petición del 
Grupo de que se procediera a la defensa de las enmien- 
das del señor De la Vallina obedecía a que si se acepta- 
ban ambas enmiendas, y especialmente la primera, se 
retirarían las enmiendas del Grupo, que son todas ellas 
enmiendas de supresión. Esta es la razón por la que no- 
sotros solicitamos que el señor De la Vallina defendiera 
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una posición concreta v determinada en cuanto a esa 
incompatibilidad con el puesto de trabajo. No habi6ndo- 
se aceptado por el Grupo Socialista esta matización o 
puntualización, esta enmienda del senor De la Vallina, 
nos vemos obligados a defender las enmiendas números 
115, 116. 117 y 118, todas ellas de supresión, en un caso 
general, en otros más particularizada a cada uno de los 
extremos, toda vez que, a nuestro ,juicio, producen un 
texto legislativo, el artículo 10 de que se trata, que no se 
acomoda realmente a lo que es la exigencia de un sisic- 
ma de incompatibilidades en nuestro ordenamiento juri- 
dico. 
El Grupo Popular entiende - c r e o  que todos lo cntcn- 

demos- que cxistc un principio general en materia de 
incompatibilidad en la Función Publica. que es compar- 
tido por todos los grupos politicos, por toda la sociedad y 
por los propios luncionarios; principio general que se 
concreta en que el dcscmpcno de la Función Pública. la 
prestación del servicio que la Funcibn Pública conlleva, 
dcbc ser incompatible con cualquier actividad publica o 
privada que menoscabe o produzca un detrimento de la 
imparcialidad del funcionario en la prestación de este 
servicio. Debe primar, ante todo y sobre todo. el intcrth 
general en esa prcsiacibn del servicio publico que la Fuii- 
ción Pública conlleva. 

Ahora bien, admitido y creo quc aceptado por todos 
este principio general, el sistcnia en que se concreta esa 
i ncompa t i bi lidad ofrece mat izacioiics. Pucdc accp tarsc 
un sistema de incompatibilidad absoluta o pucdc adnii- 
tirsc un sistema dc incompatibilidad atenuada o, lo que 
es igual, un sistema en el que se pcrniita que dctcrinina- 
das actividades o funciones pcrmitaii una cierta compaii- 
bilización con otro tipo de actividades, El sistema de 
incompatibilidad absoluta, que ticnc su defensa y tiene 
sus detractores, no es rcalmcntc lo que en este proyecto 
se nos presenta, toda vez que existen supucstos de autori- 
zacibn y de pcrmisibilidad de conipatibilidad con otros 
determinados tipos de ac t ividadcs. 

Quiza el Gobierno en esta materia -antes lo apuntaba 
el scnor De Vicente-, la dificultad que encuentra es cl 
aceptar un sistema de rctribucioncs o de remuncracioiics 
a los funcionarios públiccrs que, de hecho, determine una 
incompatibilidad. Posiblemente el sistema de incompati- 
bilidad absoluta lo que previamente exige es un sistema 
adecuado de retribuciones. Bien porque el Gobierno no 
pucda, bien porque el Gobierno no quiera aceptar esta 
mejora de las retribuciones de los funcionarios públicos, 
es por lo que opta por un sistema de incompatibilidad 
atenuada. En este sistema de incompatibilidad atenuada 
es donde se produce la discrepancia en cuanto al trata- 
miento que ofrece el texto del Gobierno y la discrepancia 
por parte del Grupo Popular. Es decir, rechazada por el 
propio provecto el sistema de incompatibilidad absoluta, 
en el fondo el proyecto, en varios de sus tratamientos, en 
varias de las regulaciones que hace de preceptos concre- 
tos, sin definirlo claramente como un sistema de incom- 
patibilidad absoluta v aceptando un sistema de compati- 
bilidad o de incompatibilidad atenuada, lo que provoca, 
de hecho v por las atribuciones o por la regulación que 

haL.e cti dctcrminacios supuestos. un sistema de incompa- 
tihilidad absoluta sin aceptar igualmente regular prcvia- 
iiiciiic todo lo que eso lleva consigo en sistema de retri- 
bucionm, dignificación del funcionario, ctcetcra. 

En este sistema atenuado de compatibilidad, que es lo 
que nos presenta el proyecto -no lo olvidemos-. noso- 
tros hacemos serias objeciones a este tratamiento en va- 
rios de los preceptos y concretamente en el articulo 10. 
indudablemente, si  en el númcro I no se acepta que la 
incompatibilidad venga determinada con el puesto de 
trabajo, cuando, además, el propio proyecto en otros prc- 
ccptos es 6sta la incompatibilidad que establece, induda- 
blcmcntc estamos gcncraliziiiido inncccsariamcntc una 
situación que ni el proyecto lo determina en su contenido 
general ni la propia situación nos la plantea. 

U n  cjcmplo. En el articulo 10.1, del que tratarnos, ha- 
bla de actividades privadas que se relacionen dirccta- 
mente con el Departamento u oiganisnio. Sin embargo, 
en el ;irticulo 10.1. letra a), ya ciiunscribc claramente a 
las funciones o puestos de trabajo en los que el luncioiiii- 
rio haya intcrvcnido en los dos últimos iiiios. prccisa- 
rncntc por razbn del puesto público. Adcniús. en el scguii- 
do apartado de esta niisrna letra a) se incluye e11 el cspc- 
cial de esta incompatibilidud las actividadcs prolLsioiiii- 
Ics prestadas a pciwiias a quiciics se cstii obligado ii 
aicndcr en el dcscnipcño dcl pucsto de traba,io. Por tuiito, 
Iiay una coiiir;idiccibii cii el propio proyccio o, lo que es 

igual, se pretende, bii,jo un sistcnia de iiiconipaiibilidiid 
atenuada. a la hora de i.cgular aspectos concretos, piuvo- 
car indircctaniciite un sistema de iiiconipntibilidad abso- 
luta .  En este sentido no son sul'icientes ni viilidiis l as  
razones que nos da el portavoz del <;t.upo Socialista de 
prevenir una sitiincii>ii ucs ante» o un;i situacii>ii +ii su 
propia esposicibn o en sus propios c,jeiiiplos- de evi tar  
los tapados. 

Es indudable que i it i  plniit~uiiiiciito clc iiicuiiipiitihili- 
dadcs i.cquici.c In iiI'ii~iiiilcii>n cliii.n >' i~otuncln clc quc la 
pi.csinci0ii del sci.\.ic.io e11 In Fuiic.ii>ii Publicii clchc ~ L ' I '  

iiicoiiipiiiiblc CUII cliiilquici' ~ t i ' i l  i ic i i \ id i id,  pulilica O pi i -  
\ x l a ,  que iiiciiosciibc la prcBstacibn de ese sci.vicio públi- 

Lo quc 110  cabe d~ida que este priiicipio gciici'iil iiiipoiic. 
es la Icaliud >' la  ncutixdidad del I'uncioiiario: pero los 
medios clc coi.i.cpii. esto n o  se hnsaii cii estetidet. iniiecL*- 
sa ri a mcn t c , si no de a p 1 icu i' , s i  ni p I e me ii 1 L* , I a s  noi'niiis 
bien del Cbdigo Penal. bien de las iioiwias s¿iiii*ioii;idorns, 
para evitar que el luncioiiiirio dcslcnl, que el Iiiiicioiiai.io 
no neutral, que el I'uncionario que coiiiproiiictii el iiitcrcs 
general. cstc utilizando iiidcbidrimuiitc su iiciividiid pú- 
blica. su puesto en la Funcibn Publica. para piovocar un 
bcncl'icio particular dentro del sector privado. 

Tenga la completa seguridad el portavoz del Gi.upo 
Parlanicntario Socialista de que con C S I ~  Ley, con lii aii- 
tcrior y con la siguiente, ta las  i as actuaciones i iwpiila- 
res tendrán que corregirse y icndril que Iiiiccrsc por v i a  
de exigencia de una completa neutralidad y lealtad del 
funcionario, aplicándole todo el rigor de la Ley penal ;I 
aquel que sea desleal, que no sea neutral, o que utilice en 
bcncficio propio una prcstación de Funcibn Publica. 

co . 
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Creemos, por tanto, que, a1 rcdactarsc el número I del 
articulo 10 en el wntido de que se relacionen dirccta- 
mente, hace una gran cstcnsion de lo que es el prcccpto y 
no se acomorla ni con lo que es el cspiritu ni con la 
situación real. 

El scnor Diputado daba un ejemplo. Yo voy a ponerle 
otro: supucsto de uii luncioiiario que pivsta sus sorvicio5 
en una cniprcsa nacional, por cjcniplo, la Empresa Na- 
cional del Uianio, dcpcndiciitc del Ministerio de Indus- 
tria. Si  este I'uiicionaiio realiza una actividad prolcsio- 
iial, por cjcniplo, en una instalación cli.cti.ica. que. indu- 
dablcnicntc, está dciitro clc las atribuciones o de las com- 
petencias del Dcpnrtaiiiciito. no se ve8 por necesidad, nin- 
gún tipo de csigciicia, sal\u que se iciigu uii prejuicio 
hasta la actuación del luiicionario pai*a liiiiitnr una acti- 

En rclación con el iiúnici*o 2 de este iiiisnio urticulo. 
creo que cstü sul.iciciitcniciitc debatido nuestro criicrio 
disiiiiio rlc lo que debe cntciidci.sc poi. iiii prwcso 
rcsci~va de ¡.c.\ de unas dctcrniiiiackis iiiaicrins. coino es 
el sistcnia cls iiicoiiipaiibilidadcs, y la ii.cnicn de dcslcga- 

Dcciü el sciiui. De Vicciitc quc una cosa es cl sistema de 
iiicoiiipíitibilidades, que queda iwogido en csic proyccto 
de Ley, \ otra iiiuy e l i s l i i i t i i  la ¿iplicncióii il  cusos collcrc- 
tos. PcixJ es que Iii t~c l l i c i l  clc tlcslc.piliziiciói1 \, por tanio, 
In coilculciicióli del pi.iiicipio clc. I'c'scI'vil de* Ley es evidcn- 

vidad que I T U ~ ~ I  ticiic que ve~ .  col1 SU plicsto clc tiabajo. 

lizacióii que se hricc e11 csic proyccio. 

ic ,  s i  iitciidcnios ii la propia i.ccliic.c.ióii clcl prcccpto. 

Y cs que el Cohici.iio. iio In IA\  , c ~ ~ i i  cíiiictci. gciici.:iI, \ 
iio pi i i~ i  C~ISOS coiici'ctos. ;qLiC; \'ii ;I dctci.iiiiii¿ii.? Fuiidii- 
iiiciilnliiiciitc~. todo lo que clctci~~ii ina el sistciiia clc in- 
coiiipai i hi I idadcs. Poi.qiic clc.tciiiiiii;i, coi1 ese ciii~iictcr de 
gciic*riilidnd \ poi. Rcal Dccrcto, ch dccii.. cl Gobici.iio. Iris 
lliiicioiics. los pucstos. ?' los colccli\~os ;I los cunlch he' \'a ;I 
coiisidciw una incoiiipnt i bi  I irlucl. 

Esio cs lo que cs uiiii dcici.iiiiiiiicióii de uii sisic-iiiii de 
iiicoiiipatibilidiidcs. No se t i ~ i t i i  dc Iü iipliciicióii cle' uii 
caso coiicrcto. 

En este sciitido, la Ley. cii todo cüso. lo quc cstli provo- 
caiido es uiia Le\ dc IXISCS. PCIU ciitoiiccs dcbci.i:i de 
rcspctai. lo que es piupio elc. uiia Le\ de bases y 110 debe 
atiibuii. a l  Gobierno, salvo que sea nicdiiiiitc Iii diiiiiniica 
de uii Dccrcto legislativo. cspccilicando plazo, tiempo, 
nicdios. ctcc'icra. 

Se cstli produciendo. por iiiiito. unii autc'iiticn deslega- 
lizacibii. Se cstii privando de contenido al articulo 103 de 
la Constitución. todo lo que es el sistcmii de iiicompatibi- 
lidadcs. con cariictcr gcncral. en cuanto que determina 
luncioncs. determina pucstos de ti.iIbajo y determina co- 
lectivos de l'uncionarios; es decir, los tres aspectos, los 
tres puntos. o los tres cstrcmos, que van a dctcrminai 
todo el sistema de inconipaiibilidadcs, con cariictcr gcnc- 
ral se lo atribuye al Gobierno para que i.1, nicdiantc Rcal 
Dccrcto. haga la regulación. 

Esto se trata, en dcl'initiva. de un supuesto de dcslcga- 
lizacibn completa, no querida y no permitida por el ar i i -  
culo 103 de la Constitución. 

En base a todos estos argumentos. scnorias, solicita- 

mos la suprcsibn dc este articulo 101, as¡ como de los 
párrafos primero y segundo del mismo. 

Muchas gracias. 

El señor PRESIDENTE: Muchas gracias, sctior Garcia- 

Ticnc la palabra el señor De Vicente. 
Tizón. 

El sctior DE VICENTE MARTIN: Gracias. seflor Prcsi- 
,dente. Gracias, scñor Garcia-Tizón, por las rcflcsioncs 
que ha hecho y que yo creo que son importantes, y sobre 
las cualcs yo qucrria hacer algunas consideraciones, s i  no 
muy amplias, si, incluso, lo miis ajustadas al contenido y 
al  detalle de su propia intcrvcncióii. 

Nos dccia el sciior Garcia-Tizón que csistc un principio 
general conipartido en materia de incompatibilidades, 
cual es el que el dcscmpcno de la Función Pública no se 
vea nicnoscabado con cualquier otra actividad publica o 
privada que ponga de alguna niancra cn crisis, deterioro 
o peligro la indcpcndcncia. la iicutralidad. de la Admi- 
nisiracibn. Incluso. yo diria que la palabra U mcnoscabou. 
que se ha utilizado y que se utiliza en el testo, es una 
palabra o un tc'rmino habitualmente utilizado en cuanta 
legislación sobre inconipatibilidadcs conocenios cii los 
uliinios decenios, pciu que \,icnc acompañado por una 
pixictica histórica de quedar ahí. Esto es, de clcctuar una 
dcclaracióii de que el cjcrcicio de actividades no ser& 
compatible, o será incompatible. con cualquier otra pu- 
blica o privada que menoscabe. Pero. habitualmente, no 
se pasa de ahi. 

Yo qucrria decir que. por tanto. estoy de acuerdo con 
In al'irniacióii iiiiciiil de cuál es el principio que sustenta 
la icoria general dc. liis iiicoiiipütibilidadcs y su dcsarro- 
Ilo Icgislaiivo. pero que lo que pretende esta Ley es justa- 
iiiciitc pasar de ahi. O dicho sn otros ic'rniiiios, articular 
qui. casos. qui. principios. qui. reglas, han de regir el 
sistcniu de iiiconipatibilidadcs para que no se vea mcnos- 
ciihada la iictiiación de la Administración publica por 
actividades publicas o piiviidas del luncionario. 

Scguiii diciendo el scnor Garcia-Tizón, y lo hacia con 
buciia siatuniiiiica. que csistcii dos sisicnias de incompa- 
tibilidades: el absoluto y el atenuado que c'l predicaba de 
este proyecto de Ley que dcbatimos. y quc yo calil'icaria 
de realista. aunque, cvidcntcnicntc, son opiniones que 
pueden icncr distinta manilesiiición, como se pone de 
rclicvc. 

NOS dccia que ~ i i  todo CUSO. el sistema iibsoluto dc 
iiiconipatibilidadcs no es el sistema de cstc testo. Com- 
parto la al'irniacióii del scnor Garcia-Tizón. Se olrccc un 
sistema no rigido. 

Comparto, asimismo, la afirmación de quc en una poli- 
iica globo1 del sector público, el cstablccimicnto de in- 
compatibilidades va unido a otras mani(;.stacioncs, cual 
es la propia dignificación de medios, la politica de rctri- 
bucioncs. Esto. conccptualmcntc, no lo pucdc discutir 
nadie y, por tanto, no serti yo, señor Presidente, quien lo 
discuta en cstc caso. Pero de ahi a afirmar, como parccia 
deducirse -u al mcnos yo cntendi pucdc que equivoca- 
mente-. que la política de incompatibilidades queda 
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condicionada por lo que podriamos llamar una previa 
politica cxpansiva de rctribucioncs, niasimc en una si- 
tuacibn de crisis cconbmica como la presente, mrisimc en 
una situación de desempleo importante. como los niveles 
actuales, creo que media bastante distancia. 

Crco que quien ha hecho dcl'scrvicio a la Adniinistra- 
cibn pública su modo principal de dcsarrollarsc y i-cali- 
zarsc como persona y de obtener unos niveles de ingresos 
para hacer frcntc a sus necesidades pcrsonalcs y lamilia- 
rc?i no pucdc exigir, globalmcntc considcrudo -cosa dis- 
tinta es el análisis de casos singulares y de pluralidad de 
casos siiigularcs-, la csistcncia de unas i*ctribucioncs 
suficicntcmcntc altas, concepto en el que dil'iciliiiciiic 
nos pondriamos de ncucrdo no nosotros, sino los propios 
alcctados, a la hora de decir esto es suliciciitc para que ;I 
mi se iiic csi,ja una incompatibilidad. Y hay cspcriciicias, 
en cuyo detalle yo no voy a entrar, pero Iiny encuestas 
realizadas en cstc pais hace dos o tres iinos. cloiidc ;i esta 
pregunta de cuanto coiisidcra usted iicccsaiio para sci' 
inconipatiblc absoluto cii algun sector de la Administra- 
cibn de los que tixlicioiialnicntc padecen. dipaiiios. csios 
problemas -y n o  lo digo en sentido peyorativo, sitio que 
ticncn estos problcnias y del que nos ocupai.cnios id Ilc- 

cifras que se daban cruii distiiitas: iiicluso duclns por pcr- 
sonas - c o m b i n a d n  la ciicucsta con votacibii ii Partidos 
politicos- que Iiabinn \-otedo uiiii opcibii conserviidora 
\utaban, digamos, cif ias distintas. Lo cual poiic de rclic- 
ve la dificultad trcmcnda que entraña condicionar iiics- 
cusablcnicntc, coiiio nic parccia deducir -si iio es üsi. 
rctiraria nii argumciii:icibii- de la iiitcr\viicibii del sc- 
ñor Garcia-Tizón. e n  oidcii íi que no  haya incoiiipniibili- 
dad e n  los icrniinos que el proyecto establezca e11 tanto 
no haya uiios ni\vlcs dc rcti.ibucioiics suficientes. 

Ahora nos vamos a sentar a vet. qui. cntciidciiios por 
suficientes y pucdc que dentro de diez iitios siganios s i i i  
ponernos de acuerdo. 
Yo qucrria decir que el sctior Carcia-Tizbii ha introdu- 

cido hábilmente -yo no habia tenido ocasióii de, diga- 
mos, cnlrcntarmc, en el sentido diali.ctico, por supuesto, 
no en otro, con el señor García-Tizbn en ningún dcbaic- 
una cuestión iniportantc, que es la de mezclar, s in  duda 
en beneficio de sus argumentos, los distintos tipos de 
incompatibilidadcs que cstc proyecto de Ley aborda. Y 
ha mezclado la incompatibilidad sector público. dos o 
tres pucstos de trabaJo dentro de las distintas Adminis- 
traciones públicas, con la incompatibilidad del sector 
público-'sector privado, que son las que nos ocupan en 
estos momentos, c incluso esto a su \'ex lo ha mezclado, 
insisto que con la habilidad que Ic halago, con el tema 
«ex postu, visto hacia atrás, de la incompatibilidad con 
actividades cJcrcidas anteriormente en un puesto dc tra- 
bajo respecto del que el artículo 1 1 ,  en el apartado a), 
predica una incompatibilidad, si mal no recuerdo, de dos 
últimos atios en cuanto a actividad privada con el puesto 
público que dcscc dcscmpctiar. E incluso nos ha citado 
un ejemplo respecto de este particular. Nos ha puesto el 
ejemplo, que vo cojo, naturalmente, me lo ponen, lo cojo. 
por quí. voy a hurtarlo, de alguien que trabaja en la Em- 

gai. las Disposicioiics ti.iiiisitoriiis y iidicioiialcs-, las 

presa Nacional de Uranio, que deja de trabajar en ella y 
que como dcpcndc del Ministerio de Industria -yo no si. 
si  dcpcndc dcl Ministcrio de Industria o del I N I  o de la 
Prcsidciicia del Gobierno, pero a los clcctos de cntcndcr- 
nos me vale su arguincnto y ci i  sus propios ti.rniiiios lo 
rcproduzcw , queda i i o  i nconipa t i bi I izado para t rabajai. 
en el Ministerio de Industria. Por lavor, señut. Carcia- 
Tizbn, no soy tonto.  Y pwdbncnic que se lo digii con toda 
cordialidad. porque yo habituiiliiictitc tciigo uiia Iornia 
de csprcsarnic que S .  S .  n o  conoce. p r o  iio t i L * i i c  n i n p i -  
na voluntad de inolcstni*. No soy tonto, y si i i  rliiil:i ustccl 
no lo es, lo al'iimio catcgbricaniciiic, y iio pcitlc*iiios iilir- 
iiiai' que con el testo de I:i Ley e11 la iiiiiiio. qiic. Iinbla de 
iiicoinpaiibilidades, que se i.clnc¡oiicii r~ircct;iiii~biitc coil 
las que dcsai~ollc el Dcpiirtniiiciito, oiyaiiisiiio o ciitirlnd 
donde cstu\ici'c dcsiiiiiido, iiic \'a usted ii irlciiiiliciii' Liii i i  

cniprcsii dotnrln rlc pciwiialidad iiii.iclicii coi1 i i i i  Miii isic- 

iiciic lu de In Acliiiiiiisti.ucióii del Estiirlo. que, coiiio S. S. 

oipiiisii io o ci i i ic l i id.  Pues i i i i i v  usted. piii.ii iiii. Iii Eni- 
presa Niicioiinl del Uiaiiio c"i i i i i  oipiiisii io O uiiii ciiii- 

el Miiiistcrio de Inclusii*iii es i i i i  Oiyniio y iisi lo clcio clii- 

t u ,  porque el argumento nic piirccc loi~zurlo e11 cuanto :iI 

i'i0 110 dotLldU ClL' pL'iSoiliil¡dild iUi'iCliC¡i \ '  qLIC C'll llJdo CiISO 

sabe. C*S Liiiicii. Dc t i i l  SLICI'IC' que sci'iiiii dcpiii.tiiiiiciiio, 

cliid, pero csia cliiilJ que 110 es la i l i i s i i i i i  ciiiidild rlc Iii que 

CiClllplO qUC s. s. hil Llt¡I¡/.kldo, ~ I U ~ l ~ l I ~  ~ O S ~ h ~ ~ i l l C i l ~ C  

s. s. Iiiiyn qlicriclo I>uscai. U11 c~iciiiplo i i i a s  li*li/.. Este LII 
iiiciios iio iiic ha con\,ciicido, si c*i icwvit i . ; i  O I I U  estoy d is -  
pussto a apliciiidc ni¡ i*cflc.sibii. 

Repito. S .  S. coiil~liiicliii lo q L t c  cz, Iii iiic~oiiip;iiil~ilirl;i~l 
en el sector publico. dos. tres ~ U C S I O S  rlcl sk"c'toi' público. 
coii el z,c'ctoi' piiblico-sccioi. pi.iviido. N C J ~  rlcc.iii S .  S. cln-  

riiiiictltc' C ~ U C  CI I C S ~ O  qlic iidiiiiic, piii'ii c i i i ~ i i d ~ i . i i o ~ .  dos 
pucstoz, c'I1 el hectoI' publico. 110 viciic a iidiiliiii~ la i.L*l:l- 

cibii ciiti'c el scctoi' púhlico y el scctoi. pi.ivncIo. Es que es 

d¡l'ci.ciitc. Es que Iii coiiipiit i bi I ¡dad u i iiconipal i bi 1 idntl 
que aqui se discute iio es la pcriiiünciitc de quicii tiene 
dos puestos de ti.abnio o niiis e11 el sccloi. púbiico, siiio hi 
de quicii teniendo uiio o varios cii el sector públicu e11 
lunción de esa iioi*ni;i ticiic concsibii posible coi1 el sector 
privado rlc i i inncix cspoi.iidica paia poclci.. poiciici;il nicii- 

te. foi.zai. I ii dccisibii de la Acliiiiiiisii.ucibii pública e11 L i i i  

asuiito concreto i.cspccio del que csc I'liiicioiiiii.io iiciic 
uiia competencia que pucdc clc niaiicix dii.cctii o iiidircc- 
ta dirigir la dccisibii en esta linca o en iiquclln. Es lo que 
yo Ilamaria uiia iiicoiiipiiiihilidad cspoi-idica, que cuan- 
do n o  cs csporiidica y es continuada, desde luego es yu 
digna, que 10 es en todo caso, pero i i i i s  digna rlc la npli- 
cacibn corrccti\a que usted scñalabii. 

Luego tcniamos otro caso. Dcciii usted, esa inconipiiii- 
bilidad gcnciztl de puestos. I'uiicioiics, que se predica en 
el articulo 10 es incompatible con el iipiii'tado I ,  a),  del 
articulo 1 1 ,  que habla concretamente de entidades i.cla- 
cionadas con los asuntos en que haya estado intcrviiiicn- 
do. Parece dimcnsibn. usted dciia m i s  restrictiva que la 
de dcpartamcnto u organismo. Evidcntcmcnic que si, y 
además es profundamente Ibgico que asi sea. Porque una 
cosa es el asunto en el que se intervino mirando haciii 
atrhs y otro. el organismo en el que se ti.aba,ja mirando 
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como prcscntc. Dicho en otros ii.rminoi, aquí.% que se 
cstá contemplando es la incompatibilidad cntrc el sector 
público y el sector pri\pado, Me dirá usted que ya lo sabe, 
para eso estamos en el capitulo que tal tema regula o 
prctcndc regular. cvidcntcmcntc, pero, por favor. con to- 
da cordialidad. no me lo mcxclc en la argumcntacibn, 
porque no es mczclablc. Una u s a  es esporádica, que puc- 
de no repetirse, y otra cosa cli el tbma hacia atrás. que 
cvidcntcmcntc ya no esta csc funcionario en ese organis- 
nio en el que tenia el puesto, y otra cusa es la inconipati- 
bilidad permanente entre dos puestos del sector público 
que cntrc s i  cuestionen tenias, y usted nic dccia clai-a- 
mcntc, rcfirii.ndosc al últ imo pári:alO del apartado ;I) del 
articulo I I y lo Icia, y lo leo para que el arguiiicwio 
qucdc rcllc,iado y con esto finalizo. señor Prcsidciicc: se 
incluyen en especial en esta inconipatibilidad las iiccivi- 
dadcs prolesiunales prestadas a personas a quien se cstC 
obligado a atender en el dcscmpciio del puesto publico. 
Yo diria que es el ncgati\.o de una Ibtogralia o de varias 
lbtogral'ias de la iulidad de la Administracibn espanola. 
alguna de ellas muy conocida. e11 cuyo nombre y detalle 
no voy a intcrvciiir, porque no nic parccc lo propio cuan- 
do estanios coiitciiiplando una nornia de carictcr gcnci'al 
cntiar en tenias concretos, pero s i  decir que iiqui lo que 
se cstii queriendo dccir es que aquel ciudadano que dc- 
scnipcña una actividad publica pucdc verse sonictido a 
dos tipos de pivsionc-s suciales. una la del '(lobby» que 
iiiiciitu que csc ciudiidüiio coiiii.¡buyii como luiicioiiai.io 
ii ILrziit. una dccisiciii -cstaiiios en el articulo 10 de in- 
coiiipatibilidsd gciiCrica dc oi-gmisnios y puestos- y 
otru, la de quicii s i n  ser csii Iii situucii>11 regular y coiidia- 
niinlclllc cstii il~cndiciido cn \.la priviidi1 il quic*n icndria 
Iii obligiicibii de iitctidci. hicii y cii la viu  públicu. de tal 
siIci'ic que s i  as¡ lo hicicrc. iiqiiL;I no tciidi.Ia que acudir al 
luiicioiiario publico en su diiiiciisibii prividíi., Soii dos 
supucstos i.adicalnicntc distintos. Como creo que S .  S . .  

gciicral cii la que se ciiniaixii ci proyecto, I'iiialniciitc pii- 
ra Ilcvai., cual es lógico. el aiguiiicnio P su rcllcsibii y a 
su prcstiicion, iiic/.clü el tenia. es por lo que he intentado, 
no si. si ~ui Csito. supongo que sólo con nicdiaiic.jo. dis- 
tinguir los supucstos. 

IiUbiciido UIiü Cori'ccIii disc*L*cióii d~ CU~II cs Iii I'ilosol'iü 

Muchas gracias. Jcñor Prcsidcntc. 

El scnor PRESIDENTE: Unii ve?. que cl sctior DC Vi- 
cente ha i.cplicado. parccc que hay uiiii solic-itud dc dú- 
plica d d  sciioi' Garcia-Tixbii. quc tionc la pulnbrii. 

El sciior GARCIA-TIZON Y LOPEZ: Muchas griicias. 
señor Prcsidcntc. 

En primer lugar, hacer unas precisiones e11 torno ii la 
intervención del scñor De Vicente y es que tengo un alto, 
un altisimo concepto de sus cunlidiidcs personales, de sus 
cualidades intclcctualcs, y, por s i i p i i C * s c o ,  en mi intcrvcn- 
cibii no pretendo n i  cngatiarlc iii h;iC.ci. una manipulacibn 
de los distintos textos legales. cwti.c otras cosas, porque 
seria muy dilrcil dados sus conociniimtos y dada su prc- 
paración en esta materia. 

En wgundo lugar, aclarar tambibn que en mi primera 
intervcnción no he planteado la disyuntiva de no aplicar 
catc sistema, esta Lcy en materia de incompatibilidades 
hasta no alcanzar unos detprminados niveles retributi- 
vos. Es, simplemente. una afirmación de que e l  tema dc 
incompatibilidadcs, y csprcialmcntc el sistema de in- 
compatibilidad absoluta,. indudablcmcntc rstá muy so-. 
ncctado con todo lo que es la dignificación del funciona- 
r io  en todos sus aspectos. uno de ellos el retributivo. 
Y en tercer lugar, en cuanto al  ejemplo que he puesto 

para hacer unas manifestaciones en torno a lo que sucede 
en este proyecto de Ley, y más concretamente en advertir 
las contradicciones en las que incurre e l  proyecto, es in- 
dicar, en primer lugar, que cuando hablo Jc Empresa 
Nacional del Uranio estamos hablando de una empresa 
nacional, sometida a la legislación mercantil y, en lo quc 
Ic afecta, a la Ley dc Entidades Estatales Autónomas, 
pero que, por disposicibn del articulo 2:*, se incluye, al 
existir una participacibn superior al 50 por ciento del 
Instituto Nacional de Industria, dentro de lo que es scc- 
tor público. Por tanto, una persona que trabaja en una 
empresa nacional, por ejemplo la Empresa Nacional del 
Uranio, esta trabajando en el sector público y, s i  esa 
misma persona realiza una actividad prolcsional en el 
ámbito de instalaciones ckctricas. no me estoy rcfiricn- 
do cxclusi\amcntc al tema del sector público. pucdc ser 
en el sector privado, eso es tambicn materia propia del 
Ministerio de Industria, dcl que dcpcndc el Instituto Na- 
cional dc. Industria y, por tanto, estamos hablando de 
actividades dircctamcntc relacionadas con un Dcparta- 
mcnto ministerial, porque todo lo que se haga en una 
empresa nacional, yia INI. por Ici rcdaccibn de este 
proyecto csti dentro de lo que es ese sector público. Luc- 
go, por tanto. es pcrlcctamcntc admisible este tipo de 
c,icmplo para demostrar las propias contradicciones que 
iicnc el proyccto. donde en el articulo 2:* amplia dcsmc- 
suradamcntc. cn los articulos postcriorcs icstringc. sc- 
gún existan las conveniencias del precepto e11 concreto. 

Dc lo que se trata. scrlor Prcsidcntc, scñorias, es de 
exponer y de manifestar la contradiccibn que csistc o al 
menos cl I'raudc que sc produce en esta normativa rcs- 
pecto de los sistemas de incompatibilidadcs. Es cierto y 
es clarisiiiia la intcrprctacibn que se da por cl señor De 
Vicente a los dist intos temas de incompatibilidades y es 
cierto, 61 tambicn lo rcconwc. que este proyecto de Ley 
opta, claranienir. por un sistema de incompatibilidad ats- 
nuada. Pcro lo que sucede es que en el tratamiento pun- 
tual y concreto de cada uno ds los temas dclrauda lo que 
es su propia iniciativa al  no aceptar lo que deben ser las 
caiactcristicas de este sistema de incompatibilidad aic- 
nuada y son CI dc la generalidad en i i  tratamiento para 
todos los casos y el de la obJctividad. El de la gcncrali- 
dad porqus dc alguna manera atribuye al Gobierno posi- 
bilidades dc discreción o posibilidades discrecionales en 
el tratamiento de unos u otros funcionarios, de unos u 
otros colectivos, dc un- u otras funciones. Y en segundo 
lugar no es objetivo, porque tambikn dcpcndc del caso 
concreto en el cual determinará sub,jctivamcntc una in- 
compatibilidad u otra. Lucgo, por tanto, despues de 
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aceptar que es un sistema de incompatibilidad atenuada, 
por una defraudación que hace de sus propios contenidw 
en preceptos concretos. el proyecto no es general ni es 
objetivo. atribuye todo al Gobierno. Y eso ;en base a 
que! A una tecnica de dcslcgali<aciún sobre la cual el 
señor De Vicente tcndria que reconocer que cfcctivamcn- 
te el número 2 incurre en la misma- conculcación del 
articulo 103 de la propia Constitución. Porque no csta- 
blcw un sistema esta Ley; csc sistema se Ic deja, en dcfi- 
nitiva, al Gobierno y,  en ese momcnto y por esos trata- 
mientos, es cuando se produce la situación de no genera- 
lización del sistema y de n o  objetividad del mismo. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

El sctior PRESIDENTE: Gracias, señor Garcia Tizón. 
Ticnc la palabra el scñor De Vicente. brevemente. no 

sólo por la hora, sino tambii.n el nivel de avance que 
tiene el debate de este proyccíu de Ley. que Ic preocupa a 
esta Presidencia. 

El sctior DE VICENTE MARTIN: Soy consciente dc 
ello, y mucho inc tcnio que a las dos menos diez.. como 
no avancemos hacia el quinto piso ... (Risas.) 

El señor PRESIDENTE: Ticnc la palabra el señor De 
Vicente. 

El señor DE VICENTE MARTIN: Gracias, scnor Prcsi- 
dcnic, por la iroiiia: era una broma. 

Muy brevcnicntc para decir que comparto la reflexión 
del scnor Garcia Tizón respecto de la dignilicacicin que la 
politica de rctribucioncs dcbc compoi.iar y qiic esta indi- 
solublcmciitc unida. pero no condicionando. Hecha la 
iiclaracibii. compnrio su rcllcsiciii y ,  por iiinto. In hago 
niia. 

En cuanto al tema que dice, Iia iiisistido en el ciciiiplo, 
y yo me tengo que rclerir al cjcmplo. porque i.1 ha insisti- 
do. Quien traba.ia en la Empresa Nacional de Uranio lue- 
go pucdc ser iiiconipatiblc para trabaJar en una instala- 
ción ckctrica. Señor Diputado, la Empresa Nacional de 
Uranio no hace instalaciones clticiricas rri tampoco hace 
pruduccibn de cncrgia cli.ctrica que, en todo caso, y a 
partir del uranio. como usted sabe, se hace por empresas 
privadas dentro de un mecanismo incluido en el Plan 
EncrgCtico Nacional. Lo que quiero senalar claramente 
es que la Empresa Nacional de Uranio ticnc una pcrsona- 
lidad. seria el organismo o entidad situado en los ti.rmi- 
nos del apartado I del articulo 10, y que una empresa 
publica que sc' dedica a instalaciones cltktricas o una 
función de autorización de instalaciones clcctricas de 
una Dirección Piuvincial del Ministcrio de Industria, en 
una Comunidad Autónoma si esta translcrido, o en la 
propia Administración central a nivel de la Dirccción 
General de Encrgia que corresponda. es evidente que no 
ticnc nada que ver con el anterior tema. salvo que quera- 
mos llevar a la Ley a afirmar que estamos de acuerdo 
con ella por la via de poner cJcmplos ridiculizadorcs en 
la práctica, sin otra prctcnsii>n. por supuesto,. del contc- 
nido de la misma. 

ík todas lormas, vo querria decirle que ha insistido el 
scnor Garcia Tiz.ón sobre dos temas concretos y los anali- 
zo brevemente, tcrminandu. Claramente. esta Ley es una 
Ley gradual, un sistema gradual que aquí se establece, 
pero luego no acaba siendo nada. Le digo v lo repito, esta 
es una Ley realista. T c n p  el convencimiento personal; 
aunque sólo sea por el cjcrcicio primero de las funciones, 
en la anterior legislatura dcsdc distinta posicibn, de opo- 
sicicin, y ahora, en las de apoyo al Gobierno, que los 
avances los hacen los rcí'ormistas, y esto no lo interprete 
nuestro distinguido miembro de Minoria Catalana de la 
Mesa en scntido equivoco. Lo hacen los rcformistas. lógi- 
canicntc, dentro de la opción que quieren reformar, cvi- 
dcntcmcntc; en cstc caso, dentro de la opción del Partido 
del Gobierno: es decir, el sistema absoluto no sir\,c para 
nada, sino para la autocomplacencia. acaba yendo 
idcológicamcnte y en la practica, contra los principios 
que sc' dclicndcn. Yo creo que la Lcy, en csc sentido, es 
una Ley prudente y una Ley realista. 

Para tcrniinar, scnor Presidente, S .  S .  insistia en el te- 
mii de la reserva de Ley del articulo 103. Señor Garcia- 
Tizcin, como miembro de un Grupo Parlamentario. su 
propio Grupo Parlamentario ticnc la posibilidad, no es 
que yo abra una via de diálogo, porque no tengo por qui. 
hacerlo al ser el c,jcrcicio de un derecho que le correspon- 
de a SS. SS., y su Grupo está virtualmente dispuesto a 
utilizarlo. no  a suprimir, sino a plantear una enmienda 
alternativa; itcr qucdu todavia en esta vida parlamcnta- 
ria para poder hacerlo en este proyecto de Ley y,  consc- 
cucntcnicntc, llcgariamos a la conclusión de que nada se 
puede hacer con la enmienda de suprcsicin que no sea a 
travi.a de una Ley; absolutamente nada. Porque, en todo 
caso. si se pretende y se Ilcva adelante su pretensión, 
csistc un  principio de reserva de Ley cniendido en la 
dimunacióii niiis odiosa de la niisma, esto es, la cxclusibn 
del c.jcrcicio en aqucllas particulas más pequeñas de la 
potestad rcglamcntaria, y esto no es ni querido por 
SS. SS. ni propio de los ordcnamicntos ,juridicos occi- 
dcntalcs ni de ninguna otra ligura; es decir. es un princi- 
pio de ,jcrarquia de norma, una gradacicin, una atribu- 
ción de competencias. Dclc usted a la Ley todo lo que 
quiera. pero no le di. todo, porque. cvidcntcmcntc, hay 
algo que por menor. parece impropio de la Ley. Prcsi.ntc- 
nos una enmienda alternativa. No es quc yo abra una via 
de diálogo. lo digo claro, para que lwgo no se preste a 
:onlusión, pero sea coherente y si dcíicndc una cosa, prc- 
scntc un texto que, suniado a lo anterior, cxprcsc clara- 
mcntc no una opción de supresión, sino una opción cons- 
tructiva como su Partido continuamente dice y ,  por otra 
parte, habitualmente hace. 

El señor PRESIDENTE? Gracias, señor De. Vicciilc. 
Todavia, señor De Vicente. no vamos a poder aconipa- 

fiarle a la quinta planta. porque el sctior Mardones Scvi- 
Ila ticnc dos enmiendas. dcl Grupo Centrista, que puede 
en este momento defender. 

El scnor MARDONES SEVILLA: Muchas gracias, se- 
ñor Presidente. 
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Entiendo que tic está re f i r i enh  a la enmienda número 
36 y a la 37. 

La  enmienda número 36 la paso muv rápidamente - 
rcspeto a SS. SS. v a la hora-, propone el traslado de 
todo su contenido, s in  ninguna modificación, tal corno 
viene en el texto del provecto, paia que sea el Capitulo IV 
un Capítulo 111, por- congruencia con anteriores cnmicn- 
das. 

En cuanto a la enmienda número 37. a l  articulo 9:#, 
punto 1 .  del proyecto remitido por el Gobierno a la Ca- 
mara, lo que hace es una enmienda de nueva redacción 
para clarificar, a nucslry) juicio, y concretar. Ese punto I 
del articulo 9:. del proyecto del Gobierno, diría: a Dc con- 
formidad con lo establecido en el articulo I .-, los funcio- 
narios a los que se rcficrc la prcscnic k y  no podrin 
c.jcrccr por si o mediante sustitución actividades priva- 
das por cuenta propia o ul wrvicio de cniidadcs o parti- 
culares que se relacionen dircctamcntc con las dcsaiiu- 
liadas por el departamento, organismo o entidad don& 
cstuvicsc designado". 
La justificación a a t a  cnmknda, stior Prcsidcntc, sc- 

ñorias. está en razón de que trata de acl;iini. y concretar 
para no dc,jar una anibipücdad u i n  extenson. que se ex- 
tienda una .especie de niebla de inLcrpretación a la gen& 
r ica dwlaracicin de incompatibilirlad que trae el articuk, 
1 .I, del proyecto. Como el ejercicio dc actividades priva- 
das rclacionudas con el cometido del propio í'uncionario 
puodc impcdir o rncnwcabar el recto cumplimiento de 
sus deberes, es buena la proh ib i c ih  establecida en este 
precepto. u nuestro ,juicio. Ahora bien, hecho este rcxono- 
cimiento de bondad de la prohibición establecida. en la 
que estamos dc acuerdo. parcccria mucho mc,jor rclcrirsc 
a todas las actividades de cstc tipo, sin cscluir ni mcncio- 
nar cspccificamcntc n i  las prol;.sionalcs ni las que pudic- 
ran rcalizarsc cn el c.jcrcicio Jc un derecho Icyalnicntc 
reconocido, porque ello, ecñorias. a nuestro juicio, supon- 
dria i n t r d u c i r  un componente dc conlusión en una nor- 
ma que. cuanto más sencral. debería ser más claru para 
regular la incompatibilidad con actividades privadas que 
se relacionen con la propia Función Pública. las cuales 
nunea. cn cstc caso, podrían llegar a desarrollarse. 

Nada más y muchas gracias. 

El sciior PRESIDENTE: Gracias, scñor Mardones- 
El scrior Dc Vkcntc. t icnc la palabra para turno en 

contra. 

El seiior DE VICENTE MARTIN: Muy brcvcmcntc, sc- 
ñor Presidente, para decir que, aunque el señor Mardo- 
ncs no lo ha dicho -no ha hecho Cnfasis en ello, porque 
lo ha leido-. hay otra cucstibn que plantea su enmienda 
y es la relativa e quienes son Los afectados. Dice que. .de 
acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1 :*, los funciona- 
rios...*. El texto dice: .el personal.. Es una cucstibn rcs- 
pecto del ámbito subjetivo dcl provecto de Lcy, respecto 
de las personas destinatarias del mismo, que esta resuel- 
to, s i  mal  no recuerdo. en el articulo 2:' del provecto de 
kv en tdrminos repctitivos de esta referencia al personal 
que, obviamente. es más amplia que la pura referencia 

más restrictiva a l  vinculo juridico-público que cxistc cn- 
.trc e l  funcionario v la Administración. 

En cuanto al  scgundo tema que plantea la enmienda 
nie rcficro a la enmienda 37, dado que la 36, como el 
P~ i io r  Mardoneo ha dicho habla de una cuestión de sistc- 
iiiiitica, que no tiene mayor importancia, pero que en 
hnc ibn del propio informe Jc la Ponencia anuncio mi 
voto en contra por una ciicstión puramente irrelevante, 
cuando el señor Mardones cxcluyc las actividades de ca- 
rácter proí'csional, sean por cuenta propia o bajo la dc- 
pendencia o servicio de entidedes o particulares, y consc- 
cucntcmcntc queda establecida la incompatibilidad del 
e,jcrcicio por s i  o por sustitucibn, de actividad privada y 
cxcluyc las profesionales, a nosotros nos parccc que no 
constituye una correcta definición de lo que se prctcndc 
realizar por via de cstc proyecto de k y :  que en el londo 
esto no es una dcclurtción generica. sino la apertura de 
un porti l lo quc h i i a  lugar a preguntarse quí. se entiende 
por actividades privadas, s i  aquellas que empiezan y aca- 
ban en cl individuo que las ejercita o aquellas que supo- 
nen la existencia de un vinculo cnuc un individuo que. 
por otra parte, es un funcionario público, y un ciudada- 
no. respecto al que sc. rdaciona como profesional, o uita 
cniidrid para la que presta ejercicio profesional. En una 
palabra, la existencia o no cfc un tcrccit~ rcspccto del que 
el I'uncionario. ejerciendo actividades privadas, uctua. 
qucdaria como tema dudoso rcspccto dc la intcrprctu- 
cicin del tcxto que propone cl señor Mardoncs, razoiics 
por las que. Iógicamcntc. nos oponenios al  tcxto de su 
pretensión. 

Nade niris y muchas gruciw. 

El sciioi PRESIDENTE: Gracias. 
Vamos a sonwccr a voiacióii, en primer lugar, la cn- 

micnda iiunicro I 15. del Grupo Parlanicntario Popular. 
que propuiic la supresión de todo el articulo. (€1  sciioi. 
Duiiudeii Cuilu~dclr pidc lu pcikuhvu.l 

Ticnc la palabra el señor Donadcw. 

El schor DONADEU CADAFALCH: Scnor Prcsidcntc, 
creo quc el scnor Guimon tenia dos enmiendas, la 182 y 
183. 

El scfior PRESIDENTE: Así cs. señor Danadcu. Ticnc 
S. S. la palabra para defenderlas. 

El sciior DONADEU CADAFALCH: Muy brevemente. 
hago gracia a SS. SS. de no leer el contenido de la cn- 
micnda. Crco que es un párralo de adición csclarccedor. 

Sobrc la enmienda 183. me remito a los argumentos 
quc han esgrimido mis compaiicros de Grupo, que los 
suscribo totalmente. 

N a d  más, scnor Prcsidcntc. 

El scnor PRESIDENTE: En primer lugar, vamos a so- 
meter a votacibn la enmienda nrimcro 115. 

Efl.ciiiadu lu wfuci6ii, dio el sigirieiire rrsiilrudv: Vurus u 
taimr, seis; eii coritru, 17; uhsrericivries, dvs. 
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El sciior PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 
número 115. 

A continuación sometemos a votación las enmiendas 
del Grupo Parlamcntario Popular o de sus Diputados que 
las suscriben individualmente, que proponen la suprc- 
sión del número 2 de cstc articulo; concrctamentc las 
enmiendas números 116, 117, 155 v 183. 

Efkciiiudu lu iuluciciii, dio el sigiriciile irsiiliuilo: Volos u 
fuiwr, sicie; eri coiiiru, i 7; cil>.siciicioric.s, iriiu. 

El scnor PRESIDENTE: En consecuencia quedan rc- 

Sc sornctcn a votacibn el resto de las ciiniiciidas del 

El scnor Cuatrccasas ticnc la palabra. 

chazadas las indicadas enmiendas. 

Grupo Popular. 

El s c n ~  CUATRECASAS I MEMBRADO: Scnoi. Pi.CSi- 
dcntc, solicito votación scparada de la cniiiicnda iiúnicro 
5 ,  del scnor De la Vallina. 

El scnor PRESIDENTE: En consecuencia se soiiictcii a 
votación el resto de las enmiendas del Giupo Pai.lanicn- 
tario Popular niris Iü ciiniiciida iiuniciu 4 del scíioi. De la 
Val1 ina. 

El s ~ ñ o i .  PRESIDENTE: Qucdüii i-ccliiixiidiis I ~ I S  ~ i i -  

niicndas a las que he hecho rclLrciicia. 

nor De la Vallina. 
Sometemos a \uiación la ciiniicnda iiiiiiiciu 5 .  del sc- 

El señor PRESIDENTE: Oiicrl;i i.cchnznda dicha cn- 

Sornctcnios a \utacióii l i i  ciiiiiiciida iiúiiiciu 36, del 
niicnda. 

Grupo Parlamcntario Centrista. 

El señor PRESIDENTE: Oucdii rechazada dicha en- 

Sometemos a iutación la enmienda iiúniciu 37, clcl 
mienda. 

Grupo Parlamentario Centrista. 

Efectuada la votación, dio el sipuicnic resultado: Votos 
a íavor, siete; en contra, 17; abstenciones, una. 

El scnor PRESIDENTE: Queda rechazada la enmienda 

Someternos a votación la enmienda número 70, del 
número 37. 

Grupo Parlamentario Minoria Catalana. 

El scnor PRESIDENTE: Queda itchazada dicha cn- 

Somctcmos a votación la cnniiciida 71, del Grupo Par- 
mi e n  da . 

lamentario Minoria Catalana. 

El scnor PRESIDENTE: Oucdn rcclinzuda. 
Finaliiiciitc SL' soiiictc a \utncióii la ciiiiiicnda 164, del 

C i ~ . ~ p o  Parla iiicii tai'io Vasco í PN V 1. 

El sciioi. PRESIDENTE: Oucclü rcchaznrl;i I;i ciii1iiciid;i 

soiilcicillos \~ot¿tcióii el tcsto clc-1 ~ll~ticlllo 10, ~ I i l l C S  Y, 
clcl pI""cc1o elc Lcv. coiiloi~ilic al iiiloi~iilc. clc* la Poiicilcin. 

nuilici~o 182. 

El señor PRESIDENTE: En coiisccucnciíi queda apiu- 
bado el tcsto del iii.ticulo 10, atitcs Y,  del pi.oyccto dc, 
Lc\ . 

que dcbcn rcniiiir a la Coiiiisibii los iioiiibrcs de los scño- 
res Diputados que viiyiiii a Ibimiar parte rlc la Poiiciicia 
de In Ley BPsicii de Rcginicii Local e11 In iiicdidn cii que 
las enmiendas de totalidad de esta Ley hnii sido \ 'a  tratn- 
das. debatidas y votadas cii el Pleno. En coiisccucncia, 
procede poner en niarcli:i In coii.cspoiidiciitc Poiicncia. 

scnorias, quici.0 i.ccoi.dai- il los ci.upos Pai~laniciitarios 

Se lcvanta la sesión. 
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